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PERÍODO: 10 DE AC,OSTO DE 2022 AL 30 DE SETIEMBRE DE 2023

I.    ANTECEDENTES

1.    Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios ( en adelante, UNAMAD), corresponde a un servicio de control

posterior programado en el Plan Anual de Control 2024 de la Gerencia Regional de Control de

Madre de Dios, registrado en el Sistema de Control Gubernamental— SCG con la orden de servicio

n,° 2- 5240- 2024- 004, acreditado mediante oficio n.° 093- 2024- UNAMAD- OCI de 16 de febrero de

2024, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de Control

Espedfco a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobada mediante Resolución de Contraloría

n ° 134- 2021- CG de 11 dejunio de 2021.

2.    Objetivo

Objetivo General

Determinar si el pago del bono especial a docente investigador que a su vez desempeñó el cargo

de director tlel instituto de investigación; y el desarrollo de la ejecución de las cornocatorias para
otorgamiento de fondos concursables de apoyo a la investigación en el año 2023, se efectuaron

de conformidad a la normativa aplicable.

v

3.    Materia de Control y Alcance

Materia de Control

La mateda de control específico corresponde a presuntas irregularidades que se habrian suscitado

en el pago de bono especial a docente investigador, siendo que, docente investigador de la

Universidad Amazónica tle Madre de Dios, que se desempeñó en paralelo como director

encargado) del Instituto de Investigación de la UNAMAD, durante el periodo de marzo a agosto

de 2023, percibió el bono especial de docente investigador, pese al incumplimiento de las

condiciones para la percepción mensual de la bonifcación especial, por desempeñar en paralelo

un cargo administrativo; para lo cual, en el trámite del expediente de pago contó con la conformidad

del director del Instituto de Investigación y aprobación del Vicerrectorado de Investigación,
transgrediendo la normativa que regula el acceso a la bonifcación especial de docentes

investigadores de la UNAMAD.
i

Por otro lado, en el desarrollo de la ejecución de las convceatorias para otorgamiento de fondos
concursables de apoyo a la investigacián en el año 2023, en el marco de la al Convocatoria Fondo

w
q  

Concursaóle de Apoyo a la Investigación ( modalidad giupos de investigación) 2023» y la al

o    

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis financiada) 2023»;

º el director del Instituto de Investigación, en el desarrollo y ejecución de la Fase 3: Evaluación de
y e.    º d       Requisitos Mínimos y Fase 4: Evaluación por Puntajes, gestionó y propuso a miembros del grupo

S
y de investigación ECORET del cual es coordinador investigador iíder, para que califiquen ylo

4,,, d evalúen a integrantes de su propio grupo ( ECORET), hechos que transgreden los principios de

imparcialidad y objetividad con la que deben actuar los funcionarios y servidores públicos.
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Alcance

El servicio de control específico comprende el periodo de periodo del 10 de agosto de 2022 al 30

de setiembre de 2023, correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativo a los
hechos con evidencia de presunta irregularidad.

4.    Datos de la entidad

La Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios pertenece al sector Educación, y se
encuentra en el nivel de gobiemo nacional; fue creada mediante Ley n.° 27297 el 5 de julio de
200Q y mediante Resolución n.° 626- 2009- CONAFU de 27 de noviembre de 2009 recibió
autorización para su funcionamiento definitivo, a la fecha cuenta con Licenciamiento Institucional

conforme la Resolución de Consejo Directivo N° 132- 2019- SUNEDU/ CD de 10 de octubre de 2019

que le otorga la licencia por el periodo de vigencia de seis ( 6) años y le reconoce doce ( 12)
programas de estudios, conducentes al grado de bachiller y título profesional.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Universidad Nacional Amazónica

de Madre de Dios:

Gráfico n.° 1

Estructura Orgánica

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS
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e r.n-, Fuente: Reglamento de Organizaciones y Funciones. aprobado con Resolucion Rec[ oral n.° 218- 2022- UNAMA0.R tle 27 tle junio tle 2022
Apéndice nP 30.
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5.    Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 30 de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprobadas
con Resolución de Contraloría n.°  295- 2021- CG y sus modifcatorias,  la Directiva
n.° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de Control Específco a Hechos con Presunta Irregularidad"

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021 y sus
modificatorias, y de conformidad con las disposiciones de la Directiva n.° 007- 2022- CG/ DOC
Notificaciones Electrónicas en el Sistema Nacional de ControP' aprobada mediante Resolución de

Contraloria n,° 102- 2022- CG de 11 de marzo tle 2022, la comisión de control cumplió con el

procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos

con evidencias de presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Apéndice n.° 26.

l

II.    ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

PAGO DE BONO DE DOCENTE INVESTIGADOR Y EL OTORGAMIENTO DE FONDOS

CONCURSABLES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN EN EL AÑO 2023

De la revisión y análisis a la documentación alcanzada por la Universidad Nacional Amazónica de Madre
de Dios, en adelante" UNAMAD", se evidenció que:

a) con relación al otorgamiento del bono de docente investigador. Docente investigador de la

UNAMAD que a su vez se desempeñó como director( e) del Instituto de Investigación, durante el

periodo de marzo a agosto de 2023, percibió el bono especial de docente investigador, pese a

encontrarse dentro de causal de pérdida de la bonifcación especial, por desempeñar un cargo

administrativo en la administración pública; para lo cual, en la aprobación del expediente de pago

de bono a docentes investigadores, contó con la conformidad del director del Instituto de

Investigación y la aprobación de la Vicerrectora de Investigación; hechos que transgredieron la
normativa aplicable que regula el acceso a la percepción de bonifcación especial de docente

investigador, tales como los establecidos en el numeral 5 capítulo IVz del" Reglamento de Evaluación

a;  
q

y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0"( Apéndice n.° 6), el artículo 113
z

N
literal c) del " Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAQ versión 3. 0"( Apéndice n.° 6) y
el literal d) artículo 7^ del del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF, generando un perjuicio económico

C n:°'  '

o a á   de SI 10 974, 00.

7r, Ae1

el daente que tlene la condición de docente investlgadorpierde su tlerecho a percibir la bonficacidn es0ecial cuantlo éste ostenta algún cargo

en la administración pública.. según nume215 capiNlo IV del Reglamento tle Evaluación y Moniroreo tlel Docente Inves6gatlorde la UNAMAD,
versión 1 D( Apéndice n." 6J.

El docente investigador de la UNAMAD para poder percibir tle forma mensual la bonificación del tlaente investigador en Wnto acredite

el cumplimiento de lo siguienle:

5. No podrá por ningún motivo ejercer cualquier cargo administrotivo ylo tle gobiemo de la Universidad, pueslo que esU sujeto a un

regimen especial wn bonificaci6n del 50% tle su salana. para asegurar disponibiliaad de Uempo para dedicarse exclusivamente investlgar,

crear su espacio con equipamiento común y espedfco pare sus acGvidades, con posibilitlad tle obtener un incen6vo econ6mico. confortne
a su producción cientifca y disponibilidatl presu0uestal de la UNAMAD,(_.) Anfe la renuencia de esta condición el profesor oeMerá su

catenoría de daente investiqatlor v oodrá ser sancionado. n( el resaltado y subrayado es nuesVo)
Articulo if°.Delacceso a la bonilicación del docente investigador

Para acceder a la bonificación del docente invesfigador, el solicitante debe cumplir de maneia concurrente con bs siguienfes cnterios:

J
c) Cumnli con la noimativa intema de la universidad pública oue accede al linanciamiento de la Bonilicación Esoxial nara el

Docente Investiaatlo en lo Cue resulfe aolicable a los tlaentes invesNnadores.

J"( negdta y suórayatlo nuesVo).
Articulo 7: Causales de pértlitla tle la Bonificación Especial

EI tlocente investyador pierde el beneficio Ce la Bonificación Especial cuantlo se con( gure cualquiera de los siguientes supuestos.

J
tl105tentar alqún carqo en la AdminisVación Pública.

w( reultatlo y subrayado nuestro)
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b) Con relación a la ejecución de las convocatorias de fondos concursables de apoyo a la

investigación en el año 2023, En el marco de la ejecución de la« I Convocatoria Fondo Concursable

de Apoyo a la Investigación ( modalidad grupos de investigación) 2023» y la d Convocatoria Fondo
Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad tesis financiada) 2023» 5, el director ( e) del

Instituto de Investigación de la UNAMAD gestionó y amparó para que miembros del grupo de
investigación denominado ECORET ( dei cual él es coordinadodinvestigador líder) participen en la

evaluación ylo calificación a grupos postulantes que estaban conformados por integrantes del

referido grupo de investigación, hechos que transgreden los principios de imparcialidad y objetividad
con la que deben actuar bs funcionarios y servidores públicos, tales como los establecidos en los
artículos 66 y 8 de la Ley n,° 27815- Ley del Código de Ética de la Función Pública, los principios
consagrados en el artículo N0 de la Ley n.° 28175- Ley Marco del Empleo Público y el artículo IV,
numeral 1. 59. de la Ley n.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; situación que
afectó la imparcialidad y presfigio de la UNAMAD, y su finalidad que es promover la investigación,
en tanto que a través de sus órganos competentes( dirección del Instituto de Investigación), no está

n,     ofreciendo las garantías de una convocatoria concursal independiente e imparcial a la comunidad

C universitaria.

Las situaciones expuestas se detallan a continuación:

A.  DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNAMAD QUE A SU VEZ SE DESEMPEÑÓ COMO DIRECTOR

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN PERCIBIÓ BONO DE DOCENTE INVESTIGADOR, PESE A

ENCONTRARSE DENTRO DE CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA BONIFICACIÓN ESPECIAL; PAR, 4 LO

CUAL, CONTÓ CON LA CONFORMIDAD Y APROBACIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE

INVESTIGACIÓN Y LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, HECHOS QUE TRANSGREDIERON

LA NORMATIVA APLICABLE QUE REGULA EL ACCESO A LA PERCEPCIÓN DE BONIFICACIÓN

ESPECIAL DE DOCENTE INVESTIGADOR, GENERANDO UN PERJUICIO ECONÓMICO DE

J      5, 09 4,.

C Como base normativa que regula el pago de la bonificación especial en favor de docentes

investigadores de universidades públicas para el ano 2023, se tiene el artículo 86 de la Ley 30220, Ley
Universitaria, en donde se establece que « El docente investigador es aquel que se dedica a la

a
o

q
generación de conocimiento e innovación, a través de la investigación. Es designado en razón de su

excelencia académica. Su carga lectiva será de un ( 1) curso por año. Tiene una bonificación especial

º del cincuenta por ciento( 50%) de sus haberes totales. Está sujeto al régimen especial que la universidad

e o a d determine en cada caso. El Vicerrectorado de Investigación o la autoridad competenfe evalúa cada dos
S

U    ;   

años, la producción de los docentes, para su permanencia como investigador; en el marco de los
4, re ee

s Aprohados su Plan tle Ejecución con Resolucidn de Vicerrectorado de InvesGgación n= 144 ( Apéndice n.° 20) y 145- 2023- UNAMAD- VRI
Apéndice n° 20. ambos del 7 tle julio de 2023.

s Pnncipios de la Funcidn Pública El servidor público acNa de acuerdo a Pos siguienfes pnncipios:(... 2. Probitla0.- Actúa con rectitud honradez

y honestidad, procurando satislacer el inte és general ydesechando todo pmvecho o ventajapersonal, obfenido por si o por inferpósda persona.'
1

Prohióiciones ificas de la Po ión Púólica El semitloi público esfa prohióitlo de: 1. Manfener Inte2ses de Conflicro: Mantener relaciones o de

acepfar sduaciones en cuyo cronfeufo sus inlereses personaks, laborales. económicos o financiems pudieren estar en conflicPo con el

cumplimento tle los deberes y luncio s a su cargo'. 2 Obtene venfajas indebidas.- Obfe o proarai be ficios o ventajas indebidas, para si
o paia otros. medianfe el uso de su cargo, aufondad, influer cia o apariencia de influencia.

Articulo IV.• Principios

1. Principio de legalidad.-` Los derechos y oóligaciones que generen el empko público se enmaican denfm de lo esfablecido en la Constifución
Polifica, leyes y eglamenros.
El empleado pOblico en el ejercicio de suluncidn acfúa respefa o el oNen kgal y las potestades que la ky le señala.

i. principio de imparcialidad: La luncidn pública y la presfación de servicios públicos se ejerce sin discnminar a las personas y sin realizar
di erenbas(._)

6. Pdncipio tle praóidad y Afica púólin: El empleatlo público acluará Oe acue tlo a los pnr cipios y vabres éticos establecidos en la Constitucián
y las leyes que requiera la/ unción pública.

ArticulolV: principiostlelpraetlimientoadministratrvo.

1- 1
1. 5 Principro de imparcialida0- Las auPondades administrativas acNan sin ninguna clase de discriminación enhe los adminishados. otorgántloles

hafamienfo y futela igualdanos óente al procedimienfo, resoNientlo conforme al o denamienfojuridico y con afencidn al inferes generaf
1° Ley Universitaria- Ley 30220. Artículo 6. Fines de la universidatl.".. J fi. 5realizai ypromover la invesfigación cienfifica. fecnológica yhumanistica

la creación intekclual y adistica".
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estándares del Sisfema Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica ( SINACYT)».
subrayado nuestro).

En concordancia con lo señalado en el párrafo precedente, se debe precisar que, con respecto a dicha

bonificación especial, el Gobiemo Central mediante Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF publicado el 1

de marzo del 2023, ha establecido los montos, criterios y condiciones para el pago de la bonificacián
especial al docente investigador de universidades públicas, bajo el siguiente enunciado:

Articulo 1.• Monfos de la Bonificación Especial para el Docente Investigador

1. 1 Se establece el monto mensual de la 8onificación Especial para el docente invesfigador en el

marco de lo establecido por el aRiculo 86 de la ley n.° 3022Q Ley universitaria, según el siguiente
defalle:

Docente Ordinario Bonificación Especial pare

el Docente Investigadoi S/

i...)

Auxiliar a Tiempo Completo/   1 829. 00

Auxiliai a Dedicación Exclusiva

Asimismo, el citado Decreto Supremo en su artículo 6 señala que la bonificación especial es por un

periodo de 10 meses, de marzo a diciembre del año 2023"; seguidamente, en su aRículo 7 recoge las

causales de pérdida de la bonifcación especial, señalando, entre otros supuestos, el Rostentar algún

cargo en la administración pública,+.

En línea con lo establecido en el Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF, se debe precisar que la UNAMAD,

para el periodo de inicio de entrega de la boniflcación especial en el año 2023, contaba con el

Reglamento de Evaluación y MonRoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 014»,
documento normativo en el que estaba regulado las condiciones que debía cumplir el docente

investigador de la UNAMAD para la percepción mensual de la bonifcación especial, bajo los siguientes

términos.

Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión
1. 0, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario n.° 314- 2019- UNAMAD

tiac o CAPITULO IV: CONDICIONES PARA LA PERCEPCIÓN MENSUAL DEL BONO DEL
nJ

9 DOCENTE INVESTI ADOR DE LA UNAMAD

d ó
in ti Go   El docente investigador de la UNAMAD para poder percibir de forma mensual la

bonilicación de docente investigador, en tanto acredite el cumplimiento de lo siguiente'

de 0`

Articulo 6: Pedodo tle entrega de la Bonifiwción

La Bondicacidn Especial para el Docente Investigatlor se otorga por un periodo de diez( 10) meses, comprentlido desde marzo a diciembre del

arlo 2023.

AAículo 7• Causales de péMida de la BoniFiwción Especial

El docente invesfigador pieide el beneficio de la Bonificación Especial cualáo se configure cualquiera de bs siguienfes supuestos:

1- 1
tl) Osten ar algún cargo en la administración pública.( el én( asis es nuesho)

Artículoó: PeriododeentregadelaBonificaciónEspecial. LaBonifcacidnEspecialparaelDaentelnvesOgatlorseotorgaporunperiodo

de diez( 10J meses, comprentlido tlesde marzo a diciembre tlel año 2023.
Aprobado mediante resolucidn de consejo universitario n.° 314- 2019- UNAMAD de 7 de agosto tle 2019( Apéntlice n.° fi, con vioencia

hasta el 23 de mavo de 2023.
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J
5. Nº podrá por ninqún motivo eiercer cualquier carao administrativo u/o de gobierno de la
Universidad. puesto que está sujeto a un régimen especial con bonificación del 50% de su

salario, para asequrar la disponibilidad de tiempo para dedicarse exclusivamente

investiaar, crear su espacio con equipamiento común y espacio para sus actividades, con
posibilidad de obtener un incentivo económico, conforme a su producción cientifica y
disponibilidad presupuestal de la UNAMAD, (...) Ante la renuencia de esta condición el

profesor perderá su categoria de docente investigador y podrá ser sancionado."

CAPITULO VII. PERDIDA DE LA CONDICION DE DOCENTE INVESTIGADOR

El docente perderá su estatus de docente investigador en caso que:

a)  (...)

6)  Eercer cualquier cargo administrativo y/o de gobierno de la Universidad o de otra
institución pública o privada.

negrita y subrayado nuestro).

U
Asimismo, sobre los criterios para acceder a la bonificación especial de docente investigador, la

UNAMAD contaba con el « Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3. 075»

Apéndice n.° 6), que en su artículo 11 literal c) establecía, entre otros criterios, que el docente

imestigador debia ccumplir con la normativa intema de la universidad pública que accede al

financiamiento de la Bonificación Especial para el Docente Investigador, en lo que resulte aplicable a
los docentes investigadores. f6»

En ese sentido, en aplicación del artículo 11 literal c) del sReglamento del Docente Investigador de la

UNAMAD, versión 3. 0" n en conwrdancia con lo dispuesto en el numeral 5 del capítulo IV del
Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0' B» de

la UNAMAD, el docente que tiene la condición de docente investiqador pierde su derecho a percibir la

bonificación especial cuando éste ostenta alqún carqo en la administración pública.

A ello, es importante aunar que, la interpretación sistemática de la normativa general y normativa
interna aplicable, que regulan la figura del docente investigador, esto es, el aRículo 86 de la Ley
Universitaria, artículo 1 y 7 del Decreto Supremo n.° 028-2023- EF, los artículos 619 y 1620 del
Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3A21, así como el Capítulo IV numeral

aa on,
q    5 del Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Imestigador de la UNAMAD, versión 1. 022,

y      ',   nos permite comprender, que, con la reducción de su rarga lectiva a un ( 1) curso por año, con el
a n oi    

otorgamiento de una bonifcación especial adicional a sus haberes, la fnalidad que busca perseguir el
I stit ú nal ú espíritu de la normativa aplicable es que se otorgue al docente imestigador disponibilidad de tiempo

adie de

s qprobado mediante Resolucidn tle Consejo Universitano n.° 304- 2020- UNAMAD de 13 de noviembre de 2020( Apéndice n' 6, con vigencia

hasta el 23 de maya de 2023.

e Articulo 11°. Delacceso a la bonAicación tlel tlocenfe investipatlor

Para acceder a la bonificación del docenfe inves( igadoó el solicilanfe debe cumplir tle manere co uaente con bs siguientes cnferios:

O
cJ Cumolir con la normativa interna de la universidad nública oue accede al inanciamiento de la BonHicación Esoecial para el
Daente Investioadoi. en lo aue resulte aolicable a los docentes invesfiaadores.

negnta y subrayatlo nuestro).

Apmbado mediante Resolución tle Consejo Universitario n.° 304- 2020- UNAMND de 13 de noviembre de 2020( Apéndice n.° 6). con vigencia
hasta el 23 de mayo de 2023.

a qproba0o mediante Resolucion de ConsejaUniversit2no n" 314- 2019- UNAMAD de 7 de agosto de 2019( Apéndice n.° 6) con vioencia
hasW el 23 de mavo de 20Y3.

Derechos del tlocente investigador. a) Ileva una carga lecfiva minima tle un( 01) curso por semesVe academicq sujeto al regimen especial
que la UNAMAD tletertnine, b) accetler a una bonificación especial del cincuenG por ciento( 50%) tle sus haóeres totales.

0 Obligaciones tlel docente investlgador.

Aprohado mediante Resolucidn tle Consejo Universi ano n." 304- 2020- UNAMAD tle 13 tle noviembre de 2020( Apéndice nP 6, con vigencia
hasta el 23 de mayo de 2023.

Aprobado mediante Resoluci0n de Consejo Universit rio n." 314- 2019- UNAMAD- CU, Apéndice n." 6,( vigente del 17 de agosto de 2019 hasa
e123 de mayo tle 2023).
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sus actividades ( interpretacián teleológica); advirtiéndose además, que, esa es la razón principal por

el que las normas que regulan la figura del docente investigador y su acceso al bono especial, de
manera sistemática y congruente han previsto que se le reduzca su carga lectiva a un ( 1) curso por
año, a fin de que se le permita destinar tiempo libre a la investigación.

Por otro lado,  también es atinente señalar que,  con Resolución de Consejo Universitario

n.° 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023 ( Apéndice n.° 6), se aprobó el nuevo

Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios,

versión 4. 023» ( Apéndice n.° 6), elaborado por el director del INI, Jorge Santiago Gárate Quispe,

revisado y validado por Luz Marina Almanza Huamán, vicerrectora de Irnestigación24, el cual, conforme
a su Capítulo VI ( disposiciones finales) derogó el aReglamento del Docente Investigador de la

UNAMAD, versión 3. 0» ( Apéndice n.° 6) y el aReglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente
Investigador de la UNAMAD, versión 1, 0» ( Apéndice n.° 6; advirtiéndose que el numeral 11. 925 del

artículo 11 del nuevo Reglamento no es concordante con el Decreto Supremo n,° 028- 2023- EF, ni el

eReglamento de evaluación y monitoreo del docente investigador versión 1. 0».

En Iínea con lo anteriormente señalado, cabe indicar que mediante Resolución de Consejo

Universitario n.° 413- 2022- UNAMAD- CU de 10 de agosto de 202226( Apéndice n.° 27), se designó a

Jorge Santiago Gárate Quispe como director del Instituto de Investigación de la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios, en la plaza de servidor público directivo superior, sujeto al Decreto

Legislativo n.° 276, con nivel remunerativo F- 3, esto a partir del 10 de agosto de 2022.

Posteriormente, con Resolución de Consejo Universitario n.° 002- 2023- UNAMAD- CU de 4 de enero

J  '       
de 2023( Apéndice n.° 27), se dio por concluido al 31 de diciembre de 2022, la designación de Jorge

CJ-       Santiago Gárate Quispe al puesto de director del Instituto de Investigación; sin embargo, mediante la

I misma resolución se resolvió encargar las funciones de director del Instituto de Investigación a Jorge

Santiago Gárate Quispe, esto a paRir del 3 de enero de 2023.

Respecto del encargo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 82z' del Reglamento28 del Decreto

Legislativo n.° 276 de a Carrera Administrativa, y el numeral 3. 6 del Manual Normativo de Personal

2

Nacion 

9 n.° 002- 92- DNP " Desplazamiento de PersonaP', podemos indicar que el encargo es la acción

administrativa mediante la cual se autoriza a un servidor de carrera el desempeño de funciones de
on a  ;  responsabilidad directiva; asimismo, en el referido Manual se ha previsto dos tipos de encargo30. En

i strtua      

esa misma línea,   la Autoridad Nacional de Servir mediante Informe Técnico

y Q,     n.° 025- 2016- SERVIR/ GPGSC ha definido respecto de la Responsabilidad Directiva en el Encargo31.

Se encuenUa vigenle a la fecha.

Acreditada como vicertectoro De Investigación de la UNAMAD metliante de Resolución tle Comité Electoral Universitario n. 012- 2021-

UNAMAD- CEU tle 15 de noviembre tle 2021. a partir tle 1 tle diCiembre tle 2027 hasta la aCNalidad,( Apéntlice nP 29, remitldo con ofcio n'
0269- 2024- UNAMAD- R tle 19 tle marzo tle 2024( Apéntlice n.° 29). que ademAs con6ene Carta n.° 001- 2024- UNAMAD- CEU de 19 de marzo

tle 2024( Apéndice n" 29.

Articulo 7 f. Consitlerociones pan la evaluación tlel docenfe invesfigadoi de la UNAMAD.(..) 779. Asumii cargos vinculados en la

gestión de la investigación¡ acretlitado como OirecPor, jele, moNinatlor o responsaóle De un órgano vinculado a la gestián de la I+ D+ iie.

otms)-

En atención al oficio n` 004- 2024- UNAMADIOCI de 5 tle febrero ae 2024( Apéndite n.° 17. el secretano Gene21 de la Universidad Nacional

Amazóniw de Maare tle Dios. remite con Ofcia n.° 314- 2024- UNAMAD- R- SG de 13 tle febrero de 2024 ( Apéndice n° 27. enire otra

documentación. la aulógrafa Oe la Resolución tle Consejo UnNersilano n.° 413- 2022- UNAMAD- CU tle 10 de agosto tle 2022

Apéndice n.° 27.

El encargo es temporal excepcional y lundamenfado..."
a Apmbado por Decreto Supremo N° 005- 90 PCM,

Apmbado por Resolución Directoral n" 13- 92- INAP- DNP de 2 de setlembre de 1992.

b " i) Encargo de Puesto: Acción adminisóafiva metliante la cual se aufonza el desempeño de un cargo con plaza p esupuestal vacante ii)
Errcargo de Funciones: Accidn adminisfraAva medianfe la cual se aufonza al servidor enca gado el desempeño de lunciones por ausencia del

fdular/... J
puecle advertirse que esta posee elemenfos tlistin(rvos, enfre los cuaks la dirección sobre un grupo humano constituye un elemento

inherenfe o inAmamenfe vinculado. asi tenemos los siguienfer a) Implica la realización de actividades que conlleven el ejeicicio de poder de

dirección. expresado en la capacidad y la oóligacidn tle dirigir un grupo humano. organizando. irormando y supervisando el habajo de sus
infegrantes: b) debe ser lormal. esto es. estmcfuredo y deir ar del hecho de ocupa cargos previsfos en los instmmenfos de gesfión de la

enfida0; c) ejercer la represenfacidn de la organización o ejercer la titularitlatl de una unidad o gánica deferminada; y d) fener la capacidad de
adopfar decisiones en el ámóito de su competenciá.
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Precisado ello, es atinente señalar, que, del contenido de las citadas resoluciones32 se puede adveRir
que, éstas sólo tuvieron como finalidad variar la designación de Jorge Santiago Gárate Quispe, de

titular del puesto de director del Instituto de Investigación a encarqado en funciones de la dirección del

Instituto de Investigación, y así, independientemente del modo de su designación, se pudo observar
que siguió desempeñándose como director del Instituto de Investigación de la UNAMAD, por cuanto el

titular de la Dirección del Instituto de Investigaciones no es otro, y se advirtió una continuidad en el
cargo.

Posteriormente, para dar conclusión al ejercicio de su cargo, se tiene que, Jorge Santiago Gárate

Quispe con carta n.° 17- 2023- JGSGQ de 10 de agosto de 2023( Apéndice n.° 27), presentó ante Luz

Marina Almanza Huamán, vicerrectora de Investigación, su renuncia a la encargatura como director

del Instituto de Investigación de la UNAMAD; en atención a dicho pedido, la mencionada vicerrectora

de Investigación con ofcio n.° 177- 2023- UNAMAD- VRI de 18 de agosto de 2023 ( Apéndice n' 27,

puso de conocimiento a la oficina del Rectorado de la UNAMAD la renuncia irrevocable presentada por

Jorge Santiago Gárate Quispe a la encargatura de la dirección del Instituto de investigación.

Seguidamente, el rector de la UNAMAD, con Hoja de Trámite n.° 4507 de 18 de agosto de 2023

Apéndice n.° 27), lo eleva al pleno del Consejo Universitario, y fnalmente, mediante Resolución de
Consejo Universitario n,° 470- 2023- UNAMAD- CU de 23 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 27), se
resolvió dar porconcluido al 10 de septiembre de 20231a encargatura realizada a Jorge Santiago

Gárate Quispe en el puesto de director del Instituto de Investigación de la UNAMAD.

n

Sobre el particular, es impoRante precisar que Jorge Santiago Gárate Quispe en su condición de

C encargado de la dirección del Instituto de Investigación desempeñó funciones de responsabilidad

directiva, ocupantlo un cargo en la administración de la UNAMAD, siendo esta plaza reconocida como

un cargo estructural en la Entidad ( Director del Instituto de Investigación — INI) que se encuentra

establecido en el aRículo 6733 del Reglamento de Organización y Funciones( ROF) de la UniversidadI,   Nacional Amazónica de Madre de Dios, aprobado con Resolución Rectoral n.° 218- 2022- UNAMAD- R

de 27 dejunio de 2022( Apéndice n.° 30), y que en su artículo 683° establece las funciones del director
del Instituto de Investigación QNI), además, precisar que dicha plaza está reconocida como empleado

de confianza en el apartado VI Cuadro Resumen de Cargos Estructurales del Manual de Clasificador

de Cargos Versión 3. 0 de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios35( Apéndice n.° 30).

Por otro lado, se tiene que, mediante ofcio n.° 314- 2024- UNAMAD- R- SG de 13 de febrero de 2024i

C `,
i.    Apéndice n.° 27), el secretario General de la UNAMAD remite la autógrafa de la Resolución de

Consejo Universitario n.° 084- 2023- UNAMAD- CU de 8 de febrero de 2023( Apéndice n.° 27), dentro

del cual obra la carta n.°  003- 2023- JSGQ de 17 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 27), documento

mediante la cual Jorge Santiago Gárate Quispe, docente Auxiliar del Departamento Académico de

Ingenieria Industrial Forestal y Medio Ambiente de la UNAMAD, solicitó a Luz Marina Almanza
Huamán, vicerrectora de Investigación, ser designado como Docente Investigador de la Universidad

Jaa
ionai9 Nacional Amazónica de Madre de Dios,  seguidamente la vicerrectora de Investigación con

aa

H
memorándum n.° 030- 2023- UNAMAD- R- VRI de 17 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 27), remitió la

oi  ;   solicitud presentada por Jorge Santiago Gárate Quispe para opinión técnica a Edgar Rafael Julián

e nstá a " a c Laime36, director de Innovación y Transferencia Tecnológica (en adelante, DITRAT), es así que éste
último con informe n.° 006- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 31 de enero de 2023 ( Apéndice n.° 27,

a e de

Metliante Resoluci0n de Cansejo Universi ano n.° 413- 2022- UNAMAD- CU de 10 de agosto tle 2022( Apéndice nP 27) y Resolución de
Consejo Universifano n.° 0 2- 2023- UNAMAD- CU tle 4 de enero de 2023( Apéndice n.° 27.

0" El instimto de Invesfigación. es el órgano de linea responsable de gestionar organizar. asesorar, promover y supervisar el desaaollo tle las
acfmitlades tle investigación cienfifica y desalrollo tecnoldgiw Q. D en el ambiro de la ciencia, tecnobgia. creación de grupos, redes y
semillems de investigacióq acorde con la polifica insfifucional y lineas de investigación de la UNAMAD"

J1 Son lunciones del Instituto de Investigación, las siguientes: a. promover el desarmlb de proyectos de investigación de acuerdo a la politica
dicfada por el vicenectorodo de invesM1gacidn. B.

Hprobado metliante Resolucidn Recroral n° 098- 2023- UNAMAD- R de 30 de marzo de 2023( Apéndice n° 30.

Desiqnado mediante Resolucion tle Consejo Universitano n.` 037- 2023- UNAMAD- CU de 18 tle enero tle 2023( Apéndice n.° 28, a partir del

18 de enew tle 2023 y cesado el i6 de noviembre tle 2023 con Resolucidn de Consejo Universitano n." 624- 2 23- UNAMAD- CU de 15 de
noviem re tle 2023( Apéndice n° 28.
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devuelve el expediente a Luz Marina Almanza Huamán, vicerrectora de Investigación, opinando que

cJorge Santiago Gárate Quispe cumple con los criterios y requisitos para su designación como docente
investigador de la UNAMADn y además recomienda al vicerrectorado de Investigación, elevar el
expediente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios y solicitar
ia designación de Jorge Santiago Gárate Quispe como docente investigador de la UNAMAD por un

periodo de 2 años.

Seguidamente,  Luz Marina Almanza Huamán,  vicerrectora de Investigación,  con ofcio

n.° 020- 2023- UNAMAD- VRI de 3 de febrero de 2023 ( Apéndice n.° 27), solicitó al Consejo

Universitario de la UNAMAD la designación de Jorge Santiago Gárate Quispe como docente
investigador de la UNAMAD. A su turno, la vicerrectora de Investigación con Hoja de Trámite n.° 0439

de 2 de febrero de 2023( Apéndice n.° 27), lo deriva a Secretaria General para que se trate en Consejo

Universitario, y mediante Resolución de Consejo Universitario n.° 084- 2023- UNAMAD- CU de 8 de
febrero de 2023 ( Apéndice n.° 27), se resuelve desiqnar a Jorqe Santiaqo Gárate Quispe como

Docente Investiqador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, por el periodo de 2
años, contados a partir del 8 de febrero de 2023 hasta eI 8 de febrero de 2025.

En ese orden de ideas, se advierte lo siguiente: i) Que, Jorge Santiago Gárate Quispe, se desempeñó

como director del Instituto de Investigación de la UNAMAD a partir del 10 de agosto de 2022 al 10 de

septiembre de 2023"; ii) Que, Jorge Santiago Gárate Quispe, obtuvo la calidad de docente

investigador38 de la UNAMAD por el periodo de 2 años, contados a partir del 8 de febrero de 2023;

situación de la cual se advierte que, Jorge Santiago Gárate Quispe, en parelelo, a su condición de
docente investigador de la UNAMAD, se desempeñó como director( encargado) del Instituto de

Investigación de la UNAMAD, esto es, del 8 de febrero al 10 de septiembre de 2023.

Asimismo, de lo descrito en pánafos precedentes, se advierte lo siguiente: Que, para el inicio del pago39

de bonifcación especial a docentes investigadores de la UNAMAD en el año 2023, estaba vigente el

Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF^ y el c Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente
Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0»^, normativa de la cual se advierte que una de las causales

de pérdida de bonificación especial es ostentar algún cargo en la administreción pública

concordado con el artículo 7 Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF), y de forma más precisa, la normativa
interna4z vigente de la UNAMAD, expresaba que el docente investigador de fa UNAMAD para poder

percibir de forma mensual la bonificación de docente investigador no podrá por ningún motivo

ejercer cualquier carga administretivo ylo de gobierno de la Universidad, puesto que está sujeto

a un régimen especial con bonifcación para asegurar la disponibilidad de tiempo para dedicarse

I,  exclusivamente a investigar, crear su espacio con equipamiento común y espacio para sus actividades,
con posibilidad de obtener un incentivo económico. No obstante, cabe precisar que, con Resolución de

Consejo Universitado n.° 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023( Apéndice n° 6), se aprobó
el nuevo « Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de

Dios, versión 4. 0» ( Apéndice n° 6), el cual, contario a las normativas mencionadas43, en su artículo

a;,,,,,   
11 numeral 11. 9 Insertó la condición de asumir^^ cargos administrativos vinculados en la gestión de

sa  

investigación ( acreditado como director, jefe, coordinador o responsable de un órgano vinculado a la

gestión de la I+ D+ i+ e, otros).

5   
a 

y AI respecto, conforme a la evaluación y análisis efectuada a la documentación recopilada se tiene que,
Mayre dz Jorge Santiago Gárate Quispe, en aplicación del numeral 5 del capítulo IV del « Reglamento de

Véase las Resolución de Consejo Universitano n.° 413- 2022- UNAMAD- CU de 10 de agosm de 2022( Apéndice n' 27) y Resolución de
Consejo Universitano n." 47- 2023- UNAMAD- CU de 23 de agosto de 2023( Apéndice n.° 27.

Véase la Resolución tle Consejo Universitano a° 084- 2023- UNAMAD- CU de 8 de febrero de 2023( Apéntlice nP 27.
s Mes de marzo de 2023.

Publicado el 1 de marzo tle 2023.

Aprobado mediante ResoWción de Consejo Universitana n. 314- 2019- UNAMAD de 7 tle agosto tle 2019( Apéntlice n" 6) con viaencia

hasta el 23 de mavo de 2023.

Reqlamenro de Evaluación y Monitoreo del Docente Invesfigador de la UNAMAD, versión 1 D( Apéndice n' 6).
3 Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF y el" Reglamenro de Evaluación y Monitoreo tlelDocente InvestigadorVersión 1. P( Apéndice n.° 6).

w Durante los tlos añw de pertnanencia en el régimen especial de tlocente investigatlor.
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Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 literal c) del « Reglamento del Docente Investigador de

la UNAMAD, versión 3. On° y el artículo 746 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF^, para el inicio
marzo) del pago de bonificación especial del año 2023, no cumplía con las condiciones para la

percepción de la bonifcación especial como docente investigador, puesto que, en paralelo, a su

condición de docente investigador de la UNAMAD, Jorge Santiago Gárate Quispe, se desempeñó

como director( encargado) del Instituto de Investigación de la UNAMAD, en consecuencia, no le
correspondía percibir la bonifcación especial del 50% de sus haberes como docente investigador de

la UNAMAD.

No obstante, de la documentación remitida por la directora General de Administración de la UNAMAD

con ofcio n.° 1934- 2023- UNAMADIR- DIGA de 3 de octubre de 2023 ( Apéndice n.° 7), que contlene

el oficio n.° 297- 2023- UNAMADIR- DIGAIUTES   ( Apéndice n.°   7),      y el Informe
n.° 132- 2023- UNAMAD- R- DIGA- UTES- AP ( Apéndice n.° 7), ambos del 28 de setiembre de 2023, se

advierte la existencia de comprobantes de pago a través del cual se efectuó pagos al docente auxiliar

Jorqe Santiaqo Gárate Quispe por concepto de bonifcación especial del 50% de sus haberes por su

condición de docente investigador de la UNAMAD, conforme a la lista de comprobantes de pago que

se muestran a continuación,

Cuadro n' 1

Registro de Pagos por bonificación especial para el docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe

ITEM DOCUMENTO
REGISTRO

FECHA REFERENCIA MONTO
SIAf

Correspondiente al mes 
p. .. 1 Comprobante de Pago N° 2401- RO 1082 31/ 05/ 2023

de marzo

82º, 00

v

2 Comprobante tle Pago N° 2400- RO 1084 31105I2023
Correspondiente al mes     

gpg, 00
de abril

3 Comprobante de Pago N° 2403- RO 1087 01106I2023
Correspondiente al mes     

gpg, 00
de mayo

4 Comprobante de Pago N° 3108- RO 1362 04I07I2023
Correspondiente al mes     

gpg, 00
de junio

5 Comproóante de Pago N° 3725- RO 1647 0110812023
Correspondiente al mes     

8P9, 00
de julio

Correspondiente al mes
1

6 Comprobante de Pago N° 4130- RO 1887 28I08I2023
de agosto

82º, 00

I

TOTAL SI 10 974, 00

Fuente. Doamentos remititlos con ofcio n.° 1934- 2023- UNAMAD/ R- DIGA de 3 de ocNbre de 2023( Apéndice n.° 7.

Elaborado poc Comisión de ConGol

Conforme se puede apreciar del cuadro n.° 1, la UNAMAD desembolsó en favor del docente Jorge

Santiago Gárate Quispe, la suma total de S/ 10 974,00 ( diez mil novecientos setenta y cuatro con
aT"

0^ a,
q    

OOI100 soles) entre el penodo comprendido de marzo a agosto de 2023, por concepto de bonificación

especial para docente investigador.

a  

a tiWc a c
5

M 1 ,

B Aprobatlo me0iante Resolucion de Consejo Universitano n.° 304- 2020- UNAMAD de 13 tle noviembre ae 2020( Apéndice n.° 6, con vigencia

hasla el 23 tle mayo de 2023

6 Artiwlo 7: Causales de pérdida de la Bonificación Especial

El docente investigatloi pierde el beneficio de la Bonificacidn Especial cuando se configure cualquiere tle los siguientes supuestos:

Jd) OsfenGralgún caigo en la administ acitin pública.( el énlasis es nuestro)
J.

Publicado el 1 tle marzo de 2023
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Ahora bien, cabe precisar que para el inicio del pagod8 de bonifcación especial a docente investigador

de la UNAMAD en el año 2023 a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe, estaba vigente el

Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0»49 y el
Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3. 050n, y al amparo de dichos

documentos normativos se tramitaron pagos correspondientes a los meses de marzo a mayo de 2023,

procedimientos de pago en el que se observó la intervención de determinados funcionarios y
servidores, conforme se desarrolla a continuación:

i.  Pago por bonificación especial de docente investigador a Jorge Santiago Gárate Quispe,

correspondiente al mes de marzo:

Con carta n.° 005- 2023- JS Q de 22 de marzo de 2023( Apéndice n.° 7), Jorge Santiago Gárate

Quispe, en su calidad de docente investigador, presentó a la vicerrectora de Investigación, Luz

Marina Almanza Huamán, su informe mensual de actividades realizadas como docente

investigador correspondiente al mes de marzo, adjuntando la información en el formato

establecido según el Reglamento de evaluación y monitoreo del docente investigador de la
UNAMAD, y con memorándum n.° 317- 2023- UNAMAD- R- VRI de 23 de marzo de 2023
Apéndice n.° 7), la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, remitió para

revisión el informe mensual de las actividades realizadas por Jorge Santiago Gárate Quispe al

director de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael Julián Laime, y éste con
informe n.° 10- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 18 de mayo de 2023( Apéndice n.° 7), se dirigió
al director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, señalando en su informe

que « se verificó el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el capítulo VI del

Reglamento de evaluación y monitoreo del docente investigadoi de la UNAMAD versión 1. 0
Apéndice n.° 6) y el arficulo 11 del Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD

versión 3. 0» ( Apéndice n.° 6),

El mismo día, el director del Instituto de Investigación y a la vez docente investigador, Jorge
Santiago Gárate Quispe, con oficio n.° 107- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 18 de mayo de 2023

Apéndice n.° 7), remitió a la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, la

conformidad de los informes de las actividades presentado por los docentes investigadores

entre ellos el suyo) de la UNAMAD correspondiente al mes de marzo, y solicitó dar el trámite
administrativo respectivo para el pago Luego, la vicerrectora de Investigación, Luz Marina
Almanza Huamán, con memorándum n.° 623- 2023- UNAMAD- R- VRI DE 5 de mayo de 2023

Apéndice n° 7), que Ileva por asunto « conformidad de actividades y solicito Vámite de pago
de BONIFICACIÓN ESPECIAL DEL DOCENTE INVESTIGADOR ( PERIODO MARZ0. 2023).

remitió la conformidad de actividades y solicitós' a la directora General de Administración de la
UNAMAD dar trámite de pago de bonificación especial del docente investigador periodo marzo

2023.

Es asi que, la directora General de Administración, con Hoja de Trámite n.° 4390 de 19 de mayo

de 2023( Apéndice n.° 7, dispone a la URH52 en la sección de« Acciones» de la Hoja de Trámite

n.° 4390, lo siguiente: 1. Acción necesaria; 2. Atención según lo solicitado; 11. Verificación de

r`a
9 documenfación; a lo que la jefa de Recursos Humanos, dispuso a la responsable de la Unidad

a

Funcionai de Remuneraciones: « Revisión y evaluación de documentación proceder si cumple

si    
a        

con requis8os», seguidamente, mediante Hoja de Trámite n.° 1583( Apéndice n.° 7), dispone al

Especialista Administrativo III:  1. Acciones necesarias; 4. Informar; 8. Atención según lo

o'
y

solicitado.  Luego la responsable de la Unidatl Funcional de Remuneraciones, emite la

a Mes de marzo tle 2023.

9 Aprobado mediante Resaluci0n de Consejo Universitano n.' 314- 2019- UNAMAD( Apéndice nP 6.

x Apmbado mediante Resolución de Conseja Universitano n.° 304- 2020- UNAMAD de 13 tle noviembre tle 2020( Apéntlice n." 6). con vigencia

hasta el 23 de mayo de 2023

s' En aplicacidn del aM1iculo 4 y 6 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF y el Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Daente Invesfigador

de la UNAMAD versión 1 D( Apéndice n." 6) y el Reglamento del Docente InvesVgador tle la UNAMAD versión 3A( Apendice n° 6.
5' Unitlatl de Rearsos Humanos
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PLANILLA DE BONIFICACIÓN ESPECIAL PARA EL DOCENTE INVESTIGADOR» de 23 de

mayo de 2023( Apéndice n.° 7, donde se encuentra en la cuarta fla el docente Jorge Santiago

Gárate Quispe, dicha Planilla de Bonificación que luego es remitida con oficio n.° 0544- 2023-
UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 24 de mayo de 2023( Apéndice n.° 7), a la Jefa de la Unidad

de Recursos Humanos con la precisión siguiente: « Asimismo, se adjunta al presente, la

conformidad emitida porel VICERRECTORADO DE INVES7IGACIÓN según MEMORANDO N°

623- 2023- UNAMAD- R- VRb,, precisando además la fuente de fnanciamiento RO y el registro
SIAF 1082- 2023 a la jefa de recursos humanos.

En atención a ello,  la jefa de la Unidad de Recursos Humanos con oficio

n.° 0990- 2023- UNAMAD- R- DIGA/ URH de 24 de mayo 2023( Apéndice n.° 7), remite la planilla

general por bonifcación especial para el docente investigador a la directora General de

Administración para el trámite correspondiente, recalcando en dicho documento que la presente

planilla tiene la conformidad del Vicerrectorado de Investigación según « MEMORANDO

N° 623- 2023- UNAMAD- R- VRI».

AI respecto, la directora Generat de Administración dispuso a la Unidad de Contabilidad con Hoja

de Trámite n.° 4583 de 24 de mayo de 2023( Apéndice n.° 7): 1. Acción necesaria; 2. Atención

según lo solicitado y 11. Verificación de documentación. En la Hoja de Trámite se observa el
sello de la Unidad de Contabilidad que indica « Pase a: Confrol Previo para: Revisar y devengar
de correspondero dicho selb tiene fecha 30 de mayo de 2023, luego de lo cual, se observa el

Comprobante de Pago n.° 2401- RO de 31 de mayo de 2023( Apéndice n.° 7), con registro SIAF

n.° 1082- 2023 por el monto total de S/ 15 873, 32 ( quince mil ochocientos setenta y tres con
32I100 soles), de los cuales S/ 1 829, 00 ( mil ochocientos veintinueve con OOI100 soles)

correspondieron al docente Jorge Santiago Gárate Quispe conforme el pago a su cuenta de
ahorro n.° 04054025063.

ii.  Pago por bonificación especial de docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe

correspondiente al mes de abril:

Con carta n.° 009- 2023- JSGQ de 18 de abril de 2023( Apéndice n.° 8), Jorge Santiago Gárate

Quispe, en su calidad de docente investigador, presentó a la vicerrectora de Investigación, Luz

Marina Almanza Huamán, su informe mensual de actividades realizadas como docente

f
investigador correspondiente al mes de abril de las actividades realizadas como docente

investigador, adjuntando la información en el formato establecido según el Reglamento de

Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD.

Seguidamente con caRa n.°  006- 2023- UNAMAD- VRI- INI de 24 de abril de 2023

Apéndice n.° 8), el director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, remite

el expediente para revisión de informe mensual de las actividades realizadas por Jorge Santiago

Gárate Qulspe al directorde Innovación y Transferencia Tecnológlca, Edgar Rafael Julián Laime,
I      y éste con informe n.°  11- 2023- UNAMAD- VRIIDITR4T de 18 de mayo de 2023

Apéndice n.° 8), devuelve el expediente al directordel Instituto de Investigación, Jorge Santiago

Gárate Quispe, precisando en su informe que « se verificó el cumplimiento de los lineamientos

establecidos en el capitulo VI del Reglamento de evaluación y monitoreo del docente
investigador de la UNAMAD versión 1. 0 ( Apéndice n.° 6) y el artículo 11 del Reglamenfo del
Docente Investigador de la UNAMAD versión 3. 0» ( Apéndice n.° 6).

Nacio Inmediatamente el director dei Instituto de Investigación y a la vez docente investigador, Jorge
A   1     ' v Santiago Gárate Quispe, con oficio n.° 108- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 18 de mayo de 2023

Apéndice n° 8), remitió a la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, la

s tuci 3 ? conformidad de( 6) informes de actividades presentados por los docentes investigadores ( entre

elios el suyo) de la UNAMAD correspondiente al mes de abril 2023, y solicita dar el trámite
0' edeD°

y

administrativo respectivo para el pago.
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En seguida, la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, con memorándum
n.° 625- 2023- UNAMAD- R- VRI de 5 de mayo de 2023 ( Apéndice n.° 8, que Ileva por asunto

Con( ormidad de actividades y solicito trámite de pago de BONIFICACIÓN ESPECIAL DEL
DOCENTE INVESTIGADOR( PERIODO ABRIL.2023 remitió la conformidad de actividades y
solicitó53 a la directora General de Administración de la UNAMAD dar trámite de pago de

bonifcación especial del docente investigador periodo abril 2023.

Es así que, la directora General de Administración, con Hoja de Trámiíe n.° 4389 de 19 de mayo

de 2023( Apéndice n.° 8), dispone a la URH^ en la sección de" Acciones" de la Hoja de Trámite
n ° 4389, lo siguiente, 1. Acción necesaria; 2. Afención según lo solicitado; 11. Verificación de

documentación; a lo que la jefa de Recursos Humanos, dispuso con Hoja de Trámite n.° 3821

Apéndice n.° 8) a la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones: « Revisión y
evaluación de documenfación proceder si cumple con requisitos», y seguidamente. esta última,
mediante Hoja de Trámite n.° 1582 dispone al Especialista Administrativo III 1. Acciones

necesarias; 4. Informar. 8. Atención según lo solicitado.

Luego, la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones, emite la « PLANILLA DE

BONIFICACIÓN ESPECIAL PARA EL DOCENTE INVESTIGADOR» de 24 de mayo de 2023

Apéndice n.° e), donde se encuentra en la cuarta fila el nombre del docente Jorge Santiago

Gárate Quispe,  dicha Planilla de Bonificación que luego fue remitida con oficio

n,° 0545- 2023- UNAMADIR- DIGA- URH- UFR de 24 de mayo de 2023( Apéndice n.° 8) a la jefa de

la Unidad de Recursos Humanos con la precisión siguiente: cAsimismo, se adjunfa al presente,

la conlormidad emitida por el VICERRECTORADO DE INVESTIGAC16N según MEMORANDO

n.° 625- 2023- UNAMAD- R- VRI», precisando además la fuente de financiamiento RO y el registro
SIAF 1084- 2023 a la jefa de Recursos Humanos.

En atención a ello,  la jefa de la Unidad de Recursos Humanos con oficio

n ° 0996- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 25 de mayo 2023( Apéndice n.° 8, remite la planilla

general por bonificación especial para docente investigador a la direcrora General de

Administración de la UNAMAD para el trámite correspondiente, recalcando en dicho documento

que la presente planilla tiene la conformidad del Vicerrectorado de Investigación según

MEMORANDO n.° 625- 2023- UNAMAD- R- VRI( Apéndice n.° 8).

AI respecto, la directora General de Administración dispuso a la responsable de la Unidad de
Contabilidad con Hoja de Trámite n ° 4632 de 25 de mayo de 2024 ( Apéndice n.° 8): 1. Acción

necesaria; 2. Atención según lo solicitado y 11. Verificación de documentación, En la Hoja de
Trámite se observa el sello de la Unidad de Contabilidad que indica, « Pase a: Control Previo...

Para: Revisar y devengar de corresponden dicho sello tiene fecha 30 de mayo de 2023, luego
de lo cual, se observa el Comprobante de Pago n.° 2400- RO de 31 de mayo de 2023

Apéndice n.° 8, con registro SIAF n.° 1084- 2023 por el monto total de SI 15 873, 32( quince mil

ochocientos setenta y Ues con 32I100 soles), de los cuales S/ 1 829,00 ( mil ochocientos
veintinueve con 00/ 100 soles) correspondieron al docente Jorge Santiago Gárate Quispe

conforme el pago a su cuenta de ahorro n.° 04054025063.

iii.  Pago por bonificación especial de docente investigador Jorge Santiago Gárete Quispe
Nacio     correspondiente al mes de mayo

r

y

on ro         
Mediante carta n.° 013- 2023- JSGQ ( Apéndice n.° 9), con cargo de recepción de 15 de mayo

st uci nai  '       de 2023, Jorge Santiago Gárate Quispe, en su calidad de docente investigador, presenta a la

vicerrectora de Investigación, Luz Marina Aimanza Huamán, su informe mensual de actividades

s En apliwcidn tlel aRialo 4 y 6 tlel Decrero Supremo n." 028- 2023- EF y el Reglamenro de Evaluacion y Monitoreo del Daente ImesAgador
de la UNAMAD versión 1 D( Apéndice n.° 6) y el Reglamenro del Docente Investigatlor tle la UNAMAD versidn 3A ( Apéntlice n.° fi.
Unidad de Recursos Humanos de la UNAMAD
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realizadas como docente investigador correspondiente al mes de mayo,  adjuntando

documentación en el formato establecido según el « Reglamento de Evaluación y Monitoreo del
Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. On ( Apéndice n.° 6), luego, la vicerrectora de

Irnestigación,     Luz Marina Aimanza Huamán mediante memorándum

n.° 601- 2023- UNAMAD- R- VRI de 17 de mayo de 2023( Apéndice n.° 9), remite para la revisión

de informe mensual de las actividades realizadas por Jorge Santiago Gárate Quispe al director

de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael Julián Laime.

Luego, el mencionado director de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael Julián
Laime,  con informe n.°  12- 2023- UNAMAD- VRI/ DITRAT de 18 de mayo de 2023

Apéndice n.° 8), devuelve el expediente al directordel Instituto de Investigación, Jorge Santiago

Gárate Quispe, concluyendo en su informe que « se verificó el cumplimiento de los lineamientos

establecidos en el capitulo VI del Reglamento de evaluación y monitoreo del docente
investigador de la UNAMAD versión 1. 0 ( Apéndice n.° 6) y el artículo 11 del Reglamento del
Docente Investigador de la UNAMAD versión 3. 0 (...)», a su tumo, el director del Instituto de

Investigación y a la vez docente investigador, Jorge Santiago Gárate Quispe, con oficio
n.° 109- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 19 de mayo de 2023 ( Apéndice n.° 9, remitió a la

vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, la conformidad de los informes de

actividades presentados por los docentes investigadores ( entre ellos el suyo) de la UNAMAD

correspondiente al mes de mayo 2023, y solicitó dar el trámite administrativo respectivo para el
pago.

Enseguida, la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, con memorándum
n,° 626- 2023- UNAMAD- R- VRI de 5 de mayo de 2023 ( Apéndice n.° 9), que Ileva por asunto

conformidad de actividades y solicito trámde de pago de BONIFICACIÓN ESPECIAL DEL
DOCENTE INVESTIGADOR( PERIODO MAY0.2023) remitió la conformidad de actividades y
solicitóss a la directora General de Administración de la UNAMAD dar inicio al trámite de pago de

bonifcación especial del docente investigador periodo mayo 2023.

v Es así que, la directora General de Administración, con Hoja de Trámite n.° 4392 de 19 de mayo
de 2023( Apéndice n.° 9), dispone a la URH en la sección de« Acciones" de la Hoja de Trámite

n.° 4392, lo siguiente: 1. Acción necesaria; 2. Atención según lo solicitado; 11. Verificación de

documentación», a lo que la jefa de Recursos Humanos, dispuso con Hoja de Trámite n.° 3819

Apéndice n.° 9) a la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones: rRevisar

documento% valuar y proceder a elaboración de planillas si cumple con la documentación
perfinente», y seguidamente, esta última, con Hoja de Trámite n.° 1581 dispone al Especialista
Administrativo III ( Apéndice n.° 9): 1. Acciones necesarias; 4. Informar, 8. Afención según lo
solicitado.

Luego, la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones emite la « PLANILLA DE

BONIFICAC16N ESPECIAL PARA EL DOCENTE INVESTI6ADOR» de 24 de mayo de 2023

Apéndice n.° 8), donde se encuentra en Ia cuaRa fla el nombre del docente Jorge Santiago
l

Gárate Quispe,  dicha Planilla de Bonificación que luego es remitida con oficio

n.° 0546- 2023- UNAMADIR- DIGA- URH- UFR de 24 de mayo de 2023( Apéndice n.° 9), a la jefa

de la Unidad de Recursos Humanos con la precisión siguiente: rAsimismo, se adjunta al

presente, la conformidad emitida por el VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN según

N ond
9

MEMORANDO n.° 626- 2023- UNAMAD- R- VRI». precisando además la fuente de financiamiento

Q       y RO y el registro SIAF 1087- 2023 a la jefa de Recursos Humanos.

nst uci a i       En atención a ello,  la jefa de la Unidad de Recursos Humanos con oficio
n.° 997- 2023- UNAMAD- R- DIGA/ URH de 25 de mayo 2023 ( Apéndice n.° 9), remite la planilla

V 
general por bonifcación especial para el docente investigador a la direclora General de

ss En aplicación del articulo 4 y 6 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF y el Reglamento de Evaluación y monitoreo del tlaente investigatlor
tle la UNAMAD versión 1 0( Apéndice n.° fi y el Reglamento del Docente Inves6gador de la UNAMAD versión 3D( Apéndice n.° 6.
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Administración para el trámite correspondiente, recalcando en dicho documento que la presente
planilla tiene la conformidad del Vicerrectorado de Investigación según MEMORANDO

n.° 626- 2023- UNAMAD- R- VRI.

AI respecto, la directora General de Administración dispuso a la Unidad de Contabilidad con Hoja

de Trámite n.° 4631 de 25 de mayo de 2024( Apéndice n.° 9): 1. Acción necesaria; 2. Atención

según lo solicitado y 11. Verificación de documentación. En la referida Hoja de Trámite se
observa el sello de la Unidad de Contabilidad que indica« Pase a ControlPrevio... Para: Revisar

y devengar de corresponden> dicho sello tiene fecha 26 de mayo de 2023, luego de lo cual, se
observa el Comprobante de Pago n ° 2403- RO de 1 de junio de 2023 ( Apéndice n.° 9) con

registro SIAF n.° 1087- 2023 por el monto total de SI 15 873, 32( quince mil ochocientos setenta

y tres con 32I100 soles), de los cuales S/ 1 829, 00( mil ochocientos veintinueve con 00/ 100 soles)
correspondieron al docente Jorge Santiago Gárate Quispe conforme el pago a su cuenta de
ahorro n.° 04054025063.

De los procedimientos de pago descritos, se pudo advertir que el pago de boniflcación especial por
docente investigador a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe correspondiente a los meses de marzo,

abril y mayo de 2023 se efectuaron estando en vigencia el Decreto Supremo n.° 028- 2023-EF y el
Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0
Apéndice n.° 6); en ese sentido, el pago del bono especial de docente investigador efecWado a favor

de Jorge Santiago Gárate Quispe se realizó en contravención a la normativa vigente aplicable; esto al
haberse verificado que una de las causales de pérdida de bonificación especial a docente investigador

era el ostentar algún cargo en la administración pública ( artículo 7 del Decreto Supremo
n.° 028- 2023- EF), prohibición recogida también por normativa interna vigente de la UNAMAD que de

manera más precisa expresa que el docente investigador de la UNAMAD para poder percibir de

forma mensual la bonificación de docente investigador no podrá por ningún motivo ejercer

cualquier cargo administrativo ylo de gobierno de la Universidad ( Reglamento de Evaluación y
Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0( Apéndice n.° 6).

ai Continuando con los pagos de docente investigador correspondiente a los meses de junio, julio y
agosto de 2023 a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe, se tiene que con Resolución de Consejo

Universitario n,° 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023( Apéndice n.° 6), se aprobó el nuevo

Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios.

versión 4. Ou ( Apéndice n.° 6); el cual en su artículo 11 numeral 11. 9 se agregó consideraciones para
la Evaluación del docente imestigador de la UNAMAD, estando entre ellas el « Asumir cargos

vinculados en la gestión de la investigación( acreditado como director, je(e, coordinador o responsable

de un órgano vinculado a la gestión de la I+ D+ i+e, otros) n; la misma que no es concordante con lo
dispuesto en et Decreto Supremo n ° 028- 2023- EF. En ese sentido, se debe señalar que la UNAMAD,

en atención al nuevo reglamento, procedió a los pagos de junio a agosto de 2023, conforme se

desarrolla a continuación:

iv,  Pago por bonificación especial de docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe

correspondiente al mes de junio.

Con carta n.° 015- 2023- JSGQ de 15 de junio de 2023( Apéndice n.° 10), Jorge Santiago Gárate

Quispe, en su calidad de docente investigador, presentó a la vicerrectora de Investigación, Luz

Marina Almanza Huamán, su informe mensual de actividades realizadas como docente

investigador correspondiente al mes de junio, adjuntando la información en el formato

o     establecido según el « Reglamento de evaluación y monitoreo del docente investigador de la
9, UNAMAD, versión 4, O. n ( Apéndice n.° 6), y luego la vicerrectora de Investigación, Luz Marina

o-      Almanza Huamán, con memorándum n.° 728- 2023- UNAMAD- R- VRI de 15 de junio de 2023

g p ° ;      ( Apéndice n.° 10, remite para la revisión de informe mensual de las actividades realizadas por

Jorge Santiago Gárate Quispe al director de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar
aa, e0`` Rafael Julián Laime.
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Consecutivamente, el director de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael Julián
Laime,  con informe n.°  13- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 15 de junio de 2023

Apéndice n.° 10, se dirige al director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate

Quispe, informe en el que concluye que el docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe

evaluado) cumplió con las obligaciones de docente investigador para mantener su condición y
que no incurrió en causal de pérdida de bonificación, conforme lo establecido en las condiciones

para la percepción de la bonificación especial establecidas en el articulo 7 del Decreto Supremo

n.° 028- 2023- EF, además precisa respecto del cumplimiento de los deberes establecidos artículo

9 del" Reglamento del Docente Investigadorde la UNAMAD versión 4. 0"( Apéndice n' 6).

Luego, el mencionado director del Instituto de Investigación y a la vez docente imestigador,
Jorge Santiago Gárate Quispe, con oficio n.° 139- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 19 dejunio de 2023

Apéndice n.° 10, remite a la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, la
conformidad de ocho ( 8) informes ( entre ellos el suyo) de las actividades de docentes

investigadores correspondiente al mes de junio 2023, y solicitó dar el trámite administrativo
respectivo para el pago.

En seguida, como memorándum n.° 734- 2023- UNAMAD- R- VRI de 20 de junio de 2023

Apéndice n.° 10), la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, remitió la

conformidad de actividades y solicitósb a la directora General de Administración de la UNAMAD
el trámite de pago de bonificación especial del docente investigador periodo de junio 2023.

Es así que, la Dirección General de Administración, con Hoja de Trámite n.° 5554 de 20 de junio

de 2023( Apéndice n.° 10), dispone a la URH en la sección de" Acciones" de la Hoja de Trámite

n.° 5554, lo siguiente: 1. Acción necesaria; 2. Atención según lo solicitado; 11. Veri( cación de
documentación; a lo que la jefa de Recursos Humanos, dispuso con Hoja de Trámite n.° 4674

Apéndice n.° 10), dispuso a la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones:

Revisar documento% valuar y proceder a elaboración de planillas si cumple con la
documenfación pertinente", y seguidamente, esta última, mediante Hoja de Trámite n.° 1896

1 Apéndice n.° 10) dispuso al Especialista Administrativo III: 1. Acciones necesarias; 4. Informar,

8. Atención según lo solicitado.

i Luego, la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones emitió la " PLANILLA DE

BONIFICACIÓN ESPECIAL PARA EL DOCENTE INVESTI ADOR" de 26 de junio de 2023

Apéndice n.° 10), donde se encuentra en la cuarta fila el nombre del docente Jorge Santiago
Gárate Quispe,  dicha Planilla de Bonificación que luego es remitida con oficio

n.° 0665- 2023- UNAMADIR- DIGA- URH- UFR de 26 de junio de 2023( Apéndice n.° 10), a la jefa

de la Unidad de Recursos Humanos con la precisión siguiente: " Asimismo, se adjunta al
presente, la conformidad emitida por el VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN según

MEMORANDO n.°  734- 2023- UNAMAD- R- VRI".   Precisándose además la fuente de

financiamiento RO y ei registro SIAF 1362- 2023 a la jefa de Recursos Humanos.

En atención a ello,  la jefa de la Unidad de Recursos Humanos con oficio
n.° 1230- 2023- UNAMAD- R- DIGA/ URH de 26 de junio de 2023 ( Apéndice n.° 10), remite la

planilla general por bonificación especial para el docente investigador a la directora General de

Administración para el trámite correspondiente, recalcando en dicho documento que la presente

a

N u     planilla tiene la conformidad del Vicerrectorado de Investigación según memorándum

y 9 I.° 734- 2023- UNAMAD- R- VRI.

e on ol ó
ns ua a '       AI respecto, la directora General de Administración dispuso a la Unidad de Contabilidad con Hoja

y de Trámite n.° 5753 de 26 de junio de 2023( Apéndice n.° 10): 1. Acción necesada; 2. Atención

según lo solicitado y 11. Verificación de documentación. En la Hoja de Trámite se observa el

En apliwción Del articulo 4 y 6 tlel Decrero Supremo n.° 028- 2023- EF y el Reglamento de Evaluación y Monibreo del Docente Investigador
de la UNAMA versidn 1 D( Apendice n.° 6) y el Reglamento del Daen e Inves6gador de la UNAMqD versión 3. 0( Apéntlice n.° 6.
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sello de la Unidad de Contabilidad que indica  " Pase a Control Previo... Para;  Revisar y
devengarde corresponde' dicho sello tiene fecha 26 de junio de 2023, seguidamente se verifica

un cargo con n.° 422( Apéndice n.° 10), con sello de recepción de cargo por parte de la Unidad

de Tesoreria de Contabilidad — control previo donde detalla el número SIAF 1362, Hoja de

Trámite n.° 5743, por un monto de SI 23 430, 64 ( veintitrés mil cuatrocientos treinta con 64I100
soles).

Luego de lo cual, se obseroa el Comprobante de Pago n ° 3108- RO de 4 de julio de 2023
Apéndice n.° 10) con registro SIAF n.° 1362- 2023 por el monto total de SI 23 430, 64( veintitrés

mil cuatrocientos treinta con 64/ 100 soles), de los cuales S/ 1 829, 00( mil ochocientos veintinueve

con OOI100 soles) correspondieron al docente Jorge Santiago Gárate Quispe conforme el pago
a su cuenta de ahorro n.° 04054025063.

v.  Pago por bonificación especial de docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe

correspondiente al mes de julio

Con carta n.° 016- 2023- JSGQ de 17 de julio de 2023( Apéndice n.° 11), Jorge Santiago Gárate

Quispe, en su calidad de docente investigador, presentó a la vicerrectora de Investigación, Luz

Marina Almanza Huamán, su informe mensual de actividades realizadas como docente

investigador correspondiente al mes de julio 2023, adjuntando la información en el formato

establecido según el « Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la
UNAMAD, Versión 4. 0»( Apéndice n.° 6).

Seguidamente, con Hoja de Trámite n.° 1449 de 17 de julio de 20235J ( Apéndice n.° 11, la

vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, remitió para la revisión de informe

mensual de las actividades realizadas por Jorge Santiago Gárate Quispe al director de

Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael Julián Laime, y éste con informe
n.° 014- 2023- UNAMAD- VRI/ DITRAT de 17 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 11), devuelve al
director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, concluyendo que el

docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe( evaluado) cumplió con las obligaciones de

docente investigador para mantener su condición y que no incurrió en causal de pérdida de
bonificación, conforme lo establecido en las condiciones para la percepción de la bonificación

especial establecidas en e artículo 7 del Decreto Supremo n ° 028- 2023- EF, además precisa

que se ha dado cumplimiento de los deberes establecidos artículo 9 del Reglamento de Docente

Investigador de la UNAMAD versión 4. 0( Apéndice n.° 6).

A continuación, el director del Instituto de Investigación y a la vez docente investigador, Jorge
Santiago Gárate Quispe, con oficio n.° 172- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de julio de 2023

Apéndice n.° 11) remile a la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, la

J   ¡  
conformidad de ocho ( 8) informes ( entre ellos el suyo) de las actividades de docentes

investigadores correspondiente al mes de julio 2023, y solicitó dar el trámite administrativo
respectivo para el pago. Luego, la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán,

con memorándum n.° 891- 2023- UNAMAD- R- VRI de 24 de julio de 2023( Apéndice n.° 11), que

Ileva por asunto « conformidad de actividades y solicifo trámite de pago de BONIFICACIÓN
ESPECIAL DEL DOCENTE INVESTIGADOR( PERIODO JUL10.2023) u remitió la conformidad

de actividades y solicitó dar inicio al trámite de pago de bonificación especial del docente

a

N,; ond
investigador periodojulio 2023 a la Dirección General de Administración, en aplicación al artículo

4 y 6 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF y el « Reglamento de Evaluación y Monitoreo del
9 ti Docente Investigador de la UNAMAD versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6) y el « Reglamento del

nst c;u a      
Docente Investigador de la UNAMAD versión 3. Os ( Apéndice n.° 6),

bs,

Obra en folios n.' 2001a Hoja tle Tramite tlel VRI n. 1449 de 17 tlejulio de 2023.. con referencia a la carta n.° 016- 2023JSGQ. tlonde se
observa que no regisva frtna tle la vicertedora.
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Es así que, la directora General de Administracióq con Hoja de Trámite n,° 6575 de 24 de julio
de 2023 ( Apéndice n.° 11, dispone a la Unidad de Recursos Humanos en la sección de
Acciones" de la Hoja de Trámite n.° 6575, lo siguiente: 1. Acción necesaria; 2. Atención según

lo solicitado; 11. Verificación de documentación; a lo que la jefa de Recursos Humanos, dispuso

con Hoja de Trámite n,° 5469 ( Apéndice n.° 11) a la responsable de la Unidad Funcional de

Remuneraciones « Revisar documento% valuar y proceder a elaóoración de planillas si cumple
con la documentación pertinente», y seguidamente, esta última, mediante Hoja de Trámite
n.° 2225( Apéndice n.° 11) dispuso al Especialista Administrativo III: 1. Acciones necesarias; 4.
Informar; 8. Atención según lo solicitado.

Luego, la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones emitió la aPLANILLA DE

BONIFICACIÓN ESPECIAL PARA EL DOCENTE INVESTIGADOPo de 26 de julio de 2023

Apéndice n.° 11), donde se encuentra en la cuarta fila el nombre del docente Jorge Santiago

Gárate Quispe,  dicha Planilla de Bonificación que luego es remitida con oficio

n.° 0800- 2023- UNAMADIR- DIGA- URH- UFR de 26 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 11) a la jefa
de la Unidad de Recursos Humanos con la precisión siguiente, « Asimismo, se adjunta al

presente, la conformidad emitida por el VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN según

MEMORANDO n.° 891- 2023- UNAMAD- R- VRI», precisando además la fuente de financiamiento

RO y el registro SIAF 1647- 2023 a la jefa de Recursos Humanos.

En atención a ello,  la jefa de la Unidad de Recursos Humanos con oficio

n.° 1421- 2023- UNAMAD- R- DIGA/ URH de 27 de julio de 2023 ( Apéndice n.° 11), remite la

planilla general por bonificación especial para el docente investigador a la directora General de

Administración para el trámite correspondiente, recalcando en dicho documento que la presente
planilla tiene la conformidad del Vicerrectorado de Investigación según MEMORANDO

n.° 891- 2023- UNAMAD- R- VRI.

AI respecto, la directora General de Administración dispuso a la Unidad de Contabilidad wn Hoja

de Trámite n.° 6789 de 27 dejulio de 2023( Apéndice n.° 11, 1. Acción necesaria; 2. Atención

según lo solicitado y 11. Verificación de documentación. En la Hoja de Trámite se observa el
p,       sello de la Unidad de Contabilidad que indica: « Pase a: Control Previo... Para:  Revisar y
v

devengar de corresponden, dicho sello tiene fecha 31 de julio de 2023; seguidamente se

observa el Comprobante de Pago n.° 3725- RO de 1 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 17), con

registro SIAF n.° 1647- 2023 por el monto total de SI 22 108, 11 ( veintidós mil ciento ocho con
111100 soles), de los cuales S/ 1 829, 00 ( mil ochocientos veintinueve con 00/ 100 soles)

correspondieron al docente Jorge Santiago Gárate Quispe conforme el pago a su cuenta de
ahorro n.° 04054025063.

vi.  Pago por bonificación especial de docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe
correspondiente al mes de agosto

l  
Con carta n.° 018- 2023- JSGQ de 14 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 12), Jorge Santiago
Gárate Quispe, en su calidad de docente investigador,  presentó a la vicerrectora de

Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, su informe mensual de actividades realizadas como

docente investigador correspondiente al mes de agosto, adjuntando la información en el formato

establecido según el Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la
UNAMAD, Versión 4.0( Apéndice n.° 6); y con memorándum n.° 1034- 2023- UNAMAD- R- VRI

aN' 
n de 16 de agosto de 2023( Apéndice n.° 12) la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza

ga Huamán, remitió para la revisión de informe mensual de las actividades realizadas por Jorge

e¢ on a        Santiago Gárate Quispe al director de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael
ns uci a y Julián Laime.

ad.. d„
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Consecutivamente, el director de Innovación y Transferencia Tecnológica, Edgar Rafael Julián
Laime,  con informe n.°  15- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 16 de agosto de 2023

Apéndice n.° 12), devolvió el expediente al director del Instituro de Investigación, Jorge

Santiago Gárate Quispe, informe en el que concluye que el docente investigador Jorge Santiago
Gárate Quispe( evaluado) cumplió con las obligaciones de docente investigador para mantener

su condición y que no incurrió en causal de pérdida de bonifcación, conforme lo establecido en
las condiciones para la percepción de la bonificación especial establecidas en el artículo 7 del

Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF, además precisa que se dio cumplimiento a los deberes

establecidos en el artículo 9 del « Reglamento del Docenfe Investigador de la UNAMAD versión

4. 0» ( Apéndice n.° 6).

Seguidamente, el director del Instituto de Investigación y a la vez docente imestigador, Jorge
Santiago Gárate Quispe, con oflcio n.° 220- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de agosto de 2023

Apéndice n.° 12) remitió a la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, la

conformidad de seis ( 6) informes ( entre ellos el suyo) de las actividades presentadas por los

docentes investigadores correspondiente al mes de agosto 2023, y solicitó dar inicio al trámite
administrativo respectivo para el pago.

AI día siguiente,  la vicerrectora de Investigación,  Luz Marina Almanza Huamán,  con

memorándum n,° 1056- 2023- UNAMAD- R-VRI de 18 de agosto de 2023( Apéndice n° 12) que

Ileva por asunto uconformidad de actividades y solicito trámite de pago de BONIFICAC16N
ESPECIAL DEL DOCENTE INVESTIGADOR  ( PERIODO AGOSTO 2023J,+  remitió la
conformidad de actividades y solicitó58 a la directora General de Administración de la UNAMAD
dar inicio al trámite de pago de bonifcación especial del docente investigador periodo agosto

2023.

Es así que, la directora General de Administración, en atención al citado memorándum, con Hoja

de Trámite n.° 7578 de 18 de agosto de 2023( Apéndice n.° 12), dispone a la URH en la sección

de eAcciones» de la Hoja de Trámite n.° 757$ lo siguiente. 1. Acción necesaria; 2. Atención

según lo solicitado: 1. Verificación de documentación; a lo que la jefa de Recursos Humanos,

dispuso con Hoja de Trámite n.° 6426( Apéndice n.° 12) a la responsable de la Unidad Funcional

de Remu neraciones" Revisar documento% valuar y proceder a elaboración de planillas si cumple
con la documenfación peRinente", y seguidamente, esta última, mediante Hoja de Trámite n.°
2577 ( Apéndice n.° 12) dispone al Especialista Administrativo III, 1. Acciones necesarias; 4.

Informar. 8. Atención según lo solicitado.

Luego, la responsable de la Unidad Funcional de Remuneraciones emitió la aPLANILLA DE

BONIFICACIÓN ESPECIAL PARA EL DOCENTE INVESTIGADOR» de 23 de agosto de 2023

Apéndice n.° 12) donde se encuentra en la cuarta fla el nombre del docente Jorge Santiago

Gárate  uispe,  dicha planilla de bonificación que luego es remitida con oficio

J n.° 0904- 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 23 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 12) a la

jefa de la Unidad de Recursos Humanos con la precisión siguiente: « Asimismo, se adjunta al

presente, la con(ormidad emitida por el VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN según

MEMORANDO n.°   f056- 2023- UNAMAD- R- VRb,,   precisando además la fuente de

financiamiento RO y el registro SIAF 1887- 2023 a la jefa de Recursos Humanos.

T"'

O^
yi En atención a ello,  la jefa de la Unidad de Recursos Humanos con oficio

o y n.° 1614- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 24 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 12), remite la

g planilla general por bonificación especial para el docente investigador a la directora General de
5 `` 31

QS       Administración para el trámite correspondiente, recalcando en dicho documento que la presente

ao,_„ 
p,

s' planilla tiene la conformidad del Vicerrectorado de Investigación según MEMORANDO

n.° f 056- 2023- UNAMAD- R- VRI.

sa En aplicación del articulo 4 y 6 del Decrelo Supremo n.° 02& 2023- EF y el Reglamento de Evaluación y Moniroreo tlel Docente Investlgatlor
de la UNAMAD versión 1 A( Apéndice n° 6) y el Reglamento del Oaente Imesfigador de la UNAMAD versión 3A( Apéndice n° 6.
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AI respecto, la directora General de Administración dispuso a la Unidad de Contabilidad con Hoja

de Trámite n.° 7841 de 24 de agosto de 2023( Apéndice n.° 12: 1. Acción necesaria: 2. Atención

según b solicitado y 11. Verificación de documentación. En la Hoja de Trámite se observa el
sello de la Unidad de Contabilidad que indica: aPase a: Control Previo... Para:  Revisar y
devengar de corresponden,, dicho sello tiene fecha 25 de agosto 2023, es así que con hoja de
cargo n.° 593( Apéndice n.° 12), se observa la descripción de la planilla con n.° 1887, Hoja de

Trámite n.° 7841 por el monto de SI 15 873,32( quince mil ochocientos setenta y tres con 32I100
soles) cuenta con el sello y firma de contabilidad —control previo, seguidamente se observa el

1 Comprobante de Pago n.° 4130- RO de 28 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 12), con registro

SIAF n.° 1887- 2023 por el monto total de S/ 15 873, 32 ( quince mil ochocientos setenta y tres
con 32/ 100 soles), de los cuales S/ 1 829, 00 ( mil ochocientos veintinueve con OOI100 soles)

correspondieron al docente Jorge Santiago Gárate Quispe conforme el pago a su cuenta de

ahorro n.° 04054025063.

Ahora, con respecto al procedimiento realizado para el pago de bonificación especial al docente

irnestigador Jorge Santiago Gárate Quispe, durante los meses de junio, julio y agosto de 2023, cabe
precisar que continuaba vigente el Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF de 1 de marzo del 2023, que en

su artículo 7 establecía las causales de pérdida de la bonificación especial, señalando, entre

otros supuestos, el" ostentaralgún cargo en la administración pública59"; sin embargo, conforme

a la información recopilada, se tiene la vigencia del nuevo« Reglamento del Docente Investigador de

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. Ou ( Apéndice n.° 6), aprobado con

Resolución de Consejo Universitario n.°  298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023

Apéndice n.° 6), en dicho documento normativo se insertó el artículo 11, numeral 11. 9

disposición normativa que no es concordante con el literal d) artículo 7 del Decreto Supremo n.° 028-

2023- EF, ni con el numeral 5 capítulo IV61 del derogado aReglamento de Evaluación y Monitoreo del

a

Nacioq 
9

Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. O6z», incoherencia normativa que se puede observar

á p y y en los cuadros siguientes:
d t    ,.

tit  o al ;Q
a,-., p Oy

s' Articulo 7: Causales de péNida de la Bonificación Especial

El eocente invesfigador pie de el beneficio de la Bonificación Especial cuaráo se configure cualquiere de los siguientes supuestos:

J
d) Os( enpralgún caryo en la administncitin pública.( el énlasis es nuesVoJ

J"
Artículo 7: Causales de pérdida de la Bonificación Especial

El docente imesfigador pierde el beneficio tle la Bonifcación Espxial cuando se confgure cualquiera tle los siguientes supuestos:

dl0slenUr alaún carqo en la Administración Pública.

n( resaltado y subrayado nuesVo)

1 El dwente investigador de la UNAMAD paro poder percibir de fortna mensual la bonificación tlel tlocente investigador en tanto
acredite el cumplimiento de lo siguiente:

5. Na podrá por ningún motivo ejerce cualquier wrgo administrativo ylo de gobiemo de la Universidatl, puesto que está sujeto a un

régimen especial con bonificaci6n del 50% de su salano, pare asegurar tlisponibilitlatl de óempo para dedicarse exclusivamente invesGgar.

crear su espacio con equipamiento común y especifco para sus ac6vitlades. con posibilidad de ob ener un incenGvo econ6mico, confoime

a su producción cientifca y disponióilidad presupuestal tle la UNAMAq(._) Ante la renuencia de esG contlición el orofesor peMerá su
cªtegoria de daente investioador v oodrá ser sancionado. n( el reul ado y subrayado es nuestroJ

s Aprohado meaiante Resoluci0n de Consejo Universitario n.° 314- 2019- UNAMAD tle 7 tle agosro de 2019( Apéndice n° 6) ton viqencia
hasG el 23 de mavo de 20P3
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Cuadro n° 2

Nuevo reglamento del docente investígador de la UNAMAD, versión 4.0 y el Decreto
Supremo n.° 028•2023- EF

REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA
DECRETO SUPREMO n" 028 2023- EF UNIVERSIUAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE

IOS", versión 4. 0

Artículo 7: Causales de pértlitla tle la BoniFicación
Especial

Artículo 11°: Consitleraciones para la Evaluaci0n del docente

El docente imestigador piertle el benefcio de la Bonificacidn investigador de la UNAMA
Especial cuando se confgure aalquiera de los siguientes  >>

9 Asumir ca os vinculados en la
supuesros:      

9 gestión de la

d) Osknfaralvún caroo en la Atlministración Púólica    
nvestigación( acretlifatlo como tlirecfog jele, coordinador

e) Incumr en alguna de las wusales tle suspensión del pago o responsable de un órgano vinculado a la gesfión de la
tle la remuneracián según lo es ablecitlo por la normatNidad  ''°

ros)

apiicabie.

Fuente: ResoWcion tle Consejo Unrversitano n.° 298- 2023- UNAMA0. CU de 23 de mayo de 2023( Apéndice n.° 6; Decreto

Supremo n 028- 2023- EF

Elaborsdo: Comisión tle Control

Como se observa del cuadro que antecede, el Reglamento del Docente Imestigador de la Universidad

Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0 ( Apéndice n.° 6, elaborado por personal de la
UNAMAD, específicamente, el director del Instituto de Investigación ( Jorge Santiago Gárate Quispe),

es contrario a lo dispuesto en el Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF que es una norma que tiene un
ámbito de aplicación nacional.

Cuadro n.° 3

Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD versión 1. 0 y eI
Reglamento de Docente Investigador de la UNAMAD versión 4. 0.

REGLAMENTODELDOCENTE

REGLAMENTO DE EVALUACION Y MONITOREO DEL DOCENTE
INVESTIGADOR DE LA

INVESTIGADORDELAUNAMAD, versidnlA derogatlo)       
UNIVERSIDADNACIONAL

AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS,

i versión 4.0

CAPITULO IV: CONDICIONES PARA LA PERCEPCI N MENSUAL DEL BONO

DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNAMAD

El docente invesligador tle la UNAMAD para poder percihir de forma
mensual la bonifcación tle tlocente invesfigadoi, en tanto acretlite el
cumplimiento de lo siguiente:

5. No podrá por ningún mativo ejercer cualquier cargo administrolivo qKículo 11°: Conside2ciones pare la
ylo tle gobiemo de la Universidad, puesro que eslá sujeto a un régimen Evaluación del docente investi9ador
especial con bonifración del 50% de su salano, para asegurar la delaUNAMA
disponibili0ad Oe tiempo para tledicarse exclusNamente inves6gar, crear su    

9 qsumir cargas vinculados en la
espacio con equipamiento común y espacio para sus actividades. con yestlón tle la investgación ( acreditado
posibilidad tle obtener un incentivo económica. confartne a su producción como director, jefe, coordinador o
cientifica y disponibilidad presupuestal tle la UNAMAD. (...) Anle la responsabledeunórganovinculatloala
renuencia de esta contlición el orofesor oeNerá su cate4oria de yesfión de la I* Dd+e, otros)
tlaente imestiaadory oadrá sersancionado.

j CAPITULO VII. PERDIDA DE LA CON ICION DE DOCENTE INVESTIGADOR
J-       El tlocente perdera su estaWs de docente investigador en caso que:

V   
Éjercer cualquier cargo aaminist2tivo ylo de gohiemo de la Universidatl o

de otra insONción ública o dvada. ..

Puente: Resolución de Consejo Universitano n' 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023( Apéndice n.° 6; Resolución
tle Consejo Universitano n.° 314- 2019- UNAMAD- CU de 7 de agosto de 2019( Apéndice n.° 6.
Elaborado: Comisión de ConVol.

En ese sentido, de los cuadros comparativos expuestos, se observa que la modifcación realizada es
Na010^       

contraria a las condiciones establecidas en el aReglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente
o        Invesfigador versión 1. 0 y previstas en el Decreto Supremo 028- 2023- EF.

o-
r cio ai

a     
En esa línea de narración, cabe señalar que el « Reglamento del Docente Investigador de la

5 Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0» ( Apéndice n.° 6), quefuera aprobado

con Resolución de Consejo Universitario n.° 298-2023-UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023
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Apéndice n.° 6), nació como una propuesta elaborada63 por Jorge Santiago Gárate Quispe, director

de Instituto de Investigación de la UNAMAD; dicha propuesta es posteriormente revisada y validado
por Luz Marina Almanza Huamán, vicerrectora de Investigación, y luego, ésta última, mediante oficio
n.° 118- 2023- UNAMADNRI de 16 de mayo de 2023 ( Apéndice n.° 6), se dirige al rector de la

UNAMAD pidiendo que sea tratado en Consejo Universitario para su aprobación; finalmente, el rector
mediante Hoja de Trámite n.° 2570 de 17 de mayo de 2023 ( Apéndice n.° 6), dispone al secretario

General de la UNAMAD que se eleve el expediente al Consejo Universitario.

Asimismo, de acuerdo a lo mostrado en los cuadros n° 2 y 3, con la elaboración, revisión y validación
del nuevo aReglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de
Dios, versión 4. 0» ( Apéndice n.° 6), se evidencia que el responsable de su elaboración ( Jorge

Santiago Gárate Quispe) así como la vicerrectora de Investigación( Luz Marina Almanza Huamán), por

ser áreas especializadas y vinculadas al rubro de investigación de la UNAMAD, tenían conocimiento
de la prohibición estabiecida en el artículo 7 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF ( que concuerda

con el texto del numeral 5 capítulo IV del Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente
Investigador de la UNAMAD versión 1. 0; Apéndice n.° 6), en cuanto a las causales de pérdida de la

bonificación especial, más aún si tenemos presente que el pago de la bonificación especial a favor de
docentes investigadores de la UNAMAD es un trámite que inicia ante el Vlcerrectorado de

Investigación, de forma mensual, y que en cada trámite, el director del INI revisa los requisitos y
condiciones para proceder con el pago, y por su parte el Vicerrectorado de Investigación aprueba el
expediente y solicita a la Dirección General de Administración, su pago.

Y de esta manera, pese a tener conocimiento de la causal de pérdida de bonificación especial en la

que estaba incurriendo el docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe, continuaron con el

I
procedimiento de habilitación para el pago de la bonifcación especial, y, con el fn de no incurnr en la
infracción prevista en el numeral 5 capítulo IV del Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente
Investigador de la UNAMAD versión 1A ( Apéndice n.° 6), gestionaron la aprobación de un nuevo

Reglamento que permita justifcar, validar y legitimar los procedimientos de pagos.

La participación del director del Instituto de Investigación y la vicerrectora de Investigación de la
UNAMAD, en cuanto a la elaboración, revisión y validación se muestra en la siguiente imagen:

Imagen n.° 1

Participación de elaboración del Re lamento del Docente Investi adar de la UNAMAD( versión 4. 0)

Ao  .._      ceo, uo o.

eisywooPoa   y° N roe,wmn

J J

I E, v      

e.b   A

ao vsk, m v
numcl4P

V V aalTPmnv[   .. j
Huvm( I,qi

EY. 5a 0Y

VACOApO PoR

dx tn: ev9m      y
w--- ..

eem a enlcienl R,    _    _

arenane. ewraivaea         . _.'. 
t.

caul

p..
w.   `- s   _

Nacio       m      .

a9a
a    p c, i s

á dE         o-  nvaoenoo oA   „ m. tai

7 1 dUCiO el       r'::'

e a
Puente: Resolución de Consejo Unversitario n.° 298- 2023- UNAMAD- CU

de 23 de mayo de 2023 Apéntlice n.° 6.

s Nota. En los acNados de la autágrafa( Resolución de Consejo Universitano n' 298- 2023- UNAMAD- CU) no obra doamento mediante el
cual Jorge SanGago Gárate uispe, tlirector tlel INI, se dirge al Vicertectorado de Investigación, no obstante, conforme se muestra en la
imagen n.° 1. el refendo tlirector del INI suscnbe en calidad de responsable tle su elaboración.
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En efecto, tal como se obseroa de la imagen n.° 1, este reglamento fue elaborado por el director del

Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, y posteriormente revisado y validado por la
vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, documento normativo que contempla en

su artículo 11 numeral 11. 9 la condición de asumirs^ cargos adminisfrativos vinculados en la gestión de

investigación ( acreditado como director, jefe, coordinador o responsable de un órgano vinculado a la

gestión de la I+ p+¡+e, otros) calzando esta condición con el cargo que venía desempeñando Jorge

Santiago Gárate Quispe, director del Instituto de Investigación, oficina dependiente del Vicerrectorado

de investigación, en paralelo a su condición de docente imestigador, lo que es contrario al Decreto

Supremo n.° 028- 2023- EF publicado el 1 de marzo de 2023 y el derogado « REGLAMENTO DE
EVALUACION Y MONITOREO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNAMAD. versión 1. On que

establecían como causal de pérdida de la bonificación especial el ostentar algún cargo en la

administración pública.

Tan es así, que el aReglamento de Docente Investigador 3. 0» ( Apéndice n° 6) y el « Reglamento de
Evaluación y Monitoreo del Docenfe Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0»65 han sido derogados
con la aprobación del nuevo « Reglamento del Docenfe Investigador de la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0» ( Apéndice n.° 6), ello con la fnalidad de justifcar la

legitimidad de los pagos por bonifcación especial de los meses de junio, julio y agosto de 2023.

AI respecto, cabe precisar, que la autonomía de la que gozan las universidades en su régimen

normativo, se ejerce dentro del marco Constitucional y demás leyes aplicables, conforme se tiene del
último párrafo del artículo 18 de la Constitución, que prescribe: a Cada universidad es autónoma en su

régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen
por sus propios estafutos en el marco de la constitución y de las leyess en concordancia con eI

y\    artículo 8 de la Ley n.° 30220, Ley Universitaria. ( El resaltado es nuestro).
o

C Respecto de los órganos competentes que intervinieron en el procedimiento de pago de la

bonificación especial para el docente investigador de la UNAMAD según la normativa aplicable.

El artículo 86 de la Ley 3022Q Ley Universitaria, señala que aEl docente investigador es aquel que se
dedica a la generación de conocimiento e innovación, a través de la investigación. Es designado en

razón de su excelencia académica(...). Está sujeto al régimen especial que la universidad determine

en cada caso. El Vicenectorado de Investigación o la autoridad competente evalúa cada dos años

J»; en ese sentido, la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, en concordancia a ello,
con vigencia hasta el 23 de mayo de 2023, contaba con el « Reglamento de Evaluaciones y Monitoreo
del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6), aprobado con Resolución de

Consejo Universitario n.° 314- 2019- UNAMAD- CU de 07 de agosto de 2019 ( Apéndice n.° 6), que

respecto a la autoridad competente para evaluar a los docentes investigadores: en su artículo 3 señala

jj que tiene por finalidad normalizar los procedimíentos administrativos que seguirá el Vicerrectorado de

i
Investigación como autoridad competente para evaluar su permanencia en ese régimen, Asimismo, se
tiene el « Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de

Dios, versión 3. 0»( Apéndice n.° 6), aprobado con Resolución de Consejo Universitario n.° 304 2020-
UNAMAD- CU de 13 de noviembre de 2020 ( Apéndice n.° 6), que en su artículo 12 señala que, el

Vicerrectorado de Investigación o de la Dirección General de Investigación evaluaran la documentación

presentada por los solicitantes de conformidad con el artículo 10.

o,  Se tiene además el« Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de
aa       

a
q     Madre de Dios, versión 4.0» ( Apéndice n.° 6), aprobado con Resolución de Consejo Universitario

á     9
0 ?    

n.° 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023( Apéndice n.° 6), que en su capítulo V establece

5     a .    el procedimiento de pago de la bonificación especial para el docente investigador de la UNAMAD,
señalando lo siguiente:

i
pa5

u Durante los dos años de permanencia en el régimen especial de tlocente imestigador

65 qprobado mediante Resolución tle Consejo Universitario n' 314- 2019- UNAMAD( Apéndice nP 6.
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Artículo 15. Procedimiento de pago de la bonificación especial para docente investigador

El procedimiento de pago mensual de la bonificación especial para docente investigador de la

UNAMAD al que hace referencia los numerales 8. 6 y 9. 1 de los articulos 8 y 9, será eiecutado
en tres fases: FASE 1: EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES. FASE 2: APROBACION DE

EXPEDIENTES Y FASE 3: TR.4MITE DE EXPEDIENTE DE PAGO. Los órganos responsables

de conducir el proceso de lorma exitosa son. el Vicenectorado de investigación( VRI), la Dirección
de Instituto de Invesfigación( INI). Dirección General de Administración( DIGA)..."

15. 2. señala: INI v/o VRI evalúa los expedientes de acuerdo a los criterios esfablecidos en el

Articulo 11°..."

15. 3. INI en un plazo máximo de an ( 11 día hábil remite expediente con informe favorable

otorgando conformidad) y solicita al VRI trámite de pago de óonificación especial para los
docentes investigadores beneficiarios de la UNAMAD, correspondiente al mes en curso".

15. 4. VRI aprueba el expediente de pago en un plazo máximo de un ( 1) dia hábil y remife
memorando a DIGA solicitando trámite de pago de bonificación especial para los docentes

investigadores beneficiarios de la UNAMAD. correspondiente al mes en curso". ( subrayado y
resaltado nuestro)

En ese sentido, estando a la normativa aplicable vigente al momento de los hechos descritos, se

observaquelosórganosresponsabiesdeconducirelprocedimientodepagodelabonifcaciónespecial

para docente investigador: evaluación, aprobación y trámite del expediente de pago, son el
VVicerrectorado de Investigación - VRI-, la Dirección de Instituto de Investigación - INI- y la Dirección

General de Atlministración.

AI respecto, se tiene que, durante el periodo en que el docente investigador Jorge Santiago Gárate

Quispe ejerció en paralelo el cargo de director del INI y se le efectuó el pago de bonificación especial,
el Vicerrectorado de Investigación— VRI estuvo a cargo de Luz Marina Almanza Huamánsb, a partir del

r 1 de diciembre de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2026 Sobre el partícular, es importante precisar

i que Luz Marina Almanza Huamán, en su condición de vicerrectora Investigación, desempeñó como

funcionario público, ocupando un cargo estructural en la Entidad( Vicerrectorado de Investigación) que

se encuentra establecido en el artículo 156' del Reglamento de Organización y Funciones( ROF) de la
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios,  aprobado con Resolución Rectoral

n.° 218- 2022-UNAMAD- R de 27 de junio de 2022( Apéndice n.° 30), y que en su artículo 16fie recoge
las funciones del Vicerrectorado de Investigación, además, precisar que dicha plaza está reconocida

i como funcionario público en el apartado VI. Cuadro Resumen de Cargos Estructurales del Manual de

r  /      Clasifcador de Cargos Versión 3. 069 de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios.
v

Asimismo, la Dirección de Instituto de Investigación, estuvo a cargo de Jorge Santiago Gárate Quispe,

a quien de conformidad a la Resolución de Consejo Universitario n.° 002- 2023- UNAMAD- CU de 4 de

enero de 2023( Apéndice n.° 27), se le encargó las funciones de director de la Dirección del Instituro

aa

Naciona de Investigación QNI) dependlente del Vicerrectorado de Investigación, a partir del 3 de enero de 2023,

y con Resolución de Consejo Universitario n.° 470- 2023- UNAMAD- CU de 23 de agosto de 2023
Con t P    ( Apéndice n.° 27), se dio por concluido su encargatura al 10 de setiembre de 2023.

e  utt i il ,—,'.a
re r,e0'°

ss Acreditatla con Resolución de Comité Electoral Universitario a° 012- 2021- UNAMAD- CEU tle 15 de noviemóre de 2021( Apéndice n.° 29.

s'' El Vice rectoiado de Investigacidn es el órgano de mas atto nivel en la universidad en el ámóito de la invesfigacián. es el responsable de

onenfar, coordinar y organizar los proyectos y acWidades que se desanollan a través de las diversas unidades academicas"

sa Son lunciones del ViceRectorado de Imesflgación, las siguienfes a. Dirigir y Ejecutar la politica general de invesfigación en la UNAMAD. 6J
supervisarlas actNidades tle investgación con la finalidad de garanfizaila calidad de las mismas y su concordar cia con los fines Oe la
unNersidad,(.. J, p) velarpor el cumplimienfo de los instmmentos de planeamien( o de la unive sidad y tle la normatividad intema en el ámbito
de sus/ unciones.

s Aproóado mediante Resolución Rectoral n.° 098- 2 23- UNAMAD- R tle 30 de ma2o de 2023( Apéndice n° 30.
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Ahora, si bien según la normativa intema señalada establece que los órganos encargados de la

Evaluación de Expedientes ( fase 1) y Aprobación de Expedientes ( fase 2) que habilitan el pago de
bonificación especial está a cargo del Vicerrectorado de Investigación- VRI y la Dirección de Instituto
de Investigación- INP°, también se tiene que, el director de Innovacián y Transferencia Tecnológica
DITRAT), Edgar Rafael Julián Laime", como órgano de línea del Vicerrectorado de Investigación,

participó en el proceso de evaluación y aprobación de expediente de pago al docente investigador
Jorge Santiago Gárate, conforme se ha descrito en los párrafos referentes al trámite de pago de
bonificación especial.

Por otro lado, estando a que en la fase 3 ( trámite de expediente de pago) intervienen las oficinas y/ o
unidades de la Dirección General de Administración( DIGA), que también dicha intervención se verifica
en el procedimiento ylo trámile de pago del bono especial a docentes investigadores que se ha

efectuado durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2023( desarrollado en los
párrafos referentes al procedimiento de pago de bonifcación del presente); a fin de verificar su grado

de intervención y las funciones que desempeñó, se realizó la entrevista a la Jefe de la Unidad de
Tesorería z, que consta en el Acta de Entrevista n.° 3- 2024- OCIISCE- UNAMAD del 20 de marzo de
2024 ( Apéndice n' S), que refiere a(...) se cuenta con un reglamento de docente investigador, en

donde se estaólece las condiciones y requisitos que debe cumplir el docente investigador para percibir
la bonificación especial de 50% de sus haberes, dichas condiciones corresponde verificar al VRI y
otorgarla conformidad respectiva»; asimismo, agregó que« esta oficina se avoca a revisarcuestiones

netamente formales, por ejemplo: que tenga su conformidad, vistos de control previo, así como de la

oficina de personal y oficina de contaóilidad»; de igual manera, se ha realizado entrevista a la Jefe de
la Unidad de Contabilidad73 y personal de la oficina de Control Previo14, que consta en el Acta de
Entrevista n,° 4- 2024- OCIISCE- UNAMAD del 20 de marzo de 2024 ( Apéndice n" 5), quienes de
manera concordante señalan: «(...) cabe señalar que las condiciones y requisitos que debe cumplir el
docente investigador para percibir la bonificación especial, están establecidos en el reglamento de

j docente investigador, dichas condiciones corresponde verificaral DINM, del mismo modo señalan que
en esta oTicina, el área de control previo verifrca que el expediente de pago para bonificación especial

cuente con informe favorable emifido por la DINI, conformidad emitido por el VRI, designación vigente
del docente investigador(...), básicamente que toda la documentación esté adjuntada al expediente

de pago».

En ese mismo sentido, se ha realizado la entrevista a la Especialista Administrativo IIPS de la Unidad

de Remuneraciones que consta en el Acta de Entrevista n.° 5- 2024- OCl/ SCE- UNAMAD del 20 de
marzo de 2024 ( Apéndice n° 5), quien ha referido que « La UNAMAD no cuenta con directiva o

lineamienfo interno, pero sí cuenta con el reglamento de docente investigador, en donde se establece

las condiciones y requisifos que debe cumplir el docente investigador para ser beneficiario de la
bonificación,  dichas condiciones y requisitos corresponde verificar al director del instituto de
investigación de la UNAMAD y al vicerrectorado de investigacióm; y más adelante señala que« en esta
unidad se verifica las siguientes documentos adjuntos al expediente: iJ los informes debidamente
suscritos según la lista remitida porel VRI a través de memorándum; ii) la lista de beneficiarios coincida
con la lista de docentes investigadores(...), cabe añadir que no conesponde a esta unidad verificar

el fondo de los informes ni otorgar la conformidad, puesto que ello es función del instituto de

a

Nacio

d9
investigación de la UNAMAD».( el resaltado es agregado nuestro)

y    A todo lo expresado, consideramos pertinente señalar que de la documentación recopiiada se ha

tit io ai ,-    verificado que los involucrados: la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán; el

directordel Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe; y el directorde Innovación
ure de`

i° De fortna mas precisa lo establece el Reglamenta del Daente Invesfigador tle la Universidad Nacional Amazónica de Matlre tle Dios, versión
4A( Apéntlice n° 6, en su artículo 15

Designatla con Resolución tle Consejo Universitado n.° 37- 2023- UNAMAD- CU de 18 de enero tle 2023( Apéndice n.° 28.
Cartnen Jaqueline Zamórano Valencia.

Kati a Campos Caceres.
Kathenne Ruiz Jimenez.

s Anne Torres Guzman de Nuñez
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y Transferencia 7ecnológica, Edgar Rafael Julián Laime, en ejercicio de sus funciones b efectuaron
la evaluación, dieron conformidad y aprobaron el expediente de pago de bonifcación especial del
docente investigador Jorge Santiago Gárate Quispe, procedimientos con los cuales habilitaron el pago

de bonificación especial al docente investigador mencionado, pese a que, en paralelo a su condición

de docente investigador se desempeñó también como director ( encargado) del Instituto de

Investigación de la UNAMAD; hechos con los que transgredieron la normativa aplicable que regula

el acceso a la percepción de bonifcación especial de docente investigador, esto es lo establecido en

el numeral 5 del capítulo IV del" Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de
la UNAMAD, versión lA"( Apéndice n.° 6), que precisa que el docente investigador de la UNAMAD

para poder percióir de forma mensual la bonificación de docente investigador no podrá por

ningún motivo ejercer cualquier cargo administrativo y/o de gobierno de la Universidadw y el
artículo 7 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF que regula las causales de pérdida de bonificación
especial a docente investigador, que describe como una de las causales el sostentar algún cargo en

la administración pública», hechos que generaron un perjuicio económico de SI 10 974, 00( diez mil

novecientos setenta y cuatro con 00/ 100 soles), conforme se puede apreciar del aadro n.° 1, la
UNAMAD desembolsó en favor del docente Jorge Santiago Gárate Quispe, la suma total de

S/ 10 974, 00 entre el periodo comprendido de marzo a agosto de 2023, por concepto de bonificación     /

especial para docente investigador.

Por otro lado, con la aprobación del nuevo Reglamento del Docente Investigador de la Universidad

Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0( Apéndice n.° 6), que deroga al « Reglamento del

Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3. Ou ( Apéndice n.° 6), y« Reglamento de Evaluación
y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6), se advierte la
justifcación, validación y legitimación de Ios pagos correspondientes a los meses dejunio, julio y agosto
de 2023; asimismo, se advier( e que fue elaborado y promovido por el director del Instituto de
Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, y posteriormente revisado y validado por la vicerrectora
de Investigacióq Luz Marina Almanza Huamán, normativa en el que se introdujo una condición al
docente investigador de la UNAMAD, esto es, el de asumir" cargos administrativos vinculados en la

gestión de investigación ( acreditado como director, jefe, coordinador o responsable de un órgano

vinculado a la gestión de la I+ D+ i+ e, otros), condición esta última que calzaba perfectamente con la

situación en la que se encontraba en ese momento el docente universitado Jorge Santiago Gárate

Quispe. Esta nueva condición al docente investigador introducida en el nuevo Reglamento del Docente

Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0 ( Apéndice n.° 6),

fue reaiizada con la fnalidad de justifcar, validar y legitimar los pagos correspondientes a los meses
I de junlo, julio y agosto de 2023, pero también, fue un modo de convalidar los pagos de la bonificación

especial que se efectuaron a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe en el periodo de marzo, abril y
mayo.

Por consiguiente, la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, y el director( e) del
Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, por su condición y el puesto que venían

j
J

ejerciendo, eran conscientes y tenían conocimiento sobre la causal de pérdida de la bonificación
especial en el que estaba incurriendo el docente investigadorJorge Santiago Gárate Quispe, y la salida
que encontraron a esta situación fue: promover y validar la aprobación del nuevo Reglamento del
Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0, que,

conforme se ha mencionado en párrafos precedentes, es contraria a las condiciones establecidas en

el « Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6) y
las causales de pérdida de la bonifcación especial previstas en el Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF,

a¡03Ciopa

o y Los hechos expuestos contravinieron la normativa siguiente:

Snt °'°'  '?
Constitución Política del Pení, promulgada el 29 de diciembre de 1993

r
o7

1r. i
i6 Comoo ganos encargados de la Evaluación de Eepedientes( fase 1) y Aprohación tle Eepetlientes( fase 2) que hahilitan el pago de bonificación

especial.

artialo 11 numeral it9
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Artículo 18.• Educación universitaria

Cada universidad es autónoma en su régimen normativo. de gobierno, académico, administrativo

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constitución
y de las leyes".

Ley N° 30220, Ley Universitaria, promulgada el 8 de julio de 2014

Articulo 8. Autonomía universitaria

El Estado reconoce la autonomia universitaria. La autonomía inherente a las universidades se

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa
aplicable.

Artículo 86. Docente investigador

El docente investigador es aquel que se dedica a la generación de conocimiento e innovación, a

través de la investigación. Es designado en razón de su excelencia académica. Su carga lectiva
será de un ( 1) curso por año. Tiene una bonificación especial del cincuenta por ciento ( 50%) de

sus haberes totales. Está sujeto al régimen especial que la universidad determine en cada caso.

El Vicerrectorado de Investigación o la autoridad competente evalúa cada dos afios, la producción

de los docentes, para su permanencia como investigador: en el marco de los estándares del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovación Tecnológica( SINACY.

Decreto Supremo N° 028• 2023• EF publicado el 1 de marzo del 2023

Artículo 7.- Causales de pérdida de la Bonificación Especial

El docente investigador pierde el beneficio de la Bonificación Especial cuando se configure

cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Renuncia a la Bonificación Especial mediante un documento dirigido a la autoridad competenter     

de la universidad.

b) Ea4inción o suspensión de su vínculo laboral.

c) Exclusión del RENACYT, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 13 del Reglamento

RENACI' T, o tenerla condición de no activo en el R- ENACYT.

d) Ostentar algún cargo en la Administración Pública. ( el énfasis es nuestro)

e) Incurrir en alguna de las causales de suspensión del pago de la remuneración según lo

establecido por la normatividad aplicable.

Incumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de la Bonificación Especial.

J     establecidas en el artículo 4 del presente Decreto Supremo.

Reglamento de evaluación y monitoreo del docente investigador de la UNAMAD, versión 1. 0
aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario n° 314• 2019- UNAMAD• CU de 7 de

agosto de 2019

Capitulo IV: Condiciones para la percepción mensual del bono del docente investigador de

la UNAMAD.

a Na  ` a q

y El docente investigador de la UNAMAD para poderpercibir de forma mensual la bonificación de

d n ot ó docente investigador, en tanto acredite el cumplimiento de lo siguiente:
7 I 51 UC1 31 ñ'    ...Y

5. No podrá por ninqún motivo eiercer cualquier carqo administrativo v/o de qobierno de la

e Universidad puesto que está sujeto a un régimen especial con bonificación de150% de su salario,
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para asegurar la disponibilidad de tiempo para dedicarse exclusivamente investigar, crear su

espacio con equipamienfo común y espacio para sus acfividades, con posibilidad de obtener un
incentivo económico, conforme a su producción científica y disponibilidad presupuestal de la
UNAMAD, para participar en pasanfías, capacitaciones y eventos como: congresos, seminarios,
talleres y otros, nacionales e internacionales a fin de divulgar su producción de ciencia y
tecnología e innovación tecnológica, gestionados con recursos externos preferentemente. Ante

la renuencia de esta condición el profesor perderá su categoría de donde investigador y podrá
sersancionado. ( El subrayado es nuestro).

CAPITULO Vll. PERDIDA DE LA CONDICION DE DOCENTE INVESTIGADOR

El docente perderá su estatus de docente investigador en caso que:

Ejercer cualquier cargo administrativo y/o de gobiemo de la Universidad o de otra insfitución
pública o privada.

L

Hechos que han ocasionado un perjuicio económico de S110 974, 00( diez mil novecientas setenta

y cuatro con 001100 soles) por el periodo de 1 de marzo al 30 de agosto de 2023, por el pago de la
bonificación especial de docente investigador, en favor de docente universitario que en paralelo a su

condición de docente investigador de la UNAMAD ejerció el puesto de director ( e) del Instituto de

Investigación de la UNAMAD.

El hecho expuesto ha sido ocasionado por el accionar del director de Innovación y Transferencia
Tecnológica— DITRAT, Edgar Rafael Julián Laime, por emitir informes favorables para la procedencia

de los pagos de la bonificación especial para docente investigador en favor del docente universitario

Jorge Santiago Gárate Quispe, correspondiente al periodo comprendido de marzo a agosto de 2023;

por el accionar del director( e) del Instituto de Investigación Jorge Santiago Gárate Quispe, quien para

sí mismo solicitó el pago de la bonifcación especial cuando no se enconiraba habllitado para percibir

dicha bonifcación, y luego, por gestionar y dar conformidad a la continuidad de los expedientes de
pago a favor de si mismo, en su calidad de director del Instituto de Investigación de la UNAMAD; y por
el accionar de la vicerrectora de Investigación por emitir memorándum con el cual aprobó los

expedientes de pago ( fase 2: aprobación de expedientes), y luego, solicitó a la directora Generai de
Administración de la Entidad dar inicio al trámite de pago de la bonifcación especial para docente

investigador( fase 3: trámite de expediente de pago).

señalar que los servidores y funcionarios públicos mencionados inobservaron el aRículo 11 literal c)
del aReglamento del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3. Ou ( Apéndice n.° 6, referido al

deber de cumplir con la normativa intema de la universidad; asimismo, lo señalado en el artículo 7 del

Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF y el numeral 5 del capítulo IV del « Reglamento de Evaluación y
Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0 ( Apéndíce n.° 6); así como las

aa

N`" 0^
d

y funciones propias del Instituto de Investigación y el Vicerrectorado de Investigación recogidas el
y y numeral 15. 278 y 15. 479, respectivamente, del artículo 1580 del Reglamento del Docente Investigador

n a    de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 6.
1 SC Li n31 .

e Oe.C c

a 152." INI y/o VRI evalúa bs expedientes de acuerdo a los aderios estaólecidos en el aRicub 11 y Anexo 4 en un plazo m9ximo tle hes( 3)
dias hábiks, de enconhar oóservaciones notifica observaciones a los docentes invesfigadores.(..)"

s 15. 4." VRI aprueba el expedienfe tle pago en un plazo mzximo de un dia habil y remite memorando a DIGA solicitando trámife de pago de

bonificación especial para los docentes invesfigadores beneficiarios de la UNAMAD, corzespontliente al mes en curso."

AAículo 15. Procedimiento de pago de la boniftación especial para el docente invesligador

El pmcetlimiento tle pago mensual tle la bonificación especial para el docente investlgatlor de la UNAMAD al que hace re( erencia los numerales

8. 6 y 9. 1 de los articulos 8 y 9, ser8 ejecutado en tres fases. Fase 1: evaluación de expedienles,( ase 2: aorobación de exoedientes y fase
3: trámite de expediente pago. Los oraanos resoonsables tle conducir el oroceso tle fortna exitosa so¢ B Vicerrecrorado de Invesfiaación

NRI). la Dirección tlel InstlNto de Inves6qacidn( INp,(...)'

a' qpmbado con Resolución de Cansejo Universitano n' 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de mayo de 2023( Apéndice n' 6.
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Cabe agregar que, los hechos irregulares descdtos en el presente informe se originan por la omisión

de parte de la vicerrectora de investigación, así como los directores mencionados en párrafos

precedentes, por no dar cumplimiento al numeral 5 del capítulo IV del aReglamento de Evaluación y
Monitoreo del Docente Investigadorde la UNAMAD, versión 1. Ou( Apéndice n.° 6), así como el artículo

7 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF, pese a que, en el Instituto de Investigación y el Vicerrectorado
de Investigación recaían las funciones de evaluar y aprobar los expedientes de pago de la bonificación
especial, funciones previstas en el numeral 15. 282 y 15. 483 del aRículo 15 del Reglamento del Docente
Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0( Apéndice n.° 6):

que obliqan a los órqano encarqados de aprobar el expediente de paqo, la verifcacián de los requisitos

mensuales, así como las condiciones qenerales pue debe cumplir el docente investiqador para la

percepción del bono especial.

B.  DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNAMAD Y A SU VEZ

COORDINADORIINVESTIGADOR LÍDER DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN ECORET, EN EL

MARCO DE CONVOCATORIAS DE FONDOS CONCURSABLES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN

2023,  GESTIONÓ Y AMPARÓ PARA QUE MIEMBROS DEL REFERIDO GRUPO DE

INVESTIGACIÓN EVALÚEN Y CALIFIQUEN A GRUPOS POSTULANTES CONFORMADOS POR

INTEGRANTES DEL MISMO GRUPO; HECHOS QUE TRANSGREDIERON LOS PRINCIPIOS DE
IMPARCIALIDAD Y 08JETIVIDAD CON LA QUE DEBEN ACTUAR LOS FUNCIONARIOS Y

SERVIDORES PÚBLICOS; SITUACIÓN QUE AFECTÓ LA IMPARCIALIDAD DE LA UNAMAD, ASÍ

COMO SU FINALIDAD DE PROMOVER LA INVESTIGACIÓN.

El artículo 6 de la Ley n.° 30220, Ley Universitaria, señala que ason fines de la universidad peruana.
enfre otros,  formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de
responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del pais, realizar y promover la investigación
científica, tecnológica y humanística, la creación intelectual y artistica; así como proyectar a la
comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desanollo»; los fnes señalados son
concordantes con el artículo 48^ y 4985 de la norma citada.

En ese sentido, a efectos de cumplir con la finalidad antes mencionada, en la UNAMAD previamente se
tenía aprobado el « Reglamento de Otorgamiento de Subvenciones para Actividades de I+ D+¡+ e en la

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios versión 2. 0» 86( Apéndice n.° 6), el mismo que en

su artículo 6 describe aquellas actividades sujetas a subvenciones económicas y competencias:
Nac+e      aactividades académicas, investioación,  desarrollo tecnológico,  innovación y emprendimiento»,

9,  estableciendo además las dependencias responsables de establecer los mecanismos de su

torgamiento y control, conforme se muestra a continuación:

stit cio a!

e' 152. 9N1 y/o VRI evalúa bs expedientes de aaerdo a los crReAos establecidos en el aAiculo 71 y Anexo 4 en un plam máximo de tres( 3J
dias hábiles, de encontrer observaciones notifica observxiones a los docentes investigadores,(..)'

01 15 4." VRI aprueba el expedienfe de pago en un plazo maximo de un dia hábil y remite memorando a DIGA solicitando frámite de pago de
bonificacián especial para los docenfes investigatlores beneficiarios de la UNAMAD. correspondiente al mes en curso."

Artículo 48. Investigación.

La inves6gación consliNye una funcidn esencial y obliqatona de la universida4 que la fomenta y realiza. respondiendo a través de la
producción tle conocimienro y desarrollo de tecnologias a las necesidades tle la sociedaQ con especial enfasis en la realidad nacional. Los

daentes, esludiantes y gratluadas paNcipan en la actividatl investigatlora en su pmpia instlNcidn o en redes tle inves6gación nacional o
intemacional. creadas por las instiNciones universitarias públicas o pmatlas.

es qKículo 49. Financiamiento de la investigación.

Las universidades acceden a fondos de investgacidn de aaerdo con la evaluacion de su desempeño y la presentación tle proyectos tle
invesfigación en matena de gesti0q ciencia y tecnologia, enVe oVas. ante las autoddades u organismos correspondientes. a fin de fomentar
la excelencia academira. Estos fandos pueden contemplar el fortalecimiento tle la carzere tle las investigadores mediante el ororgamiento de

una hanifcación por pedodos renovables a los investigadores tle las universidades públicas. Dichos fondos permiten la colaboración entre

unversitlatles públiws y universidatles prnatlas para la transferencia de capacidatles institucionales en ges6óq ciencia y tecnologia; enVe
oVas.

es qprobado mediante Resolución tle Consejo Universitano n.° 714- 2022- UNAMAD- CU tle 2 de tliciembre de 2022( Apéntlice n.° 6.
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Cuadro n.° 4

Dependencias responsables de establecer los mecanísmos de su otorgamiento y control

N°      Tipo de actividad sujeta a subvención Dirección competente

Ol      (... J

02 Convocatorias de invesfigacián,  aRículos cientificos.   Instituto de Investigación QNI)

pmyectos de tesis,  fesis para la obfención de grado o quien haga sus veces

académico de bachiller o título profesional, investiqaciones

desarrolladas por grupos de investiaacióne integrados

minimamente por un estudiante o egresado de la UNAMAD

y otras modalidades aprobadas por el VRI

Fuente: F traclo tlel adialo 6 del Reglamento de Oto gamienro tle Subvenciones para Actrvitlatles de I+ Dd e en la Universidad
Nacional Amazdnica tle Matlre de Dios( versión 2.), Apéndice n.° 6.

Conforme a los datos que se observan en el cuadro presentado, el Instituto de Investigación ( en

adelante, INI) de la UNAMAD o quien haga sus veces, es la dependencia competente y responsable de
conducir las convocatodas a fondos concursables de investigaciones desarrolladas por grupos de

investigación al interior de la UNAMAD. También es preciso mencionar que el cReglamento de

Otorgamiento de Subvenciones para Actividades de I+ D+ i+e en la Universidad Nacional Amazónica de

Madre de Dios, versión 2. 0» ( Apéndice n.° 6), en su artículo 18, regula el proceso de otorgamiento de

subvención bajo los términos siguientes:

Artículo 18. El proceso de otorgamiento de la subvención

El proceso de otorgamiento de subvenciones para actividades en I+ D+ i+ e en la

UNAMAD,  será ejecufado en tres fases:  FASE 1:  PLANIFICACIÓN,  FASE 2:

EJECUCIÓN DE CONVOCATORIA Y FASE 3: APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

DESEMBOLSO. Los órqanos responsables de conducir el proceso de forma exitosa son:

el vicerrectorado de investiaación ( VRII, la Dirección competente ( establecida en el

Artículo 6° 1 v Dirección General de Administración(...)

18. 4 La dirección competente ejecuta la convocatoria de acuerdo a las actividades e hitos

programados en las cinco ( 5) etapas establecidas en las bases y/o plan de trabajo, de
acuerdo al Flujograma del proceso interno paia otorgamiento de subvención de

actividades en I+ D+ i+e( Figura 1)

ETAPA 1- LANZAMI ENTO Y CAPACITACIÓN

ETAPA 2- REGISTRO DE POSTULACIONES

ETAPA 3- EVALUACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS

ETAPA 4- EVALUACIÓN POR PUNTAJES

ETAPA 5- APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE DESEMBOLSO"

el subrayado es nuestro)

De otro lado, previo a narrar el desarrollo del proceso de convocatorias a fondos concursables, es

necesario señalar que, la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, mediante ofcio

n.° 025- 2024- UNAMAD/ R- VRI de 12 de febrero de 2024 ( Apéndice n.° 14), remite la Resolución de

a

JN;,

Gon
4

y  (
Ap"end e en. 14), ennd cha9autógrafa ob

as
a carta nN

005D-
RIUNAMAD- VRIIJSGQ de6 de mayo

m o ra ó de 2021 ( Apéndice n.° 14), mediante la cual Jorge Santiago Garate Quispe, docente investigador de
uci nai 4 la UNAMAD, solicitó reconocimiento del grupo de investigación denominado Ecología y Restauración

y de Ecosistemas Tropicales ( en adelante, ECORET); en atención a dicha solicitud la vicerrectora de
0

aCre de

a' Suóreyatlo y resaltado nuesVo.
B° Con un total de folios 48.
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Investigación tle la UNAMAD mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 060- 2021-

UNAMAD- VRI de 24 de mayo de 2021( Apéndice n.° 14), resolvió:

ARTÍCULO 1°: APROBAR el regisfro del GRUPO DE INVESTIGACIÓN denominado" Ecologia y
Restauración de Ecosistemas Tropicales" con el código ident cadoi" 2021- GI- 001"

ARTÍCULO 2°: RECONOCER al GRUPO DE INVESTIGAqÓN denominado " Ecologia y
Restauración de Ecosistemas Tropicales' bajo el acrónimo' ECORET"(... J"

Cabe precisarque, en la mencionada resolución, en su artículo segundo, se reconoció a Jorge Santiago
Garate Quispe como CoordinadodlnvestigadorlíderB9 de ECORET.

Posterior al reconocimiento del grupo ECORET, uno de sus integrantes90 solicitó la reestructuración del

referido grupo de investigación a la oficina del Instituto de Irnestigación de la UNAMAD, en atención a

dicho pedido el director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Garate Quispe, mediante oficio

n.° 182- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 26 de julio de 2023( Apéndice n.° 15) se dirige a la vicerrectora de

Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, en dicho documento, el referido director del Instituto de

Investigación " recomienda aceptarla modificación en la conformación del grupo de investigación(...)";

es así que, la vicerrectora de Investigación de la UNAMAD, Luz Marina Almanza Huamán, mediante

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 170- 2023- UNAMAD- VRI de 26 de julio de 2023
Apéndice n° 15), resolvió,

A tículo 1°:  R.QTIFICAR el reconocimiento del grupo de investigación denominado

v Ecología y Restauración de Ecosistemas Tropicales' identificado con acrónimo` ECORET
y código 2021- GI- 001";

Articulo 2°: APROBAR la reestructuración del grupo de investigación denominado

Ecología y Restauración de Ecosistemas Tropicales' identificado con acrónimo
ECOREP y código 2021- I-001 (... J"

Asimismo, es menester precisar que en el artículo 2 de la resolución mediante la cual se reestructura el

grupo ECORET se puede visualizar la lista de los miembros que conforman el grupo ECORET, en dicha

lista figuran Jorge Santiago Gárate Quispe, un integrante97 del CERME92( veedorlasistencia técnica) y
un integrante93 del CEP^ ( miembro 2levaluador 2), en calidad de Coordinadodlnvestigador líder y los

rf
dos últimos en calidad de investigador asociado, respectivamente, conforme se muestra a continuación:

ty'     Cuadro n.° 5

I Cuadro de datos de los integrantes del grupo de investigación Ecología y Restauración de Ewsistemas
Tropicales• ECORET

N°     Campo Tipa de Información

Datos deI Grupo de Investigación

01 Nombre tle Grupo Ecologia y Restauracibn de Ecosistemas Tropicales
02 Acrónimo ECORET    

Nacio
d

9
03 Codigo 2021- GI- 001

y 04 Documentonormativovigente Resolución445- 2021- UNAMAD- CU

C ol        05 Categoria A  ( Grupo de Invesligación de Excelencia
Std    al

á-    Inlernacional)

06 Puntaje 100

e

as Viase el Cuadro n" 5

ºo Ma Herrera Machaca. integrente tlel gmpo ECORET, mediante Portnulado Único de trámite presentado a la oficina del InstiWto de
Investigacion de la UNAMAD el 24 de julio de 2023, expediente con Reg. 437( Apéntlice n." 15J.

s' Etlgar Rafael Julián Laime. quien es miembm integrante del gmpo de invesfigacion ECORET

9 Comite Evaluador de Requisitos Minimos de Elegibilidad( CERME)

Manuel Gabnel Velásquez Ramirez, quien es miemóro integrente del gmpo tle investigación ECORET

91 Comite Cientifico Extemo tle Evaluación por Pares( CEP)
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07 Lineadelnvestigacion BIODIVERSIDAD, CAMBIO CLIMÁTICO, CALIDAD

AMBIENTAL Y FORESTAL

OB Regisiro Directorio nacional
Si

Instituciones Ciencia Tecnología( DANI)

09 Financiamiento no institucional Si

10 Pmduccioncien6fcaverificable Si

11 Tipo de documentos de produccibn 10 artícWos originales publicados en revistas

indizadas

Datos del Coordi ador

01 Datos personales y cargo Jorge Santiago Garate Quispe l lnvestipador
lídehs

02 Facultatl Ingeniería

03 Teléfono de contacro 974257923

04 Correoelectronico iaarate( o mamadedu. pe

05 Enlace CTI Vitae Si

O6 Califcacián Renacyt Si

07 Nivel Nivel N

08 CodigoORCID https. i/ orcid. orq/ 0000- 00O2- 7494- 2274

09 ScopuslD 57218795639

Conservación de la biodiversidad

10 Principales temáticas en desarrollo       - Forestal

I Conservación y reaperacibn tle suelos
Datos de los Investigadores Clase I ORCID ID

01 EmiliaGUTIERREZMERINO Investigadorasociado

DNI. 38409391 tics- c a CO- Gf02- 60E5- 57ü0

02 Manuel Gabriel VELASQUEZ Investigadorasociado

RAMIREZss https llorad orq/ 0000- 0002- 7650- 2168

DN1: 43552185

V 03 Sara Guiti PRADO RAFATJAH Investigador asociado

DN1: 46269124 htlpsllorcid. orq/ OG00- 0003- 1889- 3372

04 LisetRODRIGUEZACHATA Investigadorasociado

DNI: 24005298 htips llorcitl. ora10000- 0002- 2904- 8079

05 Gabriel ALARCON AGUIRRE Investigador asociado

DNC 27749712 htlps l/orcid. orq10000- 0003- 0816- 9911

06 Joel PEÑA VALDEIGLESIAS Investigador asociado

DNI. 24991441 https.// orcid. orq/ 0000- 0002- 6909- 627X

07 Hernando Hugo DUEÑAS LINARES Investigador asociado

DNP. 23805826 httos. 1/ orcid. orq/ 0000- 0002- 5980- 8974

08 CadosAmericoNIETORAMOS Investigadorasociado

DNC 10147734 hHps// orcid- orqIG000- OOOb6317- 7717

09 SuferMarcialBAEZQUISPE Investigadorasociado

DNP. 41437450 httosllorcid. ora/ 000- 0003-0548- 9135

10 Rembrandt Ramiio CANAHUIRE Investigadorasociado

ROBLES hHps l/orcid. o q/ 0000- 0003- 2319- 7910

DN1: 43928531

11 Edgar Rafael JULIAN LAIME Investigador asociado

DN1: 41886648 https: llorcid.orq10000- 0003- 2287- 8837

12 VictorPAREJAAUQUIPATA Investigadorasociado

Nadond   
DNC 04800096 httpsJlorcitl. orq10000- 0001- 5758- 3890

b 9 13 Maru Antony HERRERA MACHACA Investigador asociado
b 9          DNI: 71839530 h s l/orcid. ora10000- 0002- 8391- 3977

v

71dti! uci al '
14 GorkyFLOREZCASTILLO Investigadorasociado

a DNC 74501790 htlps l/orcid. orQ/ 0000-0001- 5480- 1047

i 15 Miguel Angel MACEDO CORDOVA Investigador asociado

ñ El subrayatlo y resaltatlo es agregado nuestm.
El subrayatlo y resaltatlo es agregado nuestm.
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DNI: 60640339 Gttos/ brcidorq100DG00O3- 0533- 5152

i6 Telésforo VAS UEZ ZAVALETA Investigador asociado

DNI' 05064448 httOs.!/ orcid. orqi0000- 00O2- 4GC4- 25Ga

17 Jesus Efraín Humpire Castillo Invesligador asociado

DNI, 04800096 htt:; ktivitae.concytec.qob. pelappDirectorioCTlNer

Datoslnvestiqador. do? id investipador= 39262

18 Andrea Susans Aucahuasi Almidon Investigador asociado

DNI. 40203725 htt¢/ Ictivitae. concNec. qob. pe/ appDirectorioCTlNer

atoslnvestiqador. do? id investiqador-73052

19 Henry Francisco Sona Diaz Investigador asociado

DNI. 40203725 http. 1/ ctivitae. concvtecqob. pe/ appDlrecl rioCTlNer

Da[ oslnvesf aa or.do? id investiQador= 19256

Tesistas 1 Equipo en formación Clase/ CTI- VITAE

01 Lili Palricia Florez Castillo Tesista

DNI: 74501789 http. PcUvitae. concvtec. aob- oe/ aooDireciorioCTllVer

Catoslnvestiqador. do? id irnestiqador- 214o72

02 Keiko Karina Otsuka Barriga Tesista

DNI: 73068352 htto. 11ctivitae. concvteaaob. oe/aooDirec orioCTllVer

Catoslnvestioador. do? id imestiaador= 152025

03 Heinrich Euclides Sucari Mamani Tesista

DNI: 73756947 htto: llctivitae. concvtec. aob. oelaopDirectorioCTlNer

Datoslnvestioador. do? id investiaador= 194321

04 Luis Alóerto Oscco Lima Tesista

DNI: 71829964 htto:/ Ictivitae.concvtec.aob. oelaooDirectorioCTbNer

DatoslnvestiaaCor. do7id investioador- 229955

O5 Julissa Pillaca Florez Tesista

DNI: 77564248 htto lictivitae. concvtec. 00b. oelaooDirecicricCTl/ Ver

Datoslnvestiaador. do? id investioador= 194321

O6 Luis Fernando Challco Vargas Tesista

DNI; 18220009 http./ Ictivitae. concvtecaob. oelaooDirectorioCTllVer

Datoslmestiqador. tlo7id investiqador= 316576

V 07 KiaraAnahirZURITAROMANI Tesista

DNI. 75084984 htt¢ llctivilae. conwtec. aob. oe/ aooDiredorioCTllVer

Datoslnvestiqador. do? id investiqador= 229819

08 Erik Bryan GIL PARAVECINO Tesista

DNI: 77103856 http: Ndivitae. concNecaob, oe/ apoDirectorioCTlNer

Datoslnvestiqador. tlo7id investiqadoi= 345563

09 Jhon Samuel CHOQUENEIRA Tesista

AGUILAR http., ctivitae. concvtec. qob. pelapoDirectorioCTlNer

DNI: 47663857 Da, oslnvestiaador. do? id investiqador- 159608

10 Jackson Gamaniel CARMONA Tesisla

MANTURANO http.I/ ctivitae, concvtec. 00b. pelapoDirectoóoCTlNer

DNI: 72097257 Datoslnvesliqador. do? id invesliqador-341376

11 Jeferson Josue HUAYLLA TTITO Tesista

iJ DN1: 72219985 httosllorcid orq10000- 0000- 4598- 1197

12 Yordano Leonardo LOPEZ TAPIA Tesista

L     DNI. 75084984 http. 11ctivitae. concvtec. qob. pe, a pDirectorioCTl/ Ver

DatoslnvesPiqador. tlo7ld Im=; Piqador-344123

Fuenle: Resolución tle Vicertectoado de Investgaci0n n° 170- 2023- UNAMAD- VRI tle 26 tlejulio de 2023( Apéndice nP 15)

Elabo ación: comision de cnntrol

Na; on
En ese orden de ideas, de los datos ofrecidos en el cuadro n.° 5 se observa que el grupo de

aa       " y investigación ECORE7 está formalmente registrado por la UNAMAD, y que, además, Jorge Santiago
0 Garate Quispe, director del Instituto de Investigación, está reconocido como Coordinadodlnvestigador

on, oi  ;    

Líder desde el año 2021, y por ende desempeña el rol principal de conducir el grupo de investigación
i std ci ai d.'      ECORET, ser responsable por su desarrollo cientlfco y buscar los fondos de investiaación v fomentar

Qr
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el crecimiento de su eauipo97; situación que permite evidenciar el vínculo existente entre el director del

Instituto de Investigación, Jorge Santiago Garate Quispe, con el grupo de imestigación ECORET.

En igual sentido, conforme a los datos ofrecidos en el cuadro n.° 5, rubro" Datos de los Investigadores"

ítem 02 se puede visualizar el nombre de Manuel Gabriel Velásquez Ramírez a quien se le ha

reconocido como investigador asociado del grupo de imestigación ECORET; y de la misma forma, en
el ítem 11 a Edgar Rafael Julián Laime se le ha reconocido como investigador asociado del grupo

ECORET; situaciones, que al igual que en el caso anterior, también permite evidenciar sus vinculos con
el grupo de investigación ECORET.

Ahora bien, de lo descdto en los dos párrafos precedentes se puede evidenciar que Jorqe Santiaqo

Gárate Quispe en calidad de Coordinadodlnvestiqador Líder y Manuel Gabriel Velásquez Ramirez v
Edpar Rafael Julián Laime en calidad de invesfiqadores asociados son miembros del qrupo de
investiqación ECORET.

1.  De la participación del grupo ECORET en convocatorias a fondo concursable de apoyo a la

investigación- 2023

Ahora bien, la vicerrectora de Investigacián, Luz Marina Almanza Huamán, alcanzó99 a la comisión de

control el ofcio n.° 039- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 9 de febrero de 2024( Apéndice n° 77) emitido por

la actual directora del Instituto de Imestigación, en dicho documento se informa respecto de los grupos

de investigación que han postulado a la al Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Invesfigación

modalidad grupos de investigación) 2023« y la « I Convocatoria Fondo Concursaóle de Apoyo a la
Invesfigación ( modalidad tesis financiadaJ 2023» 10°, remitiendo además el enlace h; tpsJ. r9 c1; c595k
que contiene información detallada de los grupos postulantes101; se ha verificado que:

i,     Para la " I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad de
grupos de investigación) 2023" se contó con la postulación de 28 grupos de investigación; en

la que se registró la postulación de dos grupos de investigación pertenecientes al

grupo ECORE7, uno con código VRI 2023- 1 GI- 26 y otro con código VRI 2023- 1 GI- 15, ambos
con fecha de registro de inscripción y fecha de envío de postulación 31 de julio de 2023, en
donde se registra a Jorge Santiago Garate Quispe como coordinador del grupo.

ii.     Para la " I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad tesis
financiada) 2023" se contó con la postulación de 18 grupos de investigación, en la que se

registró la postulación de dos grupos de investigación pertenecientes al grupo

ECORET, uno con código VRI 2023- 1TF- 12 y otro con código VRI 2023- 1TF- 13, ambos con
fecha de registro de inscripción y fecha de envío de postulación 31 de julio de 2023, en donde
se registra a Jorge Santiago Garate Quispe como coordinador del grupo.

YT  
En esa línea, en la" I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad de

a            •.   grupos de investiqacióN 2023', los grupos ECORET signados con código VRI 2023- 1GI- 26 y código
oe  , , _    VRI 2023- 1GI- 15, resultaron ganadores en primer y segundo puesto, respectivamente; sobre este dato
n              e articular cabe precisar que los datos de postulación entre ellos los datos de los postulantes

s' Es o de canfortnitlad a lo es aólecido en el articulo 7literal a) tlel Reglamento de Gmpos de Invesfigacidn de la Universidad Nacional Amazónica
tle Madre de Dios. versi0n 2. 0( Apéndice n° 6. aprobatlo con Resolución de Conseja Universitano n' 445- 2021- UNAMAD- CU tle 23 tle
noviembre tle 2021( Apéntlice n" 6.

sa Es precisa señalar que Manuel Gaóriel Velzsquez Ramírez. Investigador RENACYT nivel VI, en el periodo en el que se desarrollan los
hechos irregulares que se tlescriben en el presente informe, éste no tuvo vínculo laboral con la UNAMAD, pem si es miemóro inttgrante
del gmpo ECORET, en calidad de investlgador asociado.

Mediante ofcio n.° 02L2024- UNAMAD- VRI de 12 de febrem de 2024( Apéndice n.° 17.

Aprahados su Plan tle Ejeacion con Resolucián de Vicertectoratlo de ImesGgacidn n° 144( Apéndice n.° 20) y 145- 2023- UNAMAD- VRI
Apéntlice n.° 20. ambos del 7 de julio de 2023.

101 Deswrgadas a un soporte magnefico CüROM.. confortne se tlene tlel Acta tle Recopilación de Informacion n.° L2024- OCVSCE- UNAMAO
19 de febrero de 2024 Apéntlice n." 13).
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coinciden con los nombres de los intearantes declarados qanadores, conforme se muestra a
confinuación:

Cuadro n.° 6

Ganadores de la" I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad de

grupos de investigación) 2023"

Grupo ECORET: Primer puesto10z
Grupo ECORET: Segundo puesto o3

i GruposígnadoconcódigoVR12023- 1Gb26 GruposignadoconcódigaVR12023- iG1- 15

Fecha de registro de inscripcibn y fecha de emio de Fecha de registro tle inscripcion y fecha de envio de
posWlación. 31 de julio de 2023 postulación. 37 dejulio de 2023

Título de investigación:    " Colonización de Título de investigación: " Análisis del Crecimiento Anual

Macroinvertebrados Acuáticos en los Neo- Humedales de de Tres Especies A bó eas, su Relación con el Clíma y la
Mineria de Oro Aurifera en la Región Andino— Amazónica Resiliencia a Eventos Extremos de Sequias en Dos

Peruana"      Bosques Amazónicos de Madre de Dios"

Nombre Registrado como:       Nombre Registrado como:

Se registra a Jome Santiaqo coordinador del gmpo Se registra a Jorqe Santiaao coordinador del grupo

Garate Quispe como:  Garate Quispe

Andrea Susans Aucahuasi coordinador investigador Victor Pareja Auquipata coortlinador investigador

Almidon principal principal

Ma    Antony Herrera colaborador investigador MancAntonyHerreraMachaca colaboradorimestigador

Machaca asociado asociado

Yordano Leonardo Lopez asistenle invesligador en Luis Fernando Challco Vargas asistente investigador en

Tapia formación formación

LuisFemandoChallcoVargas asistenteinvestigadoren Jackson Gamaniel Carmona asistenteimestigadoren

formación Manturano formación

Fuente: Resolución de Vicertecrorado de InvesGgación n.° 196- 2023- UNAMAD- VRI( Apéndice n.° 18; Resolucidn de Vicertectorado de

Investlgación n.° 197- 2023- UNAMA0.VRI( Apéndice n° 18).

Elaborado por. Comisión tle Control

En igual sentido, respecto de la ' 7 Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

modalidad tesis financiada) 2023", los grupos ECORET con código VRI 2023- 1TF- 12 y código VRI
2023- 1TF- 13, resultaron ganadores en primer y tercer puesto, respectivamente; sobre este dato en

a

Nac o„ 

9
particular cabe precisar que los datos de postulación, entre ellos los datos de los postulantes

y concuerdan con los nombres de los inteqrantes declarados qanadores, conforme se muestra ah
9
on oi ó continuación:

7 nsti ci nal 

a de`
fi

Declarado ganador del primer ouesto de la " 1 Convocatoña Foráo Concursable tle Apoyro a la Invesfigación ¡ modaódad arunos de
invesfioacidN 2023", mediante resoWcion de vicerrec oratlo tle investigación n." 196-2023-UNP.MA- VRI tle 17 tle agosta de 2023( Apéndice
n° 18).

1°' Declarado ganatlor del seoundo ouesro de la ' 7 Convocatona Fondo Concursabk de Apoyo a la Investigación( modalidad arunos de
invesfi4acióN 2023", mediante Resolución tle Yicerrectarado tle Invesfigación n.° 197- 2023- UNAMAD- VRI de 17 de agosro de 2023
Apéndice nP 18.
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Cuadro n.° 7

Ganadores de la" I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis

financiada) 2023"

Grupo ECORET: Primer puesto10^   
Grupo ECORET: Tercer puesto os

Grupo signado con código VRI 2023- 1TF• 12 Grupo signado con código VRI 2023• 1TF• 13

fecha de registro de inscripción y fecha de envio de fecha de registro de inscripcion y fecha de envio de
postulacion: 31 de julio de 2023 postulacion. 37 de julio de 2023

Título de imestigación:  ' 9mpacto del Cambio de Tkulo de investigación: " Caracterización Modológica de

CobeRwa Vegefal en la Descomposición de Hojarasca e Tres Especies de la Familia Rubiacea en dos Tipos de

Infilfración en suelos de la Provincia de Tambopata, Madre Bosque en el Distrito de las Piedres— Tambopata, Madre

de Dios"       de Dios''

Nombre Registradocomo:       Nombre Registradocomo:

Victor Pareja Auquipata asesor investigador Henry Francisco Soria Diaz asesor investigador

principal principal

Kiara Anahir Zurita Romani tesista 1 investigador en Gorky Florez Castillo co- asesor investigador

formación

Erik Bryan Gil Paravecino tesista 2 imestigador en Jhon Samuel Choqueneira tesista 1 investigador en

formacion Aguilar ormación

Fuente: Resolución de Vicerrectoratlo de invesfigación n.° 209- 2023- UNAMAD- VRI de 17 tle agosto tle 2023( Apéntlice n" 19, Resolución

de Vicerreclorado de Investigacidn n" 211- 2023- UNAMAD- VRI de 17 de agosro tle 2023( Apéndice nP 19.

Elaborodo por comisión tle control

n 1
Estando a ello,  es menester remitirnos a la Resolución de Vicerrectorado de Investigación

II n.° 170- 2023- UNAMAD- VRI de 26 de julio de 2023( Apéndice n.° 15), que en su artículo 2 identifca a

G

IN'       
todos los integrantes del grupo ECORET( véase cuadro n ° 5), y habiéndose también identificado a los
integrantes de los cuatro grupos de investigación ECORET que participaron y resultaron ganadores en
ambas convocatorias, se corrobora que en su totalidad pertenecen al grupo de investigación

ECORET ob; asimismq se advierte que, en las resoluciones que declaran como ganadores a los grupos
postulantes, no figura el nombre de Jorge Santiago Gárate Quispe; en consecuencia, si bien Jorge

Santiago Gárate Quispe es mencionado en los registros de postulación como Coordinador Investigador

líder del grupo ECORET, también lo es que, conforme a las evidencias obtenidas, Jorge Santiago

Gárate Quispe no postuló a dichas convocatorias, es decir no se registra como miembro postulante del
Nac o

a       9rupo ECORET; no obstante, ello no le quita su calidad de Coordinador Investigador líder del grupo
a

o  .,     ECORET..

o      ó
1 stit  ' o al;

recM3SNo5
10^ Declareao ganatlor del orimer puesto tle la" I Convocafona Fondo Concursable de Apoyo a la Investgacidn¡ modalitlad tesis fnanciadal 2023",

mediante ResoNción tle vicertectorado tle Investlgación n" 209- 2023- UNAMAD- VRI de 17 de agosto tle 2023( Apéndice nP 19.

Declarado ganador tlel tercer puesto de la' I Convocatona Pondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis fnanciada12023",

mediante Resolución tle Vicertectoratlo de Invesfigación n.° 211- 2 23- UNAMAPVRI de 17 de agoslo de 2023( Apéntlice n.° 19.

En efecto. conforme a la Resolución de Vicertecrorado de Investlgaci0n n." 170- 2023- 11NAMAD- VRI Apéntlice n" 15) se observa en la lis a

de datos de investigadores. en el número 12 y 18, a Victor Pareja Auquipat y Andrea Susans Auwhuasi Almidon. respecfivamente, estan

reconocidos como imestigadores asociados tlel grupo tle invesfigadores ECORET, en ese mismo senfido, Man Antony Hertera Machaca esta
reconocitlo en el número 13, como investlgadar asociado del grupo ECORET, par oUo lado, de la misma manera, en la lista de Equipo en

Formación, en el númem 06. 10 y 121as personas de Luis Femando Challco Vart7as, Jackson Gamaniel Cartnona Manturano y Jackson Gamaniel
Carmona ManWrano, respecWamente, son reconocidos como tesistas equipo en formación del gmpo ECORET. Todos ellos participantes

ganatlores en la I Convaatoria Pondo Concursable tle apoyo a la Investigacion( modalitlad de grupos de investi9ación) 2023. en 1 y 2." lugar.
De la misma fortna respecto de bs gana0ores de la I Convocaloria Fondo Conarsable tle Apoyo a la Investigación( modalidatl lesis financiada)

2023, en 1 e y 3.° lugar, se tlene que. en el número 12. la persona de Victor Pareja Auquipata esta reconaido como inves6gador asaiado del

grupo de invesfigadores ECORET, y en la lisla de Equipo en Fortnación, en el número 7 y 8, las personas tle kiara Anahir Zunta Romani y Enk
Bryan Gil Paravecini, respec6vamente, son reconacitlos como tesistas equipo en fortnación del gmpo ECORET.
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2.  De la convocatoria a fondos concursables de apoyo a la investigación de la UNAMAD- 2023 y la
designación de los miembros del CERME y CEP

Con relación a las convocatorias a fondos concursable de apoyo a la investigación que promueve la

UNAMAD,  cabe recordar que quien venía desempeñándose como director o del Instituto de

Investigación de la UNAMAD, fue Jorge Santiago Garate Quispe, en calidad de director( e) del Instituto
de Investigación, esto a paRir del 3 de enero al 10 de setiembre109 de 2023.

En ese sentido, estando a las funciones110 que corresponden al director del Instituto de Investigación,

Jorge Santiago Garate Quispe, éste con oficios n s 154 y 155- 2023- UNAMAD- VRI/ INI ( Apéndice
n.° 20), ambos del 7 de julio de 2023, solicitó a Luz Marina Almanza Huamán, vicerrectora de

Investigación de la UNAMAD, aprobar el Plan de Ejecución de la« I Convocatoria de Fondo Concursable

de Apoyo a la Investigación ( modalidad de qrupos de investiqación) 2023» y de la « I Convocatoria de
J   Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis financiada) 2023».

En atención a dicho pedido la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, con

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n° s 144 y 145- 2023- UNAMAD- VRI ( Apéndice n.° 20),
ambos del 7 de julio de 2023, aprobó el Plan de Ejecución para la cornocatoria de dos fondos

1         concursables de apoyo a la investigación denominados d Convocatoria de Fondo Concursable de

Apoyo a la Investigación ( modalidad de arupas de invesfiqación) 2023» y al Convocatoria de Fondo
Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis financiadal 2023».

Sobre este punto cabe precisar que, en el artículo tercero de las resoluciones citadas en el párrafo
precedente, se resolvió designar a Jorge Santiago Garate Quispe, en su calidad de director del Instituto

de Investigación, como presidente del Comité Orqanizador- Ejecutorde la ' Y Convocatoria de Fondo

Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad de grupos de investigación) 2023" y de la " I
Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis financiada) 2023".

j Seguidamente,  con la emisión de las Resoluciones del Vicerrectorado de Irnestigación

n05 146 y 147- 2023- UNAMAD- VRI( Apéndice n.° 21), ambos del 7 de julio de 2023, se aprobaron las
bases de la el Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Invesfigación ( modalidad qrupos de

investiQación12023u y la d Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad
tesis financiada) 2023», respectivamente. De la revisión a las susodichas resoluciones que aprueban
las bases, se observa que ambas convocatorias tienen como periodo de ejecución del 3 de julio al

J,;
on      21 de agosto de 2023, asimismo, se observa que también comparten las siguientes etapas: Fase 1:

a  
9 Lanzamiento y Capacitación- Inicio de la Convocatoriá', Fase 2: " Registro de Postulantes", Fase 3:

i          3.  "Evaluación de Requisitos Mínimos", Fase 4: " Evaluación por Puntajes", y Fase 5: " Aprobación
itlsiicyci á i   de Expediente de Desemóolso",

a e ck`

10i El puesto tle director del Instltuto de InvesUgacidn está establecido coma ca go esWctuml, empleatlo tle confianza, según el Manual de

Gasificador de Cargos Versión 3. 0. Aproha0o metliante Resolución Recroral n. 098- 2023- UNAMAD- R de 30 tle marzo de 2023( Apéndice
n.° 30)

Designatlo con Resolución n.° 002- 2023- t1NAM4D- CU tle 4 tle enero de 2023( Apendice n.° 27).

109 Cese de su designación con resolución de Consejo Universitano n.° 470- 2023- UNAMAD- CU de 23 de agosto de 2023

Reglamento ae Organización y Funciones° de la UNAMAD, probatlo con Rewlución Recroral n.° 218- 2022- UNAMAD- R de 27 de junio de
2022( Apéndite n.° 30).

Articulo 67:

es el ó gano de linea responsabk de gestlonar, organizar, asesorar, promover y supervisar el desarrolb de las acfivitlatles de investigación
cientifica y desavollo fecnológico( I+ D) en el2mbifo de la ciencia. fecnologia, creacidn de grupos, redes y semillems de invesfigación, acoNe
con la polifica insAtucional y lineas de invesfigacidn de la UNAMAD. J"
Artículo 68.• Funciones de la Instituto tle Invesligación
Son funciones ael InstiWto de Investigación, las siguientes:

a) Promover el tlesartollo de pmyectos de investigacidn tle acuerdo a la polifica dictada por el Vicenectorado de Investigación.

b) Pmmover, coortlinar, su0ervisar. ejecutar activitlatles de investigación y desartollo( I+ D) de acuertlo a la poliGca dicta0a por el Vicenectorado
de InvesGgación. UNAMAD. M) Las demAs funciones asignadas por el Vicerrectoratlo tle Investgación, o aquellas que sean otorgadas por
norma expresa.

Ambos suscntos por Wz Manna Almanza Huamáq vicertecto2 de InvesOgacion de la UNAMAD
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En ese mismo sentido, cabe señalar que en los artículos 1812 y 1913 de las citadas bases ( las bases
de ambas convxatorias comparten textos idénticos) se reguló la participación del Comité Científico
Extemo de Evaluación por Pares ( en adelante, CEP)^ para la fase 4 y el Comité Evaluador de
Requisitos Mínimos de Elegibilidad ( en adelante, CERME) 115 para la fase 3 de las mencionadas

convocatodas a fondos concursables, respetivamente, precisándose además que corresponde al

responsable del Instituto de Investigación la facultad de gestionar la participación de los miembros del

CEP y proponer a los miembros del CERME.

Es así que, en la designación de los miembros del CERME para la« I Convocatoria Fondo Concursable

de Apoyo a la Investigación( Modalidad de Grupos de Investigación) 2023», el director del Instituto

de Investigación, Jorge Santiago Garate Quispe, con ofcio n.° 201- 2023- UNAMAD- VRI de 1 de agosto

de 2023( Apéndice n° 22, propuso, y a la vez, solicitó ante la vicerrectora de Investigación, Luz Marina
Almanza Huamán, aprobar la lista de integrantes que conformaran el CERME; en atención a dicha
propuesta, la vicenectora de Investigación mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación

n.° 183- 2023- UNAMAD- VRI de 2 de agosto de 2023( Apéndice n.° 22), resolvió aprobar la propuesta
alcanzada por el director del Instituto de Investigación designándose así a los miembros que integraron

el CERME, el cual quedó conformado de la siguiente manera:

Cuadro n.° 8

Integranteslmiembros del CERME— pare la" I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la
Investigación( modalidad grupos de investiqación) 2023"

Nombres y apellidos CargolFunción UNAMAO Función Rol

Federiw Kuaquira Huallpa      irector de Cooperacion y Relaciones Presidente Evaluador 1     ,

1 Internacionales

Gabriel Jesús Benites Director de Producción de Bienes y Miembm Evaluador 1     .

Femández Servicios

Jorge Santiago Garate Director del Instituto de Veedor Asistencia técnica

Quispe Investigación( INI)       I

Edgar Rafael Julián laime Director de Innovación y Veedor Asistencia técnica

I TransferenciaTecnológica DITRAT)

Fuente: Resolución de vicerrectorado de investigacion n.° 183 UNAMAD VRI de 2 de agosto de 2023( Apéndice n.° 22.

Elaborado por. Comisián tle control

En igual sentido, respecto a la al Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalidad Tesis FinanciadaJ 2023», con oficio n,° 202- 2023-UNAMAD- VRI/ INI de 1 de agosto de
2023 ( Apéndice n.° 22), el director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Garate Quispe,

J
J3 i0/ j propuso, y a la vez, solicító ante la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, aprobar

a 9

y la lista de integrantes que conformaran el CERME; en atención a dicha propuesta, la vicerrectora de
d Con m ó Investigación mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 184- 2023- UNAMAD- VRI de
s6t c  ai    2 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 22), resolvió aprobar la propuesta alcanzada por el director del

khe ce`

Artíwlol8: Comitécienfifico6etemodeEvaluaciónporPares

La Instifuto de Investigación ( INp. ¡...) gestionará la participacidn cuando mews ` dos 01 evaluadores externo calilicados como

investigadores RENACYT de CONCttEC' con reconocida experiencia y hayectoria en investigación y/o evolución de proyectos de
invesAgación, quienes con/ orman el Comité Cientítico Extemo de Evaluación po Pares¡ CEPJ. El CEP será responsable de la cali( cación de
las propuestas de invesfigación de acuerdo a los cdtenos esfaólecidos en el presente reglamento y(.. sisfema de evaluación por pares doble
crego(_.)"

Artículol9: EvaluatióndeRequisitosMínimos

La Evaluación tle requisitos minimos esta a ca go del" Comité Evaluador de Requisitos Minimos tle Elegióilitlatl( CERMEf" propuesto por INI y
aproóa0o metlianfe resoNción de VRI, en esta etapa se verifican los criteAos documentarios establecidos en bs articulos 73. 74 y 76. La

veriñcación de tlichos criterios y requisiros se realizara a través del sisfema SIGVRI y una vez concluida la evaluación, se genere el"ACTA DE
EVALUACIbN DE REQUISITOS MÍNIMOS" donde se declaran posNlaciones` APTAS Y NO APTAS", finalmente el acta es firmada por los

miembros del comité CERME y remdida a traves del mismo sistema para su publicación."
Responsable de la cal cación de las propuestas tle investlgación de acuerdo a los critenos esfablecidos.. según lo esfablecitlo en el adíalo 18

de las bases de la convocatoria.

Corresponde la etapa de venficacidn tle los cnterios y requisitos que se realiza a traves del sistema SIGVRf, según lo establecitlo en el articulo
19 tle las bases de la convocatona
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tnstituto de Investigación designándose así a los miembros que integraron el CERME, el cual quedó

conformado de la siguiente manera:

Cuadro n.° 9

Integranteslmiembros CERME• para la" I Convocataria Fondo Concursable de Apoya a la Investigación

Modalidad Tesis Financiada) 2023"

Nombres y CargolFunció UNAMAD Participación Rol

apellidos I

Federico Kuaquira Director tle Cooperacián y Relaciones Presidente Evaluador 1

Huallpa Internacionales

Gabriel Jesús Director de Producción de Bienes y Miembro Evaluador 1   ,

Benites Fernández Servicios

Jorge Santiago Director del Instituto de Investigación Veedor Asistencia

Garate uispe       ( INI)  técnica

Edgar Rafael Director de Innavación y Veedor Asistencia

Julián Laime Transferencia Tecnolágica( DITRAT)    técnica

Fuente: Resolucián tle vicertectorado de invesGgacidn a° 184- UNAMAD- VRI de 2 de agosro de 2023( Apéndice n" 22J.
Elaborodo par. Comisián de control

Por otro lado, en la designación de los miembros del CEP para la« I Convocatoda Fondo Concursable

de Apoyo a la Investigación ( Modalidad Grupos De Investigación) 2023», el director del Instituto de

Investigación, Jorge Santiago Garate Quispe, con ofcio n.° 208- 2023- UNAMAD- VRI de 7 de agosto de

2023( Apéndice n.° 23), propuso, y a la vez, solicitó ante la vicerrectora de Investígación, Luz Marina
Almanza Huamán, aprobar la lista de integrantes que wnformaran el CEP; en atención a dicha

propuesta, la vicerrectora de Investigación mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación

n.° 189- 2023- UNAMAD- VRI de 7 de agosto de 2023( Apéndice n.° 23), resolvió aprobar la propuesta

alcanzada por el director del Instituto de Investigación designándose así a los miembros que integraron

el CEP, el cual quedó conformado de la siguiente manera:

Cuadro n.° 10

Cuadro de datos de los integranteslmiembros del Comité Científico Externo de Evaluación por Pares

CEP- aprobado con resolución n.° 189- UNAMAD- VRI

Nomhres y apellidos Tipo de investigador CONCYTEC Funcibn Roi

David Choque Quispe Investigador RENACYT( nivel II) Miembro i Evaluador 1

Manuel Gabriel
Investigador RENACYT( nível VI)       Miemóro 2 Evaluador2

Velásquez Ramírez

Hilda Angélica Del Carpio
Investigador RENACYT( nivel V) Miembro 3 Evaluador 3

Ramos

MiguelÁngelVallesCoral InvestigadorRENACYT( nivell Miembro4 Evaluador4

Fuente: Resolución de vicertectorado de invesfigación n° 189- UNAMAD- VRI tle 7 tle agosto de 2023( Apéndice n.° 23)
Elaborodo por. Comisión de conVol

Del mismo modo, respecto de la « I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalidad Tesis Financiada) 2023u, con oficio n.° 209- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 7 de agosto de

2023 ( Apéndice n.° 23), el director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Garate Quispe,

propuso, y a la vez, solicitó ante la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, aprobar
la lista de integrantes que conformaran el CEP; en atención a dicha propuesta, la vicerrectora de

y
v      \

Investigación mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 190- 2023- UNAMAD- VRI de

i 7 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 23), resolvió aprobar la propuesta alcanzada por eI director del
stitucio 3i `  Instituto de Investigación designándose así a los miembros que integraron el CEP; el cual quedó

conformado de la siguiente manera:
az-%
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Cuadro n.° 11

Integrenteslmiembros del CEP— I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalídad Tesis Financiada) 2023

Nombres y apellidos Tipo de investigador CONCYTEC Función RoI

David Choque Quispe '
I

Investigador RENAGYT( nivel II)       Mlembro i  '   Evaluador 1

Manuel Gabriel Investigador RENACYT( nivel VI)    Miembro 2 Evaluador 2

Velásquez Ramírez

Hilda Angélica Del Investigador RENACYT( nivel V)       Miembro 3 Evaluador 3

Carpio Ramos

Miguel Angel Valles Investigador RENACYT( nivel IV)      Miembro 4 Evaluador 4

Coral

Fuente: ResoWción tle Vicertectorado tle Investigación n.° 190- 2023- UNAM4D- VRI de 7 tle agosto de 2023( Apéndice n' 23).
Elahorado poc comisión tle control

Ahora bien, conforme a lo desarrollado en los cuadros n 8 y 9 se puede advertir que Jorge Santiago
Gárate Quispe, director del Instiíuto de Investigación, en uso de las potestades fi de su cargo, se

t\    propuso a sí mismo y a Edgar Rafael Julián Laime11e( ambos integrantes del grupo ECORET) como
miembros veedores ( con rol de asistencia técnica) del CERME119, lo que le permitió participar en la

t`   etapa de ejecución de la Fase 3( evaluación de requisitos mínimos) deI proceso de evaluación de la« I

v
Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad grupos de investigación)

2023» y la « I Convocatoria Fondo Concursaóle de Apoyo a la Investigación ( Modalidad Tesis
Financiada) 2023».

En igual sentido, conforme lo desarrollado en los cuadros n 10 y 11 se puede advertir que Jorge
Santiago Gárate Quispe, director del Instituto de Investigación, en uso de las potestades120 de su cargo,

propuso1zt a un integrante' 22 del grupo ECORET como miembro evaluador dei CEP 23 para la fase 4
evaluación por puntajes124) de las mencionadas convocatorias a fondos concursables 25, pese a haber

tenido conocimiento de que el miembro propuesto, formaba parte del grupo de investigadores ECORET,

grupo en el cual Jorge Santiago Gárate Quispe, director del Instituto de Investigación, tiene la condición

de Coordinadodinvestigador líder.

Estando a lo expuestq cabe precisar, que conforme a lo descrito en los cuadros n 6 y 7 del presente

I       informe, los cuatro grupos postulantes pertenecientes al grupo ECORET que participaron en la

j

I       «

I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad grupos de investigación)
l 2023» y« I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis financiada)

2023», tienen como fecha de reqistro de inscripción v fecha de envío de oostulación el 31 de iulio de

2023; y estando a que el director del Instituto de Investigación, Jorge Santiago Gárate Quispe, para
ambas convocatorias, solicitó a la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, aprobar

la propuesta de los miembros del Comité Evaluador de Requisitos Mínimos de Elegibilidad, y aprobar

a
Na on

9
la propuesta de miembros del Comité Científico Externo de Evaluación Por Pares, en fechas t de aqosto

y de 2023 v 7 de aposto de 2023, respectivamente; Jorge Santiago Gárate Quispe, por su condición de
Cwn ó directordel Instituto de Investigación de la UNAMAD, coordinadordel grupo de investigadores ECORET,

u       ;;  así como presidente del Comité Organizador— Ejecutor de las convocatorias materia del presente
a.

e tle D c̀f

s Esto es, el de gestionar y proponer a las miemóros evaluadores
O Con Oficios nm201 y 202- 2023- UNAMAD- VRIIINI, ambos de 1 de agosto de 2023

a Director de Innovación y Transferencia Tecnológica- DITRAT
s Comite Evaluador de Requisitos Minimos de Elegibilidad( CERME)

Esto es, el de gestlonary pmponer a los miembms evaluadores
Con Ofcios n 208( Apéndice nP 23) y 209-2023- UNAMAQVRIIINI de 7 de agosto de 2 23( Apéndice n.` 23.
Manuel Gandel Velásquez Ramírez, Investigador RENACYT nivel VI, quien además es miemhro integrente del grupo de investigación

ECORET

Comite Cientifco Eztemo de Evaluacidn por Pares( CEP)

Generandose asi en fecha 13 de agosto de 2023 el Acta de Evaluación por Puntajes( Apéndice n° 24), mediante la aal se evaluó, enVe
oVos, a los dos gmpos( posNlantes) pertenecientes al gmpo ECORET.

9 Convaatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Invesfigacion( motlalidad tle qmDos de investioacián12023' y" I Comaatoria de Fondo
Concursable de Apoyo a la Invesfigación( modalidad tesis de financiada12023',
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servicio de control, tenía conocimiento de que miembros integrantes de su grupo de investigación
ECORET estaban postulando a las referidas convocatorias.

De esta manera se ha podido observar que tres miembros activos del grupo ECORET: Jorge Santiago
Gárate Quispe126, Edgar Rafael Julián Laime' 2' y Manuel Gabriel Velásquez Ramírez zB, participaron de
la evaluación129 en la que otros integrantes del grupo ECORET se presentaron como postulantes a las
mencionadas convocatorias a fondos concursables13o

Ahora, si bien, las resoluciones de designación, son los actos que finalmente autorizan la participación
como evaluadores ylo veedores del CERME y CEP en las referidas convocatoria, se debe tener
presente que, concretado dichos actos ( designación por resolución), el director del instituto de

Investigación Jorge Santiago Gárate Quispe, pese a tener como una de sus funciones y obiigaciones el
C velar por el proceso exitoso de dichas convocatodas13', a sabiendas de que el concurso no contaba

con la garentía de independencia e imparcialidad de los evaluadores ( que él mismo promovió y
gestionó), amparó dicha situación. Siendo que, en efecto, con oficio n.° 218- 2023- UNAMAD- VRI/ INI

de 17 de agosto de 2023( Apéndice n.° 18), en ejercicio de sus funciones, remitió los resultados finales
del proceso de evaluación de la " 1 Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación
modalidad qrupos de investiqación) 2023° al Vicerrectorado de Investigación solicitando su aprobación

mediante acto resolutivo132, y de la misma manera, con oficio n.° 219- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de
agosto de 2023 ( Apéndice n.° 19), solicitó al Vicerrectorado de Investigación la aprobación mediante
acto resolutivo133 de los ganadores de la" 1 Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación
modalidad tesis financiadal 2023°, dentro de ellos el grupo ECORET.

Esta intención y voluntad de gestión de intereses a favor del grupo ECORET, incluso se observa en el
expediente de desembolso^, en donde el director del Instituto de Investigación Jorge Santiago Gárate

1
A      

Quispe, a sabiendas que con su propuesta y gestión de los miembros CEP y CERME ha generado una
situación de ventaja a favor del grupo ECORET y en desmedro de otros competidores, ampara tal
situación,  en tanto,  con ofcio n.°  279- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 8 de setiembre de 2023

Apéndice n.° 16) solicita la aprobación del expediente de desembolso para ganadores de la " i
Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad tesis financiada) 2023",

incluido los grupos de investigación ECORET, y con oficio n.° 278- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 8 de
setiembre de 2023 ( Apéndice n.° 16) solicita la aprobación del expediente de desembolso para

ti ac o
a    

ganadores de la ° i Convocatoda Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( grupos de

a  9 investigación) 2023", incluidos los grupos de investigación ECORET.

insti uci ñai ' Por último, es menester señalar que mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación

n.° 245-2023- UNAMAD-VRI de 8 de septiembre de 2023 ( Apéndice n.° 16, la vicerrectora de
Qy.

t deD`

16 En su condición tle tlirector tle INI. miemóro veedor tlel comité evaluatlor, y a la vez coordinador del Grupo tle Investgadores ECORET
Designado mmo veedor del CERME( asistencia técnica) y, a su vez, inveSUgatlor aSOCiado del gmp0 ECORET

a Designado wmo miembro evaluador 2 del CEP( evaluación por puntajes) g a su vez, invesUgador asociatlo del gmpo EWRET y
Actas de Evaluación por puntajes remitidos con oficio n' 027- 2024- UNAMA6VRI tle 12 de febrero tle 2024( Apéndice nP 24, remiGdo por

Vicertectorado de Imestlgación; asimismo se cuenta con enlace virtual que wntiene infonnacián detalla de los resWtatlos tle evaluacióq que
fue remibda con ofcio n.° 062- 2024- UNAMAD- VRI de 7 de maao tle 2024 que fiene acceso al público( Apéndice n.° 25)

I Convocatona de Fando Conarsable tle Apoyo a la Investigación( motlalidad de qmoas de investlaación) 2023' y" I Comaarona de Fondo
Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis de financiatla12023';

3' Reglamento de Ororgamiento tle Subvenciones para Actividades de I. DM en la Universidatl Nacional Amazónica tle Madre de Dios( versión
2. 0). Apéndice n' 6. Artícula 18. El proceso de ororgamiento de la subvención` Elpmceso de otorgamiento de subvenciones pare acfrvitlatles

en I+Dtite en la UNAMAD, será ejecufatlo en fres/ ases FASE 1: PLANIFICAC16N. FASE 2 EJECUCION DE CONVOCATORIA Y FASE 3:
APROBAG6N DEL EXPEDIEME DE ESEMBOLSO. Los árganos responsables de contlucii el proceso tle lorma exitosa son: el
vicertecforedo de investigación¡ VRI), la Dirección competente( establecida en el articulo 6°) y Diiección Gene al tle Administración¡..
Metliante Resolución tle Vicerrectorado tle Imestigaci0n a' 196- 2 23- UNAMA0.VRI( Apéndice n." 18) y Resolución tle Vicenectoratlo de

Investgación n.° 197- 2 23- UNAMAD- VRI( Apéntlice n.° 18). ambos de fecha 17 de agosto de 2023.. como pnmery seguntlo puesto a gmpos
pertenecientes al grupo de invesfigación ECORET.

Mediante Resolución de Vicenectorado de InvesGgación n.° 209- 2023- UNAM4D- VRI( Apéndice n.° 19) y Resolución de Vicerrectorado de
Investgación n. 211- 2023- UNAMAD- VRI( Apéndice n.° 19. ambos de fecha P de agosto tle 2 23, como pnmer y tercer puesro a gmpos
pertenecientes al gmpo tle imestigación ECORET.

Remi6tlo por el vicertectorado de invesfigacián, con Oficio n' 030- 2024- UNAMAD- VRI de 13 de febrem de 2023( Apéndice n." i6. que
canfiene Ofcio n.° 359- 2024- UNAMAD/ R- DIGA ( Apéndice n° 16, Ofcio n.° Ofi3- 2024- UNAMAD/ R- DIGA/ UTES( Apéndice nP 16) y el
Informe n." 029- 2024- UNAMAD- R- DIGA- UTES( Apéndice n° 16).
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Investigación, Luz Marina Almanza Huamán, aprobó el desembolso de subvención para los 12

proyectos de investigación que resultaron ganadores de un total de 18 participantes a la« 1 Convocatoria

Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( modalidad tesis financiada) 2023» y sus respectivos
montos de financiamiento para desembolso de 100% ( ciento por ciento) en una sola partida a nombre

del investigador principal, conforme se muestra a continuación:

Cuadro n.° 12

Desembolso de fondos en favor de ganadores de la I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la

Investigación( modalidad tesis financiada) 2023

Orden     .
90

Investigador Monto

de
Proyecto

Tdulo de la investigación principal aprobado para Documento

mérito res onsable desembolso

Impacfo del Cambio de
Comprobante de Pago

Cobertura Vegetal en la
Victor Pareja S/ 4 000. 00 de Pago n.° 5494- RO

Primer 2023- ITF- 12
Descomposición de Hojarasca e

ququipata     ( cuatro mil con SIAF 2460)
Infilf ación en suelos de  a

DNI 04800096 OOI100 Soles)   03 de noviembre de 2023
Piovincia de Tambopata, Madre

de oios
Apéndice n.° 16)

Caracterización Morfológica de

Tres Especies de la Familia Henry ComprobantedePago

Rubiacea en dos Tipos de Francisco
Sl4 000, 00 de Pago n.° 5494- RO

Tercer 2023- ITF- 13
Bosque en el Distrito de las Soria Diaz     (

cuatro mil con SIAF 2460)       i

Piedras- Tambopata, Madre de DNI 46303976
00/ 100 Soles)   03 de noviembre de 2023 .

Dios Apéndice n.° 16)   ',

Fuente: exVacto tlel artículo 2 de la resolución de vicenecrorado de invesVgación n.° 245- 2023- UNAMAD- VRI de 8 de sep6embre tle 2023
Apéndice n.° ifi.

Elaborado por. comisión de conVol

Igualmente, mediante Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 247- 2023- UNAMAD- VRI de 8

de septiembre de 2023 ( Apéndice n.° 16), la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza
Huamán, aprobó el desembolso de subvención para los 13 proyectos de investigación que resultaron

c\    ganadores de un total de 28 participantes a la d Convocatoda Fondo Concursable de Apoyo a la

Investigación ( modalidad de gropos de investigación) 2023» y sus respectivos montos de
financiamiento para desembolso del 100% en una sola partida a nombre del investigador principal,

conforme se muestra a continuación:

Cuadro n° 13

Desembolso de fondos en favor de ganadores de la I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la

Investigación( modalidad de grupos de investigación) 2023

Investigador
Monto

Orden de Código aprobado

mérito proyedo
Tkulo de la investígación principal

para
Documento

responsable)
i  desembolso

J` L  Comprohante de Pago

Colonización de Macroinvedebrados
Andrea

de Pago n.° 5586- RO
2023- iG1-       Susans SI10000. 00

Primer 26
Acuáticos en los Neo- Humedales de

qucahuasi     ( diez mil con
SIAF 2461)

Mmena de Oro Aurifera en la Región
qlmidon OOI100 Soles)  ZZ de noviembre de 2023

Andino- AmazónicaPeruana
DNI47660984

APéndicen° 16)

Análisis del Crecimiento Anual de Comprobante de Pago de

Tres Especies Arboreas, su Relación Victor Pareja SI 10 OOQ00 Pago n.° 5587- RO( SIAF
Segundo

2023- 1GI-  con el Clima y la Resiliencia a
Auquipata     ( diezmilcon

246)

15 Eventos Extremos de Sequias en 22 de noviembre de 2023

a

Na o 

9    
Dos Bosques Amazónicos de Madre

DNI 04800096 OOI100 Soles)     (
APéndice n.° 16)

3 de Dios
Ñ

de . n rW o

7 Insrtuci nal '     Fuente: extracto tlel artículo 2 de la resolucion de vicerrectorado de investigación n.° 247- 2023- UNAMAD- VRI de 8 de
septiembre tle 2023( Apéndice n° i6.

4<      - Elaboratlo or. comisión de conVol
r.-- P
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Estando a todo lo expuesto, se ha podido evidenciar que el poder o investidura otorgado a Jorge
Santiago Gárate Quispe, en su condición director del INI, fue empleado para generar posiciones de

ventajas y privilegios, al ser usado para proponer a integrantes del grupo de investigación ECORET
para que actúen como veedores ylo evaluadores en el desarrollo de las convocatonas a fondos

concursables que se han descrito en el presente informe, dichas posiciones de ventaja, repercuten en

la comunidad universitaria( docentes, alumnos y egresados), puesto que, la UNAMAD, a través de sus
órganos ylo dependencias competentes,  no viene garantizando una convocatoria concursal

transparente, independiente, neutral e imparcial; lo que a su vez, afecta la imparcialidad y prestigio de
la UNAMAD, así como uno de los fines135 que persigue, esto es, el de promover ylo incentivar la

investigación científica a través de convocatodas a fondos concursables.

V Los actos descritos precedentemente afectan la imparcialidad y objetividad con la que deben actuar los
funcionarios y servidores públicos, más aún cuando este deber se encuentra expresamente recogido
en los artículos 6 y 8137 de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de Ia Función Pública publicado
el 13 de febrero de 2004, la misma que resulta aplicable a todo funcionario, servidor o empleado de las

entidades de la administración pública de todos los niveles jerárquicos de gobíerno ( tengan estos la

condición de nombrados, contratados, designados, de confianza o electos) siempre que desempeñen

actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado, concordante con los principios consagrados

en el artículo IV de la Ley n.° 28175- Ley Marco del Empleo Público138 publicado el 19 de febrero de
2004 y el artíalo IV, numeral t5 de la Ley n.° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General139
publicado el 11 de abril de 2001.

n

Los hechos expuestos contravinieron la normativa siguiente:

Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, publicado el 11 de abril de 2001

L%    Artículo IV.• principios del procedimiento administrativo.

1. 5 Principio de imparcialidad.- Las autoddades administrativas actúan sin ninguna clase de

discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al
procedimiento, resolviendo conforme ai ordenamiento jurídico y con atención al inferés generaf'

Naci

y

a

y  •  Ley n° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, promulgado el 12 de agosto y
d

9 ^    y publicado el 13 de febrero de 2004

rrt     /  pdl 2
a a°   Artículo 2- Función Pública.

n,
d_,%

i

13i

Ley Universitana- Ley 30220. Articulo 6. Fines tle la universitlatl. "¡.. 6. 5 realizar y promover la invesAgación cienfifica, tecnológica y
humanistica/ a creaCión infelecfual y aRistica'.
16 pnncipios de la Ponción Pública El servidor público acNa de acuerdo a los siguientes principios:(...) 2. Probidad- Acfúa con rectitud, honradez

y Fronestidad, procurando satisfacer el inferés general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por inteipdsita persona."
O
1B' Pmhióiciones élicas de la Función Pública El servidorpúólico esfá prohibido de: 1. Mantener Intereses de Conflicto.- Manfe r relaciones o de

aceptar sttuaciones en cuyo conte# o sus intereses personales, laborales, ecnnómicos o financieros pudieran esfar en conflicto con el cumplimento

tle los tleóeres y unciones a su cargo". 2 Obtener venfajas indebidas.- 0ótener o procurar beneficios o ventajas intleóidas, pare si o pare otros.
mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o apaAencia de influencia.

a prtículo IV.• Principios

7. Pdncipio de legalidad.-' Los derechos y obligaciones que generan el empleo pOblico se enmarcan dentro de lo establecido en la Consfitución
Politica, leyes y reglamentos.

El empleado público en el ejercicio de su función actúa respetando el o den kgal y las potestades que la ley le señala.
2. principio de impamialidad: La lunción pública y la prestación de servicios públicos se ejerce sin discnminar a las personas y sin realizar
tli erencias(..

6. Principio de probidad y ética pública: El empleado pOblico actuarAde acuerdo a los principios y vabies éticros esfablecidos en la Consfitución
y las leyes que requiera la lunción pública.

Articulo N: principios del praedimientoadminislrativo.

J
1. 5 Pnncipio de imparcialidad.- Las autondades adminishativas actúan sin nirguna clase de tliscnminación entre los adminisóados, oforgAndoles

tratamienfo y tutela igualifarios óente al pmcedimienPo, iesoNiendo conlorme al ordenamienfojuridico y con atención al inteiés genera!'
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CONTRALORÍA

A los efectos del presente código, se entiende por función pública toda actividad temporal o
permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o al servicio de las
enfidades de la Adminishación Pública, en cualquiera de sus niveles"

Artículo 4.- Servidor Público.

4. 1 " A los efectos del presente código se considera como servidor público a todo funcionario,

servidor o empleado de las entidades de la Administración Pública, en cualquiera de los niveles

jerárquicos sea este nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe

actividades o funciones en nombre o al servicio del estado.

4.2 Para tal efecfo, no importa el régimen juridico de la enfidad en la que se preste seivicios ni

el régimen laboral o de contratación al que esté sujeto.

4.3 El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento de presente Código y asumir el
compromiso de su debido cumplimiento".

Artículo 6.- Principios de la Función Pública

2. Probidad.- Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés
general y desechando fodo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita
persona".

Artículo 7: Deberes de la Función pública

El servidor público tiene los siguientes deóeres:

1. Neutralidad.- Debe actuar con aósoluta imparcialidad politica, económica o de cualquier otra

índole en el desempeño de sus funciones demostrando independencia a sus vinculaciones con

p persona, partidos políficas o instituciones".

Artículo 8: Prohibiciones éticas de la Función Pública

1. " Mantener Intereses de Conflicto.- Mantener relaciones o de aceptar situaciones en cuyo

contexto sus intereses personales, laóorales, económicos o financieros pudieran estar en

conflicto con el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo.

2. 0ótener ventajas a su cargo.- oótener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para si o

para otros, mediante el uso de de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia".

Í Ley n° 28775, Ley Marco del Empleo Público, promulgado el 18 de febrero de 2004 y publicado
el 19 de febrero de 2004

Artículo IV.• Principios

1. Principio de legalidad. — " Los derechos y obligaciones que generan el empleo público se

enmarcan dentro de lo establecido en la Constitución Politica, leyes y reglamentos.

El empleado público en el ejercicio de su función actúa respetando el orden legal y las
potestades que la ley le señala.

2. principio de imparcialidad.- La función pública y la prestación de servicias públicos se

a    ' ona    ejerce sin discriminar a las personas y sin realizar diferencias(...)
a          9, 

a i o 6. Principio de probidad y ética pública.- El empleado público actuará de acuerdo a los
5   

ia^ principios y valores éticos establecidos en la Constifución y las leyes que requiera la función

i<_,'j pública.
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Reglamento de Otorgamiento de Subvenciones para Actividades de I+ D+ i+ e en la Universidad

Nacional Amazónica de Madre de Dios ( versión 2. 0), aprobado mediante Resolución de

Consejo Universitario n.° 714- 2022• UNAMAD• CU.

Artículo 6. Actividades sujetas a las subvenciones económicas y competencia
Las actividades académicas.   investigación,   desarrollo tecnológico,   innovación y
emprendimiento( I+ D+ i+e) realizadas la UNAMAD que pueden ser sujetas al otorgamiento de

subvenciones; y. las dependencias responsables( en adelante las direcciones competentes) de
establecerlos mecanismos otorgamiento y control, son las siguientes:

n.°    Tipo de actividad sujeta a suóvención Dirección competente

Of     (...)      

02 Convocatorias de investigación, aRiculos cienfificos.   Insfituto de Invesfigación

proyectos de tesis, tesis para la obtención de giado   ( INI) o quien haga sus

académico de bachiller o titulo profesional,   veces

investigaciones desanolladas por grupos de

investigación integrados mínimamenfe por un

estudiante o egresado de la UNAMAD y ohas
modalidades aprobadas por el VRI

J    (... J

Artículo 7. Competencia de las direcciones pare otorgamiento y control de subvenciones.
Las direcciones competentes establecidas en el Artículo 6° son responsables de establecer los

mecanismos específicos de otorgamiento, seguimienfo y control de plazos para subvenciones
de actividades en I+ D+¡+ e dentro de la UNAMAD. Para fines de otorgamiento, seguimiento y
control de plazos, las dírecciones competentes elaboran y proponen bases, planes de trabajo
y/ o formatos específicos en el marco de sus competencias, dichos documentos deberán estar
alineados a lo regulado en el presente reglamento y serán aprobados por el Vicerrectorado de
Investigación.

i Artículo 18. El proceso de otorgamiento de la subvención

El proceso de otorgamiento de subvenciones para actividades en I+ D+ I+ e en la UNAMAD, será

ejecutado en tres fases:  FASE 1:  PLANIFICACIÓN,  FASE 2:  EJECUCIÓN DE
CONVOCATORIA Y FASE 3: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE DESEMBOLSO. Los

órganos responsables de conducir el proceso de forma exifasa son: el Vicenectorado de

investigación( VRI), la Dirección Competente( establecido en el arficulo 6°) y Dirección general
i de Administración( DIGA)..."

18. 4 La dirección competente eJecuta la convocatoria de acuerdo a las actividades e hitos

programados en las cinco ( 5) establecidas en las bases y/ o plan de trabajo, de acuerdo al
Flujograma del proceso intemo para otorgamiento de subvención de actividades en I+ D+ i+e..."

Bases de la " I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad

grupos de investigación) 2023", aprobado con Resolución de Vicerrectorado de Investigación

n.° 146- 2023- UNAMAD- VRI de fecha 07 de julio de 2023.

a

Naaop
9

é
Artículo 9.- De la conformación de equipos de Investigación

Pueden postular miembros de grupos de investigación reconocidos por el Vicerrecforado e

itl
M  3, 1 º Investigación de la UNAMAD, quienes conforman un equipo de investigación para efectos de

Y postular a la presente convocatoria, cumplen con la siguiente estructura:
e d,^`' i'
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a) Investigador principal

Es designado por el investigador líder del grupo de investigación y desempeña el rol de
coordinador, es responsable de conducir al equipo de investigación durante la ejecución del

proyecto..."

Artículo 18.- Comité Científico Externo de Evaluación por Pares

El Insfitufo de Investigación ( INI), en aplicación del Reglamento de Calificación, Clasificación y
Registro de Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia,  Tecnología e Innovación

Tecnológica- Reglamento( RENACY aprobado con Resolución de Presidencia N° 045- 2016-

CONCYTEGP, gestionará la paRicipación cuando menos " dos 02 evaluadores e emos

calificados como investigadores RENACYT de CONCYTE° con reconocida experíencia y
trayectoria en investigación y/o evolución de proyectos de investigación, quienes conforman el
Comité Cientifico Externo de Evaluación por Pares( CEP).

Artículo 19.- Evaluación de Requisitos Mínimos.

La evaluación de requisitos minimos está a cargo del Comité Evaluador de Requisitos Minimos

de Elegibilidad( CERME) propuesto por INI y aprobado mediante resolución de VRI...".

Bases de la " I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad

tesis financiada) 2023",  aprobada con Resolución de Vicerrectorado de Investigación

n.° 147- 2023- UNAMAD- VRI de fecha 07 de julio de 2023.

Artículo 9.- De la conformación de equipos de Investigación

Pueden postular miembros de grupos de investigación reconocidos por el Vicerrectorado e

Investigación de la UNAMAD, quienes conforman un equipo de investigación para efectos de

t,

y postular a la presente convocatoria, cumplen con la siguiente estructura:

c ..
l a) Investigador principal

Es designado por el investigador lider del grupo de investigación y desempeña el rol de
coordinador, es responsaóle de conducir al equipo de investigación durante la ejecución del

proyecto..."

Artículo 18.- Comité Científico Externo de Evaluación por Pares

El Instituto de Investigación( INI), en aplicación del Reglamento de Calificación, Clasificación y
Registro de Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia,  Tecnología e Innovación

Tecnológica- Reglamento( RENACY7J aprobado con Resolución de Presidencia N° 045-2016-
CONCYTEC- P, gestionará la parficipación cuando menos " dos 02 evaluadores ea emas

calificados como investigadores RENACI' T de CONCYTE" con reconocida experiencia y
trayectoria en investigación y/o evolución de proyectos de investigación, quienes conforman el

J          Comité Científico Externo de Evaluación por Pares( CEP).

Artículo 19.- Evaluación de Requisitos Mínimos.

La evaluación de requisitos minimos está a cargo del Comité Evaluador de Requisitos Mínimos

de Elegibilidad( CERME) propuesto por INI y aprobado mediante resolución de VRI...".

Hechos que han ocasionado que, en el desarrollo del proceso de la" I Comocatotla de Fondo Concursable

de Apoyo a la Investigación ( modalidad de qrupos de investiqación) 2023" y la " I Convocatoria de Fondo
Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad tesis de financiadal 2023", se genere posiciones de

ventajas y privilegios a favor de grupos postulantes que estaban conformados por integrantes del grupo de

J.
ac on,     investigación ECORET; quienes resultaron ganadores a fondos concursables en el primer y segundo puesto

y 9y  ( de la I Comocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Imestigación ( modalidad de arupos de
o  . investiqación) 2023); y en primer y tercer puesto ( I Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la

Inst ci nai Il;  Investigación ( modalidad tesis de fnanciada) 2023).
ae o'
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El hecho expuesto ha sido ocasionado por el accionar del docente universitario, en su condición de director

del Instituto de Investigación de la UNAMAD, coordinador del grupo de investigadores ECORET, así como

presidente del Comité Organizador— Ejecutor, en el marco de la « I Convocatoria Fondo Concursable de

Apoyo a la Investigación ( modalidad grupos de investigación) 2023» y la « I Convocatoria Fondo
Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad tesis financiada) 2023», pues, empleó su calidad

especial para generar posiciones de ventajas y privilegios, al proponer a integrantes del grupo de
investigación ECORET para que actúen como veedores ylo evaluadores en el desarrollo( fase 3 y 4) de las
convocatorias a fondos concursables, permitiendo así que integrantes del grupo ECORET evalúen a grupos

postulantes conformados por integrantes del mismo grupo ECORET.

Esta situación que fue amparada por el director( e) del Instituto de Investigación con la fnalidad de que los

integrantes propuestos evalúen a grupos postulantes que también pertenecen al grupo ECORET, además

de precisar que el director ( e) del Instituto de Investigación también es miembro integrante de grupo de

investigación ECORET; dichas posiciones de ventaja, repercuten en la comunidad universitaria( docentes,

alumnos y egresados), puesto que, la UNAMAD, a través de sus órganos y/o dependencias competentes,
no viene garantizando una convocatoria concursal transparente, independiente, neutral e imparcial; lo que

a su vez, afecta uno de los fines140 que persigue la UNAMAD, esto es, el de promover ylo incentivar la

investigación científica a través de convocatorias a fondos concursables.

Estos actos afectaron la imparcialidad y objetividad de la administración pública, más aún cuando ello está
impedido por la ética funcional, el decoro y expresas prohibiciones como lo establecido en el articulo 6t41 y
8^ de la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, la misma que resulta aplicable a

1 todo funcionario, servidor o empleado de las entidades de la administración pública de todos los nlveles

C -!,
i/,     erárquicos de gobierno ( tengan estos la condición de nombrados, contratados, designados, de confianza

r  (      o electos) siempre que desempeñen actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado,

concordante con los principios consagrados en el artículo IV de la Ley n° 28175- Ley Marco del Empleo
Públicot43 y el artículo IV, numeral 1. 5 de la Ley n.° 27444- Ley del ProcedimientoAdministrativo General14^.

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones de forma

rr""'
a,   documentada en fotocopias simples, conforme al Apéndice n.° 26 del Informe de Control Específco.

J

br.-     3

ae     , o  ;.  abe precisar que Luz Marina Almanza Huamán, no remitió sus comentarios o aclaraciones al Pliego de
ins u n   ,'  echos comunicado.

4,.

dFG'.

1° 0

Ley Universitaria- Ley 30220. Adiculo fi. Fines de la unNersidad. `(..) 6. 5 realizar y pmmover la investigación cientifica, tecnoldgica y
humanísfica la creación intelecfual y artistica".
1°' Pnncipios de la Función Pública El servidor público acfúa de acueNo a los siguientes principios:(... I 2. Pmbidad.- Actúa con rectitud. honradez
y honestidad procmando safis/ acer el inferés generel y desechando fodo provecho o ventala personal. oótenido por si o por interpósita persona."

J
1°' P ohibiciones éticas de la Función Púólica El servidoi púólico esfá prohibitlo de: L Mantener Inte eses de Contiicfo.- Mantener relaciones o de

aceptar situaciones en cuyo contealo sus intereses personales, labo ales. económicos o financiems pudieran esta en conBicfo con el cumplimento

de los deberes y lunciones a su ca go'. 2. Obtenei ventajas indebidas.- Obtener o pmaiai óeneficios o ventajas indebidas, para si o pare ofms,
mediante el uso de su ca go, autondad, influe ia o aparier cia de influencia.

prticulo IV: Principios

1. Póncipio de legalidad.-" Los derechos y obligaciones que generan el empleo públiw se enmarcan denho de lo establecido en la Consfitución
Polifica, leyes y reglamenfos.

El empleado público en el ejercicio tle su Nnción actúa respetando el orden legal y las potestades que la ley le señala.
1. principio de imparcialidad: La Ponción pública y la prestación de servicios públicos se ejerce sin discriminar a las personas y sin realizar
dikrencias(... J

6. Piincipio de probitlad y ética pública: El empleado púólico actuará de acuerdo a los pnncipios y vabres éticos esfablecidos en la Constitución
y las leyes que requiera la luncián pública.
1° OAAículoN: principiosdelprocedimientoadministrativo.

J
1. 5 Principio de imparcialidad- Las autondades atlminishativas actúan sin ninguna clase de discnminación enfre los administrados, otorgándoles

tratamienfo y tutela igualifarios 6enfe al pmcedimiento, resoNieláo conlorme al ordenamientojuridico y cnn atención al inferés geneiaf
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Evaluación de los comentarios o aclareciones de las personas comprendidas en los hechos

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, se concluye que no
se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación, las cédulas de

comunicación y las notificaciones forman parte del Apéndice n.° 26 del Informe de Control Específco,
conforme se describe a continuación:

Luz Marina Almanza Huamán, identificado con DNI n.° 23934350, en su condición de vicerrectora de

Investigación de la Universidad Nacional Amazánica de Madre de Dios, a partir del 1 de diciembre de

2021 hasta la actualidad,  designada mediante Resolución de Comité Electoral Universitario

n.° 012- 2021- UNAMAD- CEU de 15 de noviembre de 2021, hasta la actualidad ( Apéndice n.° 29); a

quien se le comunicó el pliego de hechos con la cédula de notificación

n.° 003- 2024- CG/ OCI- SCE- UNAMAD de 27 de marzo de 2024 ( Apéndice n.° 26), notifcada el 27 de

marzo de 2024 a través del Sistema de Notifcaciones y Casillas Electrónicas ° eCasilla. CGR° con
cédulas de notifcación electrónica n.° 00000003- 2024-CGI5240- 02- 004( Apéndice n.° 26), y mediante
CaRa 023- 2024- UNAMAD- DAIfMA- JSGQ de 9 de abril de 2024, sin embargo, no presento sus

comentarios o aclaraciones.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el

Apéndice n.° 26 del Informe de Control Específico, se evidenció que Luz Marina Almanza Huamán, en

su condición de vicerrectora de Investigación, aprobó los expedientes de pago de la bonificación

especial para docente investigador a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe y, a su vez, lo derivó a la
Dirección General de Administración ( DIGA) de la UNAMAD solicitando la tramitación de pago de la

referida bonificación especial, a su vez, la directora General de Administración, en atención a los

memorándum recibidos de parte del Vicerrectorado de Investigación, inició y gestionó el pago de la
bonificación especial para docente investigador en favor de Jorge Santiago Gárate Quíspe; pese a que,

rt  Jorge Santiago Gárate Quispe, en paralelo, a su condición de docente investigador de la UNAMAD,

ps    
venía desempeñándose como director( encargado) del Instituto de Investigación de la UNAMAD; que

V constituye una de las causales de pérdida de percepción del bono especial.

En consecuencia, en el periodo de 1 de marzo al 30 de agosto de 2023, se otorgó el pago de la
boniflcación especial para docente investigador a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe, ocasionando

perjuicio económico de 5110 974, 00 ( diez mil novecientos setenta y cuatro con 001100 soles) a la
Universidad Nacional Autónoma de Madre de Dios— UNAMAD.

Se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad por el accionar de Luz

Marina Almanza Huamán, no han sido desvirtuados y configuran presunta responsabilldad civil y
administrativa funcional no sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Jorge Santiago Garate Quispe, identifcado con DNI n.° 45105209, en su condición de director( e) del

Instituto de Investigaclón tle la UNAMAD, durante el periodo de 10 de agosto de 2022 al 10 de setiembre

de 2023, designado mediante Resolución de Consejo Universitario n.° 413- 2022- UNAMAD- CU de 10

de agosto de 2022 ( Apéndice n.° 27,  modiflcado con Resolución de Consejo Universitario

n.° 002- 2023- UNAMAD- CU de 4 de enero de 2023( Apéndice n.° 27); y cesado mediante Resolución
de Consejo Universitario n.° 470- 2023- UNAMAD- CU de 23 de agosto de 2023 ( Apéndice n.° 27, a

quien se le comunicó el pliego de hechos con la cédula de notificación
n.° 002- 2024- CGIOCI- SCE- UNAMAD de 27 de marzo de 2024 ( Apéndice n.° 26), notifcada el 27 de

marzo de 2024 a través del Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas" eCasilla. CGR° con cédula

y.

QaJ"
onaR93 ampládóncde plazo mediante Ca

rtao
n020P0- 2024/ UNAMAD D41F(MA- JSGQ de 5Zde abrl de 2024

ó ( Apéndice n.° 26, siendo que, con oficio n.° 036- 2024- UNAMAD- OCI- SCE de 5 abril de 2024 se le
i tR ai ' otorgó plazo ampliatorio,    notiflcado con cédula de notifcación electrónica

y  
n.° 00000005- 2024- CG/ 5240- 02- 004      ( Apéndice n.°      26),      y medlante Carta

e de  °
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n.° 023- 2024- UNAMAD- DAIFMA- JSGQ de 9 de abril de 2024, remitido con Carta n.° 024- 2024-

UNAMAD- DAIFMA- JSGQ de 10 de abril de 2024 ( Apéndice n.° 26), presentó sus comentarios o

aciaraciones en 242 folios ( Apéndice n.° 26).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o adaraciones, cuyo desarrollo consta en el

Apéndice n.° 26 del Informe de Control Específico, se evidenció que, respecto del primer hecho

irregular, Jorge Santiago Garate Quispe, en paralelo, a su condición de docente investigador de la

UNAMAD, venía desempeñándose como director( e) del Instituto de Investigación de la UNAMAD en el

periodo de marzo a agosto de 2023, y pese a que, en virtud del artículo 7 del Decreto Supremo
n,° 028- 2023- EF y el numeral 5 del capítulo IV del« Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente
Investigadorde la UNAMAD, versión 1. 0»( Apéndice n.° 6), no se encontreba habilitado para percibir

la bonificación especial durante el periodo antes indicado; igualmente, éste, solicitó145, gestionó y
percibió el pago de la bonificación especial para docente investigador durante el periodo comprendido

entre marzo a agosto de 2023.

Asimismo, el director ( e) del Instituto de Investigación, durante el periodo antes indicado, gestionó

derivó a la ofcina del Vicerrectorado de Investigación los informes^ fi emitidos por Edgar Rafael Julián

Laime, director de Innovación y Transferencia Tecnológica, sin realizar ninguna observación) la
continuidad del trámite de los pagos por bonifcación especial para docente investigador, a su favor, y
dio conformidad al trámite del expediente de pago para su aprobación; inobservando lo previsto en el

artículo 15 del Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional Amazónica de Madre

de Dios, versión 4. 0147, que establece que el Vicerrectorado de Investigación es el órgano responsable

de conducir el procedimiento de pago en forma exitosa, así como el numeral 15. 2. esto es, el de evaluar

los expedientes de pago; que obligan al órgano encargado de dar conformidad al expediente de pago

verificar los requisitos mensuales a cumplir, así como las condiciones generales que debe cumplir el

docente investigador para la percepcián del bono especial.

J       
Por otro lado, con relación al segundo hecho, Jorge Santiago Garate Quispe, en su condición de director

del Instituto de Investigación de la UNAMAD, coordinador del grupo de irnestigadores ECORET, así

como presidente del Comité Organizador— Ejecutor de las convocatorias: ' 4 Convocatoria de Fondo

Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad de grupos de investigación) 2023" y de la ' 4
Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad tesis financiada) 2023",

3,; o
a

propuso, y a la vez, solicitó ante la vicerrectora de Investigación, Luz Marina Almanza Huamán,
oa aprobar la lista de integrantes que conformaran el CERME14e lo que le permitió participar en la etapa

Gr -.      de ejecución de la Fase 3( evaluación de requisitos mínimos) de las referidas convocatodas; asimismo,

i st túo ai  Propuso a un integrante del grupo ECORET como miembro evaluador del CEP749 para la fase 4

de6

Metliante las cartas tlescntas en el cuadro.

t. caRan.° 005- 2023- JSG   22demarzode2023 Marzo

2. carfan.° 009- 2023JSGo 18deabnide2 23 Abdl

3. cart n. 013- 2023- JSG    15 de mayo tle 2023 Mayo

4. cartan.° 015- 2023- JSGQ 15dejuniode2023 Junio

5. cartan.° 016- 2023- JSGQ 17dejuliode2023 Julio

6. caAa n.° 018- 2023- JSGQ 14 de a osto de 2023 A osto

1)    infortne n.° 10- 2023- UNAMAPVRI/ DITRAT 18 de mayo de 2023 Marzo

2)    informe n.° 11- 2023- UNAMAD- VRIIDITRHT 18 tle mayo tle 2023 Abnl

3)    infortne n.° 12- 2023- UNAMAPVRIIDITRAT 18 de mayo de 2023 Mayo

4)    informen.° 13- 2023- UNAMA0. VRIIDITRAT 15dejuniotle2023 Junio

5)    informea° 14- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT 17dejuliotle2023 Julia

fi)    infarmen.° 15- 2023- UNAMAQVRIIDITRAT i8dejuliode2023 Agosto

Aprohado con Resolucion de Consejo Universitano n° 298- 2023- UNAMAD- CU tle 23 de mayo tle 2023( Apéndice n.° 6.
a Comite Evaluadorde Repuisitos Minimos de Elegibilidad( CERME)

1° s Comite Cientifw F terno tle Evaluación par Pares( CEP)
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evaluación por puntajes) de las mencionadas convocatorias a fondos concursables150, pese a tener

conocimiento de que los miembros propuestos formaban parte del grupo de investigadores ECORET,
grupo en el cual Jorge Santiago Gárate Quispe, director del Instituto de Investigación, tiene la condición

de Coordinadodinvestigador lider.

De esta manera se ha podido observar que, por el accionar del director del Instituto de Investigación,

se permitió que tres miembros activos del grupo ECORET: Jorge Santiago Gárate Quispe s, Edgar

Rafael Julián Laime152 y Manuel Gabriel Velásquez Ramírez 53, quienes participaron en la fase 3 y 4 del
proceso de evaluación en la que otros integrantes del grupo ECORET se presentaron como postulantes

a las mencionadas comocatorias a fondos concursables^; situación de la cual se permite apreciar que

el poder o investidura otorgado a Jorge Santiago Gárate Quispe, en su condición de director del INI fue

empleado para generar posiciones de ventajas y privilegios, al ser usado para proponer a integrantes
del grupo de investigación ECORET para que actúen como veedores y/ o evaluadores en el desarrollo
de las convocatorias a fondos concursables que se han descrito en el presente informe, dichas

posiciones de ventaja, repercuten en la comunidad universitaria ( docentes, alumnos y egresados),
puesto que,  la UNAMAD, a través de sus órganos ylo dependencias competentes,  no viene

garantizando una convocatoria concursal iransparente, independiente, neutral e imparcial; lo que a su
vez, afecta uno de los fnes que persigue la UNAMAD, esto es, el de promover ylo incentivar la

investigación científica a través de convocatodas a fondos concursables.

En consecuencia, respecto del primer hecho irregular, se tiene que, en el periodo de 1 de marzo al 30

n de agosto de 2023, se otorgó el pago de la bonificación especial para docente imestigador a favor de

y\    Jorge Santlago Gárate Quispe,  ocasionando perjuicio económico de SI 10 974, 00 ( diez mil

Cnovecientos setenta y cuatro con 001100 soles) a la Universidad Nacional Autónoma de Madre de
Dios— UNAMAD. Asimismo, respecto del segundo hecho irregular, la Entidad, a través de sus órganos

y/ o dependencias competentes, no viene garantizando una convocatoria wncursal transparente,
independiente, neutral e imparcial; lo que a su vez, afecta uno de los fines que persigue la UNAMAD,

esto es, el de promover ylo incentivar la investigación cientlfica a través de convocatorias a fondos

concursables.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o adaraciones formulados por Jarge Santiago
Gárate Quispe, se ha determinado que los hechos con evidencia de presunta irregularidad no han sido

desviRuados y confguran presunta responsabilidad penal, civil y administrativa funcional no sujeta a la

r I potestad sancionadora de la Contraloría.

J Edgar Rafael Julián Laime, identifcado con DNI n.° 41886648, en su condición de director de

I   ,      Innovación y Transferencia Tecnológica de la UNAMAD, durante el periodo de 18 de enero al 16 de
noviembre de 2023,    designado mediante Resolución de Consejo Universitario

n.° 037- 2023- UNAMAD- CU de 18 de enero de 2023( Apéndice n' 28), y cesado mediante Resolución
de Consejo Universitario n.° 624- 2023- UNAMAD- CU de 15 de noviembre de 2023 ( Apéndice n.° 28),

a quien se le comunicó el pliego de hechos con la cédula de notifcación

n.° 001- 2024- CG/ OCI- SCE- UNAMAD de 27 de marzo de 2024 ( Apéndice n.° 26), notifcada el 27 de

marzo de 2024 a través del Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas" eCasilla. CGR" con cédula
N o       de notificación electrónica n,° 00000004- 2024-CGI5240- 02-004 ( Apéndice n.° 26), y mediante Carta

a 9     n.° 004- 2024- ERJL recepcionatla el 8 de abril de 2024( Apéndice n.° 26), presentó sus comentarios o

tle aclaraciones en 91 folios, ( Apéndice n.° 26)

j SGtUG O I 

JP. D`

s" I Convocatoria de Fondo Concursable tle Apoyo a la Investigación( motlalitlad de amoas de investiQación) 2023' y" I Comaatoria de Fondo
Concursable de Apoyo a la Invesfigación( motlalitlatl tesis tle financiatla12023',

t51 En su condición de director de INI, miemóm veedor del comite evaluador. y a la vez coordinador del Grupo de Inves6gadores ECORET
Designado mmo veedor del CERME( asistencia térnica) y, a su vez, inve5figador asociado del gmpo ECORET

153 Designado como miemhro evaluador 2 del CEP( evaluación por puntajes) y. a su vez, invesfigatlor asociatlo tlel grupo ECORET y
9 Convocaroria de Ponda Cancursahle de Apoyo a la Imestigación( modalidad tle qmoos de investioacióN 2023' y" I Conuaatona tle Fondo

Concursable de Apoyo a la Invesfigación( modalitlatl tesis tle financiatla12023",
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Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones, cuyo desarrollo consta en el
Apéndice n° 26 del Informe de Control Específco, se evidenció que Edgar Rafael Julián Laime, en

paralelo, a su condición de director de Innovación y Transferencia Tecnológica de la UNAMAD, como
resultado de la evaluación de expedientes ( fase 1, del procedimiento de pago), emitió ss informes

favorables para la procedencia del pago de la bonificación especial para docente investigador a favor

de Jorge Santiago Gárate Quispe y, a su vez, lo derivó a la Dirección del Instituto de Investigación( INI);
y este último, a su vez, lo derivó a la vicerrectora de Investigación, quien finalmente aprobó ( fase 2:
aprobación de expedientes) el expediente de pago y, solicitó a la directora General de Administración
dar inicio al trámite de pago( fase 3: trámite de expediente de pago); pese a que, Jorge Santiago Garate

Quispe, en paralelo, a su condición de docente investigador de la UNAMAD, venía desempeñándose

como director( e) del instituto de Investigación de la UNAMAD en el periodo de marzo a agosto de 2023,

en consecuencia, en virtud del artículo 7 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF y el numeral 5 del
capítulo IV del « Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD,
versión 1. On ( Apéndice n.° 6, éste no se encontreba habilitado para percibir la bonificación

especial durante el periodo anles indicado.

De esta manera, la conducta del director de Innovación y Transferencia Tecnológica, al emitir informes
favorables, fue contrario a lo dispuesto en el numeral 5 del capítulo IV del aReglamento de Evaluación

y Monitoreo del Docenfe Imestigador de la UNAMAD, versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6), así como el
artículo 7 del Decreto Supremo n.° 028- 2023- EF; asimismo, con su actuar inobservó el cumplimiento
del « Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3. 0156» ( Apéndice n.° 6), que en

su artículo 11 literal c) establecía, entre otros criterios, que el docente imestigador debía « cumplir con

la normativa interna de la universidad pública que accede al financiamiento de la Bonificación Especial

para el Docente Investigador, en lo que resulte aplicable a los docentes investigadores. s»

En consecuencia, en el periodo de 1 de marzo al 30 de agosto de 2023, se otorgó el pago de la

bonificación especial para docente investigador a favor de Jorge Santiago Gárate Quispe, ocasionando

perjuicio económico de SI 10 974, 00 ( diez mil novecientos setenta y cuatro con 001100 soles) a la
Universidad Nacional Autánoma de Madre de Dios— UNAMAD.

Se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad por el accionar de Edgar

Rafael Julián Laime, no han sido desvirtuados y confguran presunta responsabilidad administrativa
funcional no sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

III.    ARGUMENTOS JURÍDICOS
Nac oqa.

0 o

y;   
3. 1 Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta

i P a la potestad sancionadora de la Contraloría:

nstit i nai „a
a e tle%° y

iss

7)    infortne n.° 10- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT 18 tle maya de 2023 Marzo

8)    infortne n.° it-2023- UNAMAD- VRIIDITRAT 18 tle mayo de 2023 Aból

9)    informe n.° 12- 2023- UNAMAD-VRI/ DITRAT 18 de mayo tle 2023 Mayo

10)   infortnen.° 13- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT 15dejuniotle2023 Junio

11)   infortne a° 14- 2023- UNAMAD- VRI/ DITRAT 17 de julio de 2023 Julio

12)   infortne n.° 15- 2023- UNAMAD- VRIIDITR4T 18 de julio de 2023 Agwta

Apmbado mediante Resoluci0n de Conselo llniversitado n.° 3042020- UNAMAD de 13 de noviembre tle 2020( Apéntlice n.' 6; con

vigencia hasta el 23 de mayo de 2023

s' Articulo if°. Delacceso a la boni/ icación del docente investigador

Pare accede a la bonificación tlel docente invesfigador, el solicitanfe debe cumplir tle manera conarzenfe con bs siguientes criterios:

cJ Cumolir con la normativa intema de la universidad pública oue accetle al/ inanciamienfo tle la Bonilicacián Esuecial uare el
Oacente Investioador. en lo aue resulfe aplicable a los daentes invesGnadores.

negnta y subrdyado nuesVo).
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3. 1. 1 De la irregularidad' Docente investigadorde la UNAMAD que a su vez se desempeñó como

director del Instituto de Investigación percibió bono de docente investigador, pese a
encontrarse dentro de causai de pérdida de la bonificación especiaP, para lo cual, contó con

la conformidad y aprobación del director del Instituto de Investigación y la Vicerrectora de
Investigación, hechos que transgredieron la normativa aplicable que regula el acceso a la

percepción de bonificación especial de docente investigador, generando un perjuicio

económico de S110 974, 00( diez mil novecientos setenta y cuatro con 001100 soles)",
están desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Informe de Control Espedfico.

3. 1. 2 De la irregularidad " Director del Instituto de Investigación de la UNAMAD y a su vez
coordinador/ investigador lider del grupo de imestigación ECORET, en el marco de

convocatorias de fondos concursables de apoyo a la irnestigación 2023, gestionó y amparó
para que miembros del referido grupo de imestigación evalúen y califiquen a grupos
postulantes conformados por integrantes del mismo grupo; hechos que transgredieron los

principios de imparcialidad y objetividad con la que deben actuar los funcionarios y
servidores públicos; situación que afectó la imparcialidad de la UNAMAD, así como su

fnalidad de promover la investigación", están desarrollados en el Apéndice n.° 2 del

Informe de Control Específico.

3. 2 Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil de la Irregularidad " Docente

investigador de la UNAMAD que a su vez se desempeñó como director del Instituto de

Investigación percibió bono de docente investigador, pese a encontrarse dentro de causal de

pérdida de la bonificación especial; para lo cual, contó con la conformidad y aprobación del director
del Instituto de Investigacián y la Vicerrectora de Investigación, hechos que transgredieron la
normativa aplicable que regula el acceso a la percepción de bonificación especial de docente

investigador, generando un perjuicio económico de SI 10 974, 00 ( diez mil novecientos

setenta y cuatro con 001100 soles)"están desarrollados en el Apéndice n.° 3 del Informe de
Control Especifico.

CJ 3. 3 Los argumentos juridicos por presunta responsabilidad penal de la Irregularidad" Director del

Instituto de Investigación de la UNAMAD y a su vez coordinador/ investigador lider del grupo de
investigación ECORET, en el marco de convocatorias de fondos concursables de apoyo a la

investigación 2023, gestionó y amparó para que miembros del referido grupo de investigación
evalúen y califiquen a grupos postulantes conformados por integrantes del mismo grupo; hechos
que transgredieron los principios de imparcialidad y objetividad con la que deben actuar los
funcionarios y servidores públicos; situación que afectó la imparcialidad de la UNAMAD, así como
su fnalidad de promover la investigación", están desarrollados en el Apéndice n.° 4 del informe

de Controi Específico.

IV.    IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍfICOS

PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente

Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identifcados en el

Apéndice n.° 1.

V.    CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado

c"

0
a,

9
a la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, se formulan las conclusiones siguientes:

o     1.  Respecto al oaqo de bonificación especial a docente investiqador, se evidenció que, en el periodo
stiyuc nat        de marzo a agosto de 2023, la vicerrectora de Investigación, el director del Instituto de Investigación

y el director de Innovación y Transferencia Tecnológica, emitieron informes favorables, gestionaron,
re tle
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dieron conformidad y aprobaron el expediente de pago de bonifcación especial en favor de docente
investigador que a su vez se desempeñó como director del INI, pese a que, éste, se encontraba

inmerso en una causal de pérdida de bonificación especial prevista en el numeral 5 del capítulo IV

del «Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0»
Apéndice n.° 6), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 literal c) del « Reglamento del

Docente Investigador de la UNAMAD, versión 3. 0»  ( Apéndice n.° 6) y el artículo 7 del Decreto
Supremo n.° 028- 2023- Ef.

Con su actuación transgredieron lo dispuesto en el numeral 5 del capítulo IV del « Reglamento de

Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de la UNAMAD, versión 1. 0» ( Apéndice n.° 6),
que recogía una causal de exclusión de la bonificación especial; así como el artículo 7 del Decreto

Supremo n.° 028- 2023- EF que estableda una causal de pérdida de la bonifcación especial; e

inobservaron el cumplimiento del « Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD, versión

3. 0» ( Apéndice n' 6, que en su artículo 11 literal c) estabiecía, entre otros criterios, que el docente
investigador debía cumplir con la normativa interna de la universidad pública que accede al

financiamiento de la Bonifcación Especial para el Docente Investigador; así como las funciones

propias del Vicerrectorado de Investigación y el Instituto de Investigación recogidas en el artículo 15
y numeral 15. 2 y 15. 4 del Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional
Amazónica de Madre de Dios, versión 4. 0( Apéndice n° 6), referido a la evaluación de expedientes

Cde
pago y su posterior aprobación.

Hecho que ocasionó un perjuicio económico de SI 10 974, 00 ( diez mil novecientos setenta y
aatro con 001100 soles), por el pago de la bonificación especial en favor de docente universitario

que se encontraba inmerso en una causal de pérdida de la referida bonificación, durante el periodo

de marzo a agosto de 2023.( Irregularidad n.° 1)

2. Asimismo, respecto a la eiecución de fondos concursables en el año 2023, se evidenció que, docente

universitario, en su condición de director del Instituto de Investigación de la UNAMAD, coordinador

del grupo de investigadores ECORET, así como presidente del Comité Organizador— Ejecutor, en
el marco de la « I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación ( modalidad grupos

de investigación) 2023» y la « I Convocatoda Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación
modalidad tesis financiada) 2023», empleó su calidad especial para generar posiciones de ventajas

y privilegios, al proponer a integrantes del grupo de investigación ECORET para que actúen como
veedores ylo evaluadores en el desarrollo( fase 3 y 4) de las cornocatorias a fondos concursables,
permitiendo así que integrantes del grupo ECORET evalúen a grupos postulantes integrados por el

mismo grupo ECORET.

Los actos descritos en el párrafo precedente afectan la imparcialidad y objetividad con la que deben
actuar los funcionarios o servidores públicos,  más aún cuando este deber se encuentra

expresamente recogido en los artículos 6158 y 8 59 de la Ley n.° 27815— Ley dei Código de Ética de
la Función Pública, la misma que resulta aplicable a todo funcionario, servidor o empleado de las

a

Na on entidades de la Administración Pública de todos los niveles jerárquicos ( tengan estos la condición

de nombrados, contratados, designados, de confianza o electos) siempre que desempeñen
9       '     

actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado, concordante con los principiostr i ó.
i tit  '    i a.

e Ce D" fi

a principios de la Función Pública El servidor público act0a de acueNo a bs siguienfes pnncipios(... J 2. Proóidad- Actúa con ectttud. honradez
y honesNdad. pmcurando safis acer el interés general y desechando todo provecfro o ventaja personal, obtenido por si o por inferpósda persona."
O

s' prohibiciones éfiras tle la Wnción Pública El servidorpúblico est9 prohibido de: t Manfener Infereses de Confliclo.- Mantene relaciones o de
acepfar sduaciones en coyo contexfo sus intereses personales, laóoreks, ecrondmicos o financieros pudieren esfar en conflicN con el cumplimento

de los deberes y lunciones a su cayo". 2 Obtener venfajas indebidas.- Obtener o procurar beneficios o venfajas indebidas, paia si o pa a ohos,
mediante el uso de su cargo, aufondad, influencia o apanericia de influencia.
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consagrados en el artículo IV de la Ley n° 28175- Ley Marco del Empleo Públicot60 y el artículo IV,
numeral 1. 5 de la Ley n.° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General' s'.

Hechos que repercuten en la comunidad universitaria ( docentes, alumnos y egresados), afectando
así uno de los f nes que persigue la UNAMAD, esto es, el de promover ylo incentivar la investigación

científca a través de convocatorias a fondos concursables transparentes e imparciales.

V
VI.    RECOMENDACIONES

AI Titular de la Entidad:

1.    Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Universidad

I Nacional Amazónica de Madre de Dios comprendidos en los hechos observados del presente

Informe de Control Específico,  de acuerdo a las normas que regulan la materia.

IConclusión n.° 1 y 2)

A la Procuraduría de la Contraloría General de la República:

2.    Iniciarlas acciones legales civiles contra los funcionarios y se vidores comprendidos en los hechos
del presente Informe de Control Especifico con la finalidad que se determinen las

i

responsabilidades que correspondan. ( Conclusión n.° 1)

A la Procuraduría Anticorrupción:

0
3.    Iniciar las acciones legales penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los

oT

y hechos del presente Informe de Control Específico con la finalidad que se dete ninen las

v     '       v responsabilidades que correspondan. ( Conclusión n.° 2)

SII " 
fOI P

ci nal c
tlq°:

1B0qAículolV: Principios

1. Pdncipio de legalidad.-' Los de2chos y obligaciones que generan el empleo púólico se enmarcan dentro de lo eslablecido en la Constitucidn
Polifica, leyes y reglamenfos.

El empleado público en el ejercicio Oe su luncidn acfúa respe( ando el ortlen legal y las potestades que la ley le señala.
1. principio de impamialidaU.• La/ uncidn pública y la presfación de servicios públicos se ejerce sin discnminar a las personas y sin realizai
dileiencias(-.-)

6. Pdncipio de proóidad y étiw públin: El empleado púólico actuará de acuertlo a los pnncipios y vabres éficos estaólecidos en la Consfifucidn
y las leyes que requiera la lunción pOblica.

s' Artíwlo IV: principios tlel praedimiento adminislrolivo.

1. 5 Pdncipio de impa cialidad.- Las au(ontlades adminishativas actúan sin nirguna clase de discnminación enfre los adminishados, otorgándoks

fratamienfo y tulela igualda ios óenfe al pmcedimienro, resoNientlo con/ orme al ordenamienfojuridico y con atencidn al interes generaf
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VII.    APÉNDICES

Apéndice n.° 1      :   Relación de personas comprendidas en la irregularidad,

Apéndice n.° 2      :   Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 3      :   Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad civil.

Apéndice n.° 4 Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Apéndice n.° 5      :   Copia certificada y visada de la documentación siguiente:

i Acta de Entrevista— Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios

n.° 3- 2024- OCIISCE- UNAMAD de 20 de marzo de 2024( en copia visada

folio 136 y en copia certifcada folio 137).
Acta de Entrevista— Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios

n.° 4- 2024-0CIISCE- UNAMAD de 20 de marzo de 2024( en copia visada

folio 138 y en copia certifcada folio 139).
Acta de Entrevista— Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios

n.° 5- 2024- OCl/ SCE- UNAMAD de 20 de marzo de 2024 ( en copia visada

folio 140 y en copia certifcada folio 141).

Apéndice n.° 6      :   Copia ceRificada, visada y simple de la documentación siguiente:

Resolución de Consejo Universitario n.° 314- 2019- UNAMAD- CU de 7 de

agosto de 2019 ( en copia certificada folio 143), y sus adjuntos ( en copia
certificada folios 144- 145); también contiene la documentación siguiente:

Reglamento de Evaluación y Monitoreo del Docente Investigador de
la UNAMAD, versión 1. 0( en copia certifcada a folios 146 y en copia
visada a folios 147- 157).

Resolución de Consejo Universitario n.° 304- 2020- UNAMAD- CU de 13 de

noviembre de 2020( en copia visada folio 158 y en copia certificada folio
159), y sus adjuntos( en copia certifcada folios 160- 162) y en copia simple
folios 163- 164); también contiene la documentación siguiente:

Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios, versión 3. 0 ( en copia certificada folio

165 y en copia visada folios 166- 179).

Resolución de Consejo Universitario n.° 298- 2023- UNAMAD- CU de 23 de

Gl
mayo de 2023( en copia visada folio 180 y en copia certificada folio 181),
con los documentos adjuntos siguientes:

l'       Reglamento del Docente Investigador de la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios( versión 4.0) ( en copia certifcada folio

182 y en copia visada folios 183-212).
Hoja de Trámite n.° 2570 de 17 de mayo de 2023( en copia certificada

folio 213).

Oficio n,° 118- 2023- UNAMAD- VRI de 16 de mayo de 2023( en copia

certificada folio 214), y sus adjuntos ( en copia certificada folios 215-
219, 221- 225, 227, 229; en copia visada folios 220, 226, 228; y en
copia simple folios 230- 246).
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Resolución de Consejo Universitario n.° 445- 2021- UNAMAD-CU de 23 de

noviembre de 2021 ( en copia visada folio 247 y en copia certifcada folio
248), con los documentos adjuntos siguientes:

Reglamento de Grupos de Investigación de la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios( versión 2. 0) ( en copia ceRificada folio

249 y en copia visada folio 250- 265), y sus adjuntos ( en copia
certificada folios 266- 267, 269- 270 y en copia visada folios 268, 271-
283).

Resolución de Consejo Universitario n.° 714- 2022- UNAMAD- CU de 20 de

diciembre de 2022 ( en copia visada folios 284 y en copia certifcada folio
285) y sus adjuntos( en copia certifcada folios 286- 287), también contiene
la documentación siguiente:

Reglamento de Otorgamiento de Subvenciones para Actividades de

I+ D+ i+ e, en la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios

versión 2. 0) ( en copia certifcada folio 288 y en copia visada folios
289- 311).

Apéndice n.° 7      :   Oficio n.° 1934- 2023- UNAMADIR- DIGA. de 2 de octubre de 2023 ( en copia

certificada folio 313), con el cual la Dirección General de Administración remite

Comprobantes de pago, con los documentos adjuntos siguientes:

Ofcio n.° 297- 2023- UNAMAD/ R- DIGAIUTES de 28 de setiembre de

2023 ( en copia certificada folio 314).

Informe n.° 132- 2023- UNAMAD- R- DIGA- UTES- AP de 28 de

setiembre de 2023 ( en copia visada folio 315).

Comprobante de pago n.° 2401- RO de 31 de mayo de 2023 ( en copia

certifcada folio 316), correspondiente al pago por bonificación especial

para el Docente Investigador del mes de marzo de 2023, con los

1 documentos adjuntos siguientes:

Hoja de Trámite con expediente n.° 4583 de 24 de mayo de 2023( en

copia certificada folio 317).

Ofcio n.° 0990- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 24 de mayo de

2023 ( en copia certifcada folio 318).

Oficio n.° 0544- 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 24 de mayo

de 2023 ( en copia certifcada folio 319) y sus adjuntos ( en copia
visatla folios 320- 321).

Planilla de bonifcación especial para el Docente Investigador ( en

1 copia visada folio 322), correspondiente al mes de marzo, de 23 de

mayo de 2023, y sus adjuntos( en copia simple folios 323- 324).
d`    Hoja tle Trámite con expediente n.° 1583 de 23 de mayo de 2023( en

copia ceRifcada folio 325), y su atljunto ( en copia certifcada folio
326).

Hoja de Trámite con expediente n.° 4390 de 19 de mayo de 2023( en

copia certifcada folio 327).

f  `.^    
Memorando n.° 623-2023- UNAMAD-R- VRI de 5 de mayo de 2023
en copia certifcada folio 328).

Oficio n.° 107- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 18 de mayo de 2023 ( en
4-   '   copia certifcada folio 329).

Informe n.° 010- 2023- UNAMAD- VRI/ DITRAT de 18 de mayo de 2023

en copia visada folios 330- 334 y en copia certifcada folio 335).
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Memorando n.° 317- 2023- UNAMAD- R- VRI de 23 de marzo de 2023

en copia ceRifcada folio 336).

Carta n.° 005- 2023- JSGQ de 22 de marzo de 2023 ( en copia

certifcada folio 337), y sus adjuntos( en copia simple folios 338- 355).

Apéndice n.° 8      :   Copia ceRifcada, visada y simple de la documentación siguiente:

r Comprobante de pago n.° 2400- RO de 31 de mayo de 2023 ( en copia

certificada folio 357), correspondiente al pago por bonificación especial

para el Docente Investigador del mes de abril de 2023,  con los

documentos adjuntos siguientes:

Hoja de Trámite con expediente n.° 4632 de 25 de mayo de 2023( en

copia certifcada folio 358).

Ofcio n.° 0996- 2023- UNAMAD- R- DIGA/ URH de 25 de mayo de

2023 ( en copia certifcada folio 359).

Ofcio n.° 0545 - 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 24 de mayo

de 2023 ( en copia certifcada folio 360) y sus adjuntos ( en copia
visada folios 361- 362).

Planilla de bonifcación especial para el Docente Investigador, de 24

de mayo de 2023( en copia visada folio 363), correspondiente al mes

de abril, y su adjunto( en copia certifcada folio 364).
Hoja de Trámite con expediente n.° 3821 de 22 tle mayo de 2023( en

copia certifcada folio 365).

Hoja de Trámite con expediente n.° 4389 de 19 de mayo de 2023( en

copia certifcada folio 366).

Memorando n.° 625- 2023- UNAMAD- R- VRI de 5 de mayo de 2023

en copia certificada folio 367).

Ofcio n.° 108- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 18 de mayo de 2023 ( en

copia certifcada folio 368).

Informe n.° 011- 2023- UNAMAD- VRI/ DITRAT de 18 de mayo de 2023

en copia visada folios 369- 373 y en copia ceRificada folio 374).
Carta n.° 006- 2023- UNAMAD- VRI- INI de 24 de abril de 2023 ( en

copia certificada folio 375).

Carta n.° 009- 2023- JSGQ, con cargo de recepción de 18 de abril de

2023 ( en copia certificada folio 376) y sus adjuntos ( en copia visada
folios 377- 379 y en copia simple folios 380- 392).

Apéndice n.° 9      :   Copia certificada, visada y simple de la documentación siguiente:

Comprobante tle Pago n.° 2403- RO de 1 de junio de 2023 ( en copia

certifcada folio 394), correspondiente al pago por bonificación especial

para el Docente Investigador del mes de mayo de 2023,  con los

A

documentos adjuntos siguientes:

I Hoja de Trámite con expediente n.° 4631 de 25 de mayo de 2023( en

copia certificada folio 395).

Ofcio n.° 0997- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 25 de mayo 2023

en copia certifcada folio 396).

Oficio n.° 0546- 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 24 de mayo

de 2023 ( en copia certifcada folio 397) y sus adjunros ( en copia
visada folios 398- 399).

Planilla de bonifcación especial para el Docente Investigador, de 24

de mayo de 2023( en copia visada folio 400), wrrespondiente al mes

de mayo, y sus adjuntos( en copia simple folios 401- 402).
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Hoja de Trámite con expediente n.° 1581 de 23 de mayo de 2023( en
copia certificada folio 403).

Hoja de Trámite con expediente n.° 3819 de 22 de mayo de 2023( en
copia certificada folio 404).

Hoja de Trámite con expediente n.° 4392 de 19 de mayo de 2023( en
copia certificada folio 405).

Memorando n.° 626- 2023- UNAMAD- R- VRI de 5 de mayo de 2023
en copia certifcada folio 406).

Ofcio n.° 109- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 19 de mayo de 2023 ( en

copia certifcada folio 407).

Informe n.° 012- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 18 de mayo de 2023

copia visada folios 408-412 y en copia certifcada folio 413).
Memorando n.° 601- 2023- UNAMAD- R- VRI de 17 de mayo de 2023

en copia certificada folio 414).

CaRa n.° 013- 2023- JSGQ con cargo de recepción de 15 de mayo de

2023 ( en copia certifcada folio 415) y sus adjuntos (en copia visada
folios 416-418 y en copia simple folios 419-436).

Apéndice n.° 10     :   Copia certificada, visada y simple de la documentacián siguiente:

Comprobante de pago n.° 3108- RO de 4 de julio de 2023 ( en copia

ceRifcada folio 438), correspondiente al pago por bonifcación especial

para el Docente Investigador del mes de junio de 2023,  con los

documentos adjuntos siguientes:

Cargo n.° 422 de la Unidad de Contabilidad— control previo( en copia

visada folio 439), donde se observa la descripción de la planilla tle

n.° SIAF 1362, Hoja de Trámite 5743 y el monto de SI 23 430, 64
z

1

veintitrés mil cuatrocientos treinta con 64/ 100), siendo remitido a la

Unidad de Tesorería, con sello de recepción tle 4 de julio de 2023.

Hoja de Trámite con expediente n.° 5753 tle 26 de junio de 2023( en

copia certifcada folio 440).

Ofcio n.° 1230- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 26 dejunio de 2023

en copia ceRifcada folio 441).

Ofcio n.° 0665 - 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 26 de junio

de 2023 ( en copia certifcada folio 442) y sus adjuntos ( en copia
simple folio 443 y en copia visada folios 444- 445).
Planilla de bonificación especial para el Docente Investigador, de 26

de junio de 2023( en copia visada folio 446), correspondiente al mes

de junio.

Hoja de Trámite con expediente n.° 1896 de 24 de junio de 2023 ( en
copia certifcada folio 447).

Hoja de Trámite con expediente n.° 4674 de 21 de junio de 2023 ( en

4 copia certifcada folio 448).

I Hoja de Trámite con expediente n.° 5554 de 20 de junio de 2023 ( en

copia certifcada folio 449).

Memorando n.° 734- 2023- UNAMAD- R- VRI de 20 de junio de 2023

en copia certificada folio 450).

Oficio n.° 139- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 19 de junio de 2023 ( en

l:       copia visada folios 451- 459 y en copia certifcada folio 460).
ó Informe n.° 013- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 15 de junio de 2023

en copia visada folios 461- 467 y en copia certifcada folio 468).
Memorando n.° 728- 2023- UNAMAD- R- VRI de 15 de junio de 2023

en copia certifcada folio 469).
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Carta n.° 015- 2023- JSGQ, con cargo de recepción de 15 de junio de

2023 ( en copia visada folio 470) y sus adjuntos ( en copia visada a
folios 471- 473 y en copia simple folios 474-491).

Apéndice n.° 11     :   Copia certifcada y simple de la documentación siguiente:

r Comprobante de pago n.°  3725- RO de 1 de agosto de 2023,

correspondiente al pago por bonifcación especial para el Docente

Investigador del mes de julio de 2023 ( en copia certificada folio 494), con

los documentos adjuntos siguientes:

Hoja de Trámite con expediente n.° 6789 de 27 de julio de 2023 ( en

copia certifcada folio 495).

Oficio n.° 1421- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 27 de julio de 2023

en copia certificada folio 496).

Oficio n.° 0800 - 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 26 de julio

de 2023 ( en copia certificada folio 497), y sus adjuntos ( en copia
certifcada folios 498- 499, 501 y en copia simple folio 500).
Planilla de bonifcación especial para el Docente Investigador,

correspondiente al mes de julio, de 26 de julio de 2023 ( en copia

certifcada folio 502).

Hoja de Trámite con expediente n.° 2225 de 25 de julio de 2023 ( en

copia certificada folio 503).

Hoja de Trámite con expediente n.° 5469 de 25 de julio de 2023 ( en

copia certifcada folio 504).

Hoja de Trámite con expediente n.° 6575 de 24 de julio de 2023 ( en

copia certifcada folio 505).

Memorando n.° 891- 2023- UNAMAD- R- VRI de 24 de julio de 2023

en copia certifcada folio 506).

Ofcio n.° 172- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de julio de 2023 ( en

r,  copia certifcada folios 507- 515).

Informe n.° 014- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 17 de julio de 2023

en copia certifcada folios 516- 523).

C-1 Hoja de Trámite con expediente n.° 1449 de 17 de julio de 2023 ( en

copia certifcada folio 524).

Carta n.° 016- 2023- JSGQ con sello de recepción de 17 de julio de

2023 ( en copia certifcada folio 525), y sus adjuntos ( en copia

í
certificada folios 526- 527 y en copia simple folios 528- 577).

Apéndice n.° 12     :   Copia certificada y simple de la documentación siguiente:

Comprobante de pago n.°  4130- RO de 28 de agosto de 2023,

n
correspondiente al pago por bonifcación especial para el Docente

Investigador del mes de agosto de 2023 ( en copia certificada folio 579),

con los documentos adjuntos siguientes:

Cargo n.° 593, Unidad de Contabilidad — control previo donde se

observa la descripción de la planilla de n.° SIAF 1887, Hoja de

Trámite n.° 7841 y el monto 15, 873. 32 ( quince mil ochocientos
setenta y tres con 32/ 100) siendo remitido a la Unidad de Tesorería,
con sello de recepción de 28 de agosto de 2023( en copia certificada

t -  folio 580).

Hoja de Trámite con expediente n.° 7841 de 24 de agosto de 2023
en copia certificada folio 581).
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Oficio n.° 1614- 2023- UNAMAD- R- DIGAIURH de 24 de agosto de

2023( en copia certificada folio 582).

Oficio n.° 0904- 2023- UNAMAD/ R- DIGA- URH- UFR de 23 de agosto

de 2023 ( en copia certificada folio 583), y sus adjuntos ( copia
certificada folios 584- 585).

Planilla de bonificación especial para el Docente investigador,

correspondiente al mes de agosto, de 23 de agosto de 2023( en copia

certificada folio 586).

Hoja de Trámite con expediente n.° 2577 de 22 de agosto de 2023

en copia certificada folio 587).

Hoja de Trámite con expediente n.° 6426 de 22 de agosto de 2023

en copia certificada folio 588).

Hoja de Trámite con expediente n.° 7578 de 18 de agosto de 2023

en copia certificada folio 589).

Memorando n.° 1056- 2023- UNAMAD- R- VRI de 18 de agosto de

2023( en copia certificada folio 590).

Ofcio n.° 220- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de agosto de 2023 ( en

copia certifcada folios 591- 599).

Informe n.° 015- 2023- UNAMAD- VRIIDITRAT de 16 de agosto de

2023( en copia certificada folios 600- 607).

Memorando n.° 1034- 2023- UNAMAD- R- VRI de 16 de agosto de

2023( en copia certificada folio 608).

Carta n.° 018- 2023- JSGQ de 14 de agosto de 2023 ( en copia

certificada folio 609), y sus adjuntos ( en copia certificada folios 610-
612 y en copia simple folios 613- 645).

Apéndice n.° 13    :   Acta de recopilación de información — Universidad Nacional Amazónica de

Madre de Dios n.° 1- 2024- OCl/ SCE- UNAMAD de 19 de febrero de 2024, con

el cual se descarga a un soporte magnético CD- ROM, ( documento original folio

647), se adjunta un( 1) CD ( foiio 648).

Apéndice n.° 14    :   Copia certifcada, visada y simple de la documentación siguiente:

Oficio n.° 025- 2024- UNAMAD- VRI de 12 de febrero de 2024 ( en copia

ceRificada folio 650), y sus adjuntos ( en copia simple folios 651- 653),
mediante el cual el Vicerrectorado de Investigación remite la

documentación siguiente:

Resolución de Vicerredorado de Investigación n.°  060- 2021-

UNAMAD- VRI de 24 de mayo de 2021, mediante el cual se aprueba

ü el registro del grupo de investigación denominado " Ecología y
Restauración de Ecosistemas Tropicales", ( en copia visada folios

654- 655 y en copia certificada folio 656), y sus adjuntos ( en copia
certificada folios 657- 667); también contiene la documentación

siguiente:

Carta n.° 005- 2021- UNAMAD- VRI/ JSGQ de 3 de mayo de 2021

en copia certifcada folios 668), y sus adjuntos ( en copia visada
folios 669, 671- 685, 687; en copia certifcada folios 670, 686, 698

y en copia simple folios 688- 697).

N

dE c    
Apéndice n.° 15    :   Copia certificada, visada y simple de la documentación siguiente:

4, ;

j In-' G' i i'. . ; : 
i

Z
Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 170- 2023- UNAMAD-

VRI de 26 de julio de 2023, mediante el cual se ratifca el reconocimiento

del grupo de investigación denominado " Ecología y Restauración de

Infortne de Control Específico n.° 023- 2024- 2- 5240• SCE

Periodo: 10 de agosto de 2022 al 30 de setiemb e de 2023

Página 62 de 71

2



CONTRALORÍA

Ecosistemas Tropicales" ( en copia visada folios 700- 702 y en copia
certificada folio 703), y su adjunto ( en copia simple folio 704), también
contiene la documentación siguiente:

Oficia n.° 182- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 26 de julio de 2023 ( en

copia visada folio 705- 707 y en copia certifcada folio 708).
Formulario Único de Trámite ( FUT) presentado a la oficina del
Instituto de Investigación de la UNAMAD el 24 de julio de 2023,

expediente con Reg. 437( en copia simple folio 709), y sus adjuntos
copia simple folios 710- 750).

Apéndice n.° 16    :   Copia certifcada, visada y simple de la documentación siguiente:

Oficio n.° 030- 2024- UNAMAD- VRI de 13 de febrero de 2024 con el cual

el Vicerrectorado de Investigación remite Comprobantes de pago ( en

copia certifcada folio 752), con los documentos adjuntos siguientes:

Ofcio n.° 359- 2024- UNAMAD/ R- DIGA. de 9 de febrero de 2024 ( en

copia certifcada folio 753).

Oficio n.° 063- 2024- UNAMAD/ R- DIGAIUTES de 7 de febrero de

2024( en copia certificada folio 754).

Informe n.° 029- 2024- UNAMAD- R- DIGA- UTES- UFP de 6 de febrero

de 2024( en copia simple folio 755), y sus adjuntos( en copia simple
folios 756- 757).

Comprobante de pago n,° 5494- RO de 3 de noviembre de 2023, con
el cual se realiza el desembolso por el concepto de doce ( 12)

proyectos de investigación de la ' 7 Convocatoria Fondo Concursable

de Apoyo a la Investigación ( Modalidad Tesis Financiada) 2023"

copia certifcada folio 758), y sus adjuntos( en copia visada folio 759,
769 y en copia certifcada folios 760-768, 770).

t\'   Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 245-
J

2023- UNAMAD- VRI de 8 de septiembre de 2023, que

aprobó el desembolso de subvención para doce ( 12)

proyectos de investigación ganadores de la ` 7 Convocatoria

Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023"( en wpia visada folios 771- 772 y
en copia certifcada folio 773), y sus adjuntos ( en copia
simple folios 774- 776).

Oficio n° 279- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 8 de setiembre de

2023 emitido por el director de Instituto de Investigación,

solicitando aprobación de expediente de desembolso para

ganadores de" I Convocatoda Fondo Concursable de Apoyo

a la Investigación ( Modalidad Tesis Financiada) 2023"( en

copia visada folios 777- 780 y en copia certificada folio 781),

y sus adjuntos ( en copia visada folio 782, en copia simple
folios 783-839, 841- 855 y en copia certifcada folio 840).

Comprobante de pago n.° 5586- RO de 22 de noviembre de 2023,

con el cual se realiza el desembolso por el concepto de trece ( 13)
proyectos de. investigación ganadores de la " I Convocatoda fondos

i `;  :-     concursaóles de apoyo a la investigación ( Modalidad de Grupos de
uc o:-      

Investi adón 2023" en co la certificada folio 856g     ) p y sus ad' untos
j`         en copia certificada folio 857 y en copia simple folios 858- 873).
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Comprobante de pago n.° 5587- RO de 22 de noviembre de 2023,

con el desembolso por el concepto de trece ( 13) proyectos de

investigación ganadores de la  ' 7 Convocatoria de Fondos

Concursable de Apoyo a la Investigación ( Modalidad Grupos de

InvestigaciónJ 2023"( en copia certificada folio 874), y sus adjuntos
en copia certifcada folios 875- 880, 882- 892 y en copia simple folio

881).

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 247-

2023- UNAMAD- VRI de 8 de septiembre de 2023 aprobó el

desembolso de subvención para ios 13 proyectos de

investigación que resuttaron ganadores de un total de 28

participantes a la " 1 Convocatoria Fondo Concursable de

Apoyo a la Investigación  ( Modalidad de Giupos de

Investigación) 2023"( en copia certificada folio 893-895), y
sus adjuntos ( en copia certifcada folios 896- 898, 902- 903,

905- 906 y en copia simple folios 899- 901, 904).
Ofcio n.° 278- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 8 de setiembre de

2023 emitido por el director de Instituto de Investigación,

solicitando aprobación de expediente de desembolso para

ganadores de' 7 Convocatoda Fondo Concursaóle de Apoyo

a la Investigación ( Modalidad Grupos de InvestigaciónJ
2023"( en copia certificada folios 907-911), y sus adjuntos
en copia certificada folios 912- 916 y en copia simple folios

917-970).

Apéndice n.° 17    :   Copia cerlifcada y simple de la documentación siguiente:

Oficio n.° 021- 2024- UNAMAD- VRI de 12 de febrero de 2024 ( en copia

r
7 certificada folio 972), con el cual el Vicerrectorado de Investigación remite

la documentación siguiente:

Oficio n,° 039- 2024- UNAMAD- VRIIINI de 9 de febrero de 2024,

emitido por la actual directora del Instituto de Investigación, que

contiene información respecto de los grupos de investigación que se

han postulado a la" I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la

Investigación ( Modalidad Grupos de Investigación) 2023", y la ` 7
Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalidad Tesis Financiada) 2023" y a la vez remite eI enlace:
https: l/n9. cl/q695ke( en copia certificada folio 973), y sus adjuntos( en
copia simple folio 974- 975),

Apéndice n.° 18    :   Copia ceRifcada, visada y simple de la documentación siguiente:
r

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 196- 2023- UNAMAD-

1 VRI de 17 de agosto de 2023, con el cual declaran ganador de la ° I

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Invesfigación( Modalidad

Grupos de Investigación) 2023" al grupo ECORET( en copia visada folios

978-979 y en copia certifcada folio 980) y su adjunto( en copia certifcada
folio 981), con la documentación siguiente:

Oficio n,° 218- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de agosto de 2023,

yn'í emitldo por el director de Instituto de Investigación donde remitió los

resultados finales del proceso de evaluación de la " 1 Convocatoña

Fondo Concursaóle de Apoyo a la Investigación ( Modalidad Grupos

l:•
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de Invesfigación) 2023" al Vicerrectorado de Investigación solicitando

su aprobación mediante acto resolutivo ( en copia ceRificada folio

982) y sus adjuntos ( en copia visada folios 983, 987- 1055, 1057-
1059; en copia ceRificada folios 984, 1056 y 1060, y en copia simple
folios 985- 986).

Resolución de Vicerrectorado de Investigacián n.° 197- 2023- UNAMAD-

VRI de 17 de agosto de 2023, con el cual declaran ganador de la ' I

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Grupos de Investigación) 2023" al grupo ECORET( en copia visada folios

1061- 1062 y en copia certifcada folio 1063).

Apéndice n.° 19     :   Copia certificada, visada y simple de la documentación siguiente:

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 209- 2023- UNAMAD-

VRI de 17 de agosto de 2023, con el cual declaran ganador de la ' 7

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023" al grupo ECORET ( en copia visada folios 1065-

1066 y en copia certifcada folio 1067), y su adjunto( en copia visada folio
1068).

Oficio n.° 219- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 17 de agosto de 2023,

emitido por el director de Instituto de Investigación donde remitió al

Vicerrectorado de Investigación los resultados fnales del proceso de

evaluación ( etapa 1 y 2) de la ` 7 Convocatoria Fondo Concursaóle de
Apoyo a la Investigación ( Modalidad Tesis Financiada) 2023" y
solicitó resolución que declara ganadores ( en copia certifcada folio

1069) y sus adjuntos ( en copia simple folios 1070- 1078, en copia
visada folios 1079, 1081- 1082, 1084- 1085, 1087- 1134; y en copia
certifcada folios 1080, 1083, 1086).

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 211- 2023- UNAMAD-

VRI de 17 de agosto de 2023, con el cual declaran ganador de la ` 7

Convocaforia Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023" al grupo ECORET ( en copia visada folios 1135-

1136 y en copia certifcada folio 1137), y sus adjuntos ( en copia simple
folios 1138- 1155).

Apéndice n.° 20     :   Copia certifcada y visada de la documentación siguiente:

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 144- 2023- UNAMAD-

VRI de 7 de julio de 2023, con el documento adjunto: Plan de Ejecución

de la " 1 Convocatoria de Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalidad de Grupos de Investigación) 2023" ( en copia visada folios

J 1157- 1159 y en copia certifcada folio 1160) y su adjunto( en copia visada
folio 1161) y el documento adjunto siguiente:

Oficio n.° 154- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 7 de julio de 2023, emitido

por el director de Instituto de Investigación,  donde solicitó al

Vicerrectorado de Investigación, la de aprobación del Plan Ejecución

de la' 7 Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación
f

í -     
Modalidad Grupos de Investigación) 2023"( en copia certifcada folio

1162) y sus adjuntos( en copia visada folios 1163- 1181).

y Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 145- 2023- UNAMAD-

V R I d e 7 d e j u l i o d e 2 0 2 3 ( e n c op i a v i sa d a fo h o 1 1 8 2- 1 1 8 4 y e n c op i a
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certifcada folio 1185) y su adjunto ( en copia visada folio 1186); también
incluye la documentación siguiente:

Ofcio n.° 155- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 7 de julio de 2023, emitido

por el director de Instituto de Investigación donde solicitó al

Vicerrectorado de Investigación la de aprobación del Plan Ejecución

de la " I convocatoria fondo concursable de apoyo a la investigación

Modalidad Tesis Financiada) 2023"( en copia certificada folio 1187),

y sus adjuntos( en copia visada folios 1188- 1205).

Apéndice n.° 21     :   Copia certifcada y visada de la documentación siguiente:

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 146- 2023- UNAMAD-

VRI de 7 de julio de 2023 ( en copia visada folio 1207- 1208 y en copia
certifcada folio 1209) y sus adjuntos( en copia visada folio 1210 y en copia
certifcada folio 1211),  con el documento adjunto:  Bases de la  ' 7

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Grupos de Investigación) 2023"( en copia visatla folios 1212- 1234).

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 147- 2023- UNAMAD-

VRI de 7 de julio de 2023 ( en copia visada folios 1235- 1236 y en copia
certificada folio 1237), y sus adjuntos ( en copia visada folio 1238 y en
copia certifcada folio 1239), con el documento adjunto Bases de la ' 7

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023"( en copia visada folios 1240- 1263).

Apéndice n.° 22     :   Copia certificada y visada de la documentación siguiente:

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 183- 2023- UNAMAD-

VRI de 2 de agosto de 2023, que aprueba la propuesta de miembros dei

Comité Evaluador de Requisitos Mínimos de Elegibilidad ( CERME) para

la " I Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalidad de Grupos de InvestigaciónJ 2023' ( en copia visada folios
1265- 1266 y en copia certificada folio 1267).

i Oficio n.° 201- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 1 de agosto de 2023, de director

de Instituto de Investigación donde remite propuesta de conformación de

comité electoral de requisitos mínimos de elegibilidad CERME para la " 1

convocatoria fondo concursable de apoyo a la investigación ( Modalidad

Grupos de InvestigaciónJ 2023", al Vicerrectorado de Investigación ( en
copia visada folio 1268 y en copia certifcada folio 1269).

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 184- 2023- UNAMAD-

VRI de 2 de agosto de 2023, que aprueba la propuesta de miembros del

1 Comité Evaluador de Requisitos Mínimos de Elegibilidad para la ' 7

C       Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023" ( en copia visada folios 1270- 1271 y en copia
certifcada folio 1272).

Ofcio n.° 202- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 1 de agosto de 2023, de director

de Instituto de Investigación donde remite propuesta de conformación de

comité electoral de requisitos mínimos de elegibilidad CERME para la ' 7

convocatoria fondo concursaóle de apoyo a la investigación ( Modalidad

Tesis Financiada) 2023", al Vicerrectorado de Investigación ( en copia
V

i   '     visada folio 1273 y en copia ceRifcada folio 1274).
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Apéndice n.° 23     :   Copia certifcada y visada de la siguiente documentación:

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 189- 2023- UNAMAD-

VRI de 7 de agosto de 2023, que aprueba la propuesta tle miembros del

Comité Científico Extemo de Evaluación por Pares ( CEP) para la " I

Convocatoria Fondo Concursaóle de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Grupos De Investigación) 2023"( en copia visada folios 1276- 1277 y en
copia certificada folio 1278).

Oficio n.° 208- 2023- UNAMAD- VRI/ INI de 7 de agosto de 2023, de director

de Instituto de Investigación donde remite propuesta de conformación del

Comité Científco Extemo de Evaluación por Pares ( CEP) para la ' 7

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Grupos De Investigación) 2023", al Vicerrectorado de Investigación ( en

copia visada folio 1279 y en copia certificada folio 1280).

Resolución de Vicerrectorado de Investigación n.° 190- 2023- UNAMAD-

VRI de 7 de agosto de 2023, que aprueba la propuesta de miembros del

Comité Científico Extemo de Evaluación por Pares ( CEP) para la ' 7

Convocatoria Fondo Concursaóle de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023" ( en copia visada folios 1281- 1282 y en copia
certifcada folio 1283).

i Ofcio n.° 209- 2023- UNAMAD- VRIIINI de 7 de agosto de 2023, de director

de Instituto de Investigación donde remite propuesta de conformación del

Comité Científco Externo de Evaluación por Pares ( CEP) para la " I

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación( Modalidad

Tesis Financiada) 2023", al Vicerrectorado de Investigación ( en copia

visada folio 1284 y en copia certifcada folio 1285).

Apéndice n.° 24     :   Copia certifcada y simple de la siguiente documentación:

Ofcio n.°  027- 2024- UNAMAD- VRI de 12 de febrero de 2024,  de

Vicerrectorado de Investigación ( en copia certificada folio 1287) y sus
adjuntos ( en copia certifcada folio 1288 y en copia simple folios 1289-
1291), y la documentación siguiente:

Acta de Evaluación por Puntajes de 13 de agosto de 2023 de la ' 7

Convocatoria Fondo Concursable de Apoyo a la Investigación

Modalidad Grupos de Investigación) 2023", y Acta de Evaluación por
Puntajes de 10 de agosto de 2023 de la ' 7 Convocatoria Fondo

Concursable de Apoyo a la Invesfigación  ( Modalidad Tesis

FinanciadaJ 2023"( en copia simple folios 1292- 1420).

Apéndice n.° 25     :   Copia certifcada y simple de la documentación siguiente:

ti`   Ofcio n.° 062- 2024- UNAMAD- VRI de 7 de marzo de 2024, documento

remitido por Vicerrectorado de Investigación ( en copia certifcada folio

1422) y sus adjuntos( en copia simple folios 1423- 1425).

Apéndice n.° 26     :   Impresión con f rma digital de las cédulas de notifcación:

Cédula de Notifcación n.° 001- 2024- CG/ OCI- SCE- UNAMAD de 27 de
r!    

marzo de 2024, con su respectivo Pliego de Hechos dirigido a Edgar

Rafael Julian Laime ( folios 1427- 166).
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Cédula de notifcación n.° 002-2024- CGIOCI- SCE- UNAMAD de 27 de
marzo de 2024, con su respectivo Pliego de Hechos dingido a Jorge

Santiago Garate Quispe ( folios 1467- 1508)

Cédula de Notifcación n.° 003- 2024- CGIOCI- SCE- UNAMAD de 27 de

marzo de 2024, con su respectivo Pliego de Hechos dirigido a Luz Marina

Almanza Huamán ( folios 1509- 1548).

Impresión con frma digital de las cédulas de notifcación obtenidas del Sistema

eCasilla- CGR:

Cédula de notificación electrónica n.° 00000002-2024-CGI5240-02- 004
de 27 de marzo de 2024, con su respectivo cargo de notifcación, con el

que se comunicó el Pliego de Hechos a Jorge Santiago Garate Quispe

folios 1549- 1550).

Cédula de notifcación electrónica n.° 00000003- 2024- CGI5240- 02- 004

de 27 de marzo de 2024, con su respectivo cargo de notifcación, con el

que se comunicá el Pliego de Hechos a Luz Marina Almanza Huamán

folios 1551- 1552).

Cédula de notificación electrónica n.° 00000004- 2024- CGI5240-02-004

de 27 de marzo de 2024, con su respectivo cargo de notifcación, con el

que se comunicó el Pliego de Hechos a Edgar Rafaei Julian Laime( folios

1553- 1554).

Cédula de notifcación electrónica n.° 00000005- 2024- CGI5240-02- 004

de 5 de abril de 2024, con su respectivo cargo de notifcación, con el que

se otorga el plazo ampliatorio improrrogable de dos días hábiles, adjunto

el ofcio n.° 036- 2024- UNAMAD- OCI- SCE de 5 de abril de 2024, con el

que se brinda respuesta a su solicitud a Jorge Santiago Garate Quispe

folios 1555- 1557).

Copias certifcada,  visada y simple de los comentarios o aclaraciones
V presentados por la persona comprendida en la irregularidad

Carta 020-2024- UNAMAD- DAIFMA-JSGQ de 5 de abril de 2024,

Üí    presentado por Jorge Santiago Garate Quispe para solicitar ampliación

t,  
de plazo para remitir comentarios y aclaraciones sobre la notifcación de
pliego de hechos ( en copia certifcada folio 1558).

Carta n.° 004-2024- ERJL de 5 de abril de 2024, presentado por Edgar
Rafael Julian Layme, con asunto de respuesta al pliego de hechos

notifcados con cédula n.° 00000004- 2024- CGI5240- 02- 004 ( en copia

visada folio 1559 y copia simple folios 1560- 1566) y sus adjuntos ( en
copia simple folios 1567- 1649).

CaRa n.° 024- 2024- UNAMAD- DAIFMA- JSGQ de 10 de abrii de 2024, de

C Jorge Santiago Garate Quispe, con asunto de remito formato físico

comentarios y aclaraciones sobre notifcación de Pliego de Hechos ( en
copia certifcada folio 1650), y sus documentos adjuntos ( en copia simple
falios 1651- 1891)

Impresión original de la evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada

por la Comisión de Control, por cada uno de los involucrados (en folios 1892-
1921).
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Apéndice n.° 27    :   Copia certificada, visada y simple de la documentación siguiente:

i Oficio n,° 004- 2024- UNAMAD/ OCI de 2 de febrero de 2024 ( en copia

visada folio 1923), y su documento adjunto( en copia simple folio 1924).

Oficio n.° 314- 2024- UNAMAD- R- SG de 13 de febrero de 2024 ( en copia

visada folio 1925), con el cual la oficina de Secretaría General remite los

documentos siguientes:

Resolución de Conseio Universitario n.° 413- 2022- UNAMAD- CU de

10 de agosto de 2022, mediante el cual se designó a Jorge Santiago

Gárate Quispe como director del Instituto de Investigación de la

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, en la plaza de

servidor público directivo superior, sujeto al Decreto Legislativo n.°

276, con nivel remunerativo F- 3, esto a paRir del 10 de agosto de

2022( en copia visada folio 1926 y en copia certificada folio 1927).

Resolución de Consejo Universitario n.° 084- 2023- UNAMAD- CU de

8 de febrero de 2023, mediante el cual se designó a Jorge Santiago

Garate Quispe como Docente Investigador de la Universidad

Nacional Amazónica de Madre de Dios( en copia visada folios 1928-

1929 y en copia ceRifcada folio 1930), con los documentos adjuntos
siguientes:

Hoja de Trámite con expediente n.° 0439 de 2 de febrero de
2023( en copia certifcada folio 1931).

Oficio n.° 020- 2023- UNAMAD- VRI de 2 de febrero de 2023( en

copia certificada folio 1932), más documento adjunto( en copia

simple folio 1933).

Informe n,° 006- 2023- UNAMAD- VRI/ DITRAT de 31 de enero

J
de 2023 ( en copia visada follos 1934- 1939, y en copia

1
certificada folio 1940), y sus adjuntos ( en copia simple folios
1941- 1943).

Memorando n.° 030- 2023- UNAMAD- R- VRI de 17 de enero de
2023( en copia certificada folio 1944).

Carta n.° 003- 2023- JSGQ de 17 de enero de 2023 ( en copia

visada folio 1945), y sus adjuntos ( en copia simple folio 1946,
1952- 1959, y en copia visada folios 1947- 1948, 1950- 1951; y
en copia certifcada 1949).

Resolución de Consejo Universitario n.° 002- 2023- UNAMAD- CU de

4 de enero de 2023, se encarga a Jorge Santiago Garate Quispe las
funciones de director del Instituto de Investigación ( en copia visada

folios 1960- 1961, y en copia certificada folio 1962), más sus adjuntos
en copia certificada folios 1963- 1964).

Resolución de Consejo Universitario n.° 470- 2023- UNAMAD- CU de 23 de

agosto de 2023, mediante la cual se concluyó la encargatura de Jorge

Santiago Garate Quispe como director del Instituto de Investigación ( en

copia visada folios 1965- 1966, y en copia certifcada folio 1967), con los
documenros adjuntos siguientes:

Hoja de Trámite con expediente n.° 4507 de 21 de agosto de 2023

en copia cerhficada folio 1968).

irs , Oficio n.° 177- 2023- UNAMAD- VRI de 18 de agosto de 2023 ( en

1,;_ J.,  

copia certifcada folio 1969).
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Carta n.° 017- 2023- JSGQ de 10 de agosto de 2023, renuncia de

Jorge Santiago Garate Quispe al encargo de la Dirección del Instituto

de Investigación ( en copia certificada folio 1970).

Apéndice n.° 28    :   Copia certifcada y visada de la documentación siguiente:

Resolución de Consejo Universitario n.° 037- 2023- UNAMAD- CU de 18 de
enero de 2023, mediante el cual se designa a Edgar Rafael Julián Laime

como director de la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica
en copia visada folios 1972- 1973, copia certificada folio 1974).

Resolución de Consejo Universitario n.° 624- 2023- UNAMAD- CU de 15 de

noviembre de 2023, mediante el cual se cesa a Edgar Julian Laime en el

cargo de director de la Dirección de Innovación y Transferencia
Tecnológica ( en copia visada folios 1975- 1977, copia certificada folio

1978), y sus adjuntos( copia certifcada a folio 1979- 1981).

Apéndice n.° 29    :   Copia ceRifcada y simple de la documentación siguiente',

Oficio n.° 0269- 2024- UNAMAD- R de 19 de marzo de 2024 ( copia
certificada a folio 1983), emitido por el Rector, con los documentos

adjuntos siguientes:

Carta n.° 001- 2024- UNAMAD- CEU de 19 de marzo de 2024 emitido

por el presidente del Comité Elecroral Universitario( copia certificada

a folio 1984).

Resolución de Comité Electoral Universitario n.°  012- 2021-

UNAMAD- CEU de 15 de noviembre de 2021, mediante el cual se
acredita a Luz Marina Almanza Huamán como Vicerrectora de

Investigación( copia simple a folio 1985- 1988), más su adjunto( copia

certiflcada folio 1989)

Apéndice n.° 30    :   Copia certifcada, visada y simple de la documentación siguiente:

Resolución Rectoral n.° 098- 2023- UNAMAD- R de 30 de marzo de 2023,

que aprueba el Manual de Clasifcador de Cargos de la Universidad
Nacional Amazónica de Madre de Dios( en copia visada folios 1991- 1992,

copia certificada folio 1993), y sus adjuntos ( en copia certificada folios
1994- 1995, 1998- 1999, 2001- 2006, 2008- 2009, 2012, 2014; en copia

visada 1996- 1997, 2007, 2010- 2011, 2013; en copia simple folios 2000).

Manual de Clasifcador de Cargos de la Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios, versión 3A ( en copia visada folio

2015, 2017- 2027; y copia certifcada folios 2016), correspondiente al
vicerrector de Investigación ( página 12), director de Innovación y
Transferencia Tecnológica( páginas 30 y 31) y el director del Instituto
de Investigación ( página 32).

Resolución Rectoral n.° 218- 2022- UNAMAD- R de 27 de junio de 2022,

que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la
T

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios( en copia visada folios

2028- 2029 y en copia certificada folio 2030),
W(  ,     

Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad
Nacional Amazónica de Madre de Dios( en copia visada folios 2031-

2 0 36). correspon diente a l vicerrec tor de Investigación ( páginas 1 0 y
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11), director de Innovación y Transferencia Tecnológica( página 30).
director del Instituto de Investigación ( página 31 y 32).

Tambopata, 22 de abril de 2024

C,   <_ 

Edith Flor 8edregal Ferro Ald Guzmán Colque Ramos

Supervisor de la Comisión de J e de la Comisión de

Controi Control
i   

yw

Mir o Corimanya Paricahua

Abogado de la Comisión de

Control

La Jefa del Órgano de Control Institucional de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios que
suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Tambopata, 22 de abril de 2024

JJa       :-.Órgano l
de controi° 

o.ona?
í

i , r

Edith lor Bedregal Ferro

Jefa del Órgano de Control
Universidad Nacional

Amazónica de Madre de Dios

t
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 
“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú”  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

“OFICINA DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL” 

 
 

 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres” 
7mo Piso Av. Dos de Mayo N° 960. Puerto Maldonado - Tambopata – Tambopata - Madre de Dios 

 

 Puerto Maldonado, 30 de abril de 2024 
 

OFICIO Nº 244-2024-UNAMAD-OCI 
 
Señor: 
Joab Maquera Ramirez 
Recto (e)  
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios  
Av. Jorge Chávez n.° 1160 
Tambopata/Tambopata/Madre de Dios 
 
ASUNTO : Remisión de Informe de Control Específico N° 023-2024-2-5240-SCE. 
REF. : a) Oficio n.° 093-2024-UNAMAD-OCI de 16 de febrero de 2024 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al Pago 
del bono de docente investigador y el otorgamiento de fondos concursables de apoyo a la investigación en 
el año 2023. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° ° 023-2024-2-5240-
SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y 
servidores públicos involucrado en los hechos con evidencia de irregularidad, debiendo informar 
a este Órgano de Control Institucional las acciones adoptadas, para lo cual se remite adjunto al 
presente, el Informe de Control Específico y sus apéndices. 

 
Finalmente hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 

ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría, así como al Especializado en delitos de 
corrupción de funcionarios para el inicio de las acciones civiles y penales por los hechos 
identificados en el referido informe.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial consideración. 

 
Atentamente; 

 
 
 

__________________________ 
Edith Flor Bedregal Ferro 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios 

 
 
 
OCI/efbf 
Cc/Archivo 

Firmado digitalmente por BEDREGAL
FERRO Edith Flor FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30-04-2024 17:37:25 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR
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EMISOR : EDITH FLOR BEDREGAL FERRO - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOAB MAQUERA RAMIREZ
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________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° ° 023-2024-2-5240-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrado en los hechos con evidencia de irregularidad, debiendo informar a este Órgano
de Control Institucional las acciones adoptadas, para lo cual se remite adjunto al presente, el Informe
de Control Específico y sus apéndices.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20526917295:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000026-2024-CG/5240
2. Oficio 244-2024
3. 1
4. Apéndice n
5. Apéndice n
6. Apéndice n
7. Apéndice n
8. Apéndice n
9. Apéndice n
10. Apéndice n
11. Apéndice n
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5M56LO4
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17. Apéndice n
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31. Apéndice n
32. Apéndice n
33. Apéndice n
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000026-2024-CG/5240

DOCUMENTO : OFICIO N° 244-2024-UNAMAD-OCI

EMISOR : EDITH FLOR BEDREGAL FERRO - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOAB MAQUERA RAMIREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIV NACIONAL AMAZONICA DE MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20526917295

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2034

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre  el  particular,  como resultado del  Servicio  de Control  Específico  a  hechos con
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° ° 023-2024-2-5240-SCE,
que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrado en los hechos con evidencia de irregularidad, debiendo informar a este Órgano
de Control Institucional las acciones adoptadas, para lo cual se remite adjunto al presente, el Informe
de Control Específico y sus apéndices.
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